
Sesión 31.8 Ordinaria, en Miércoles 20 de Agosto de 1947 
(S03wn de 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SE:&ORES COLOMA y ATIENZA 

---------- ----
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1. -SUMARIO DEL DEBATE 
1 

1.-& califica la urgencia de diversos pro-
yeetos de ley. 

2. -A petición del señor Cárdenas, se acuer­
da autorizar a la Mesa para. requerir de 
la Comisión respectiva el pronto despa­
• ho del proyecto sobre mejoramiento de 
la situación económica del personal de 
los hi¡>ódromos. ' 

3.-151 señor Urrutia se refiere a un oficio 
del Senado que dice relación con las re­
formas de la ley que impone sanciones 
a los infractores en la venta de la 
harina y del pan. 

4.-Se pone en discusión, en segundo infor­
me, el proyecto que autoriza a la Cajq 
de Colonización Agrícola para enajenar 
predios de su propiedad no aptos para 
la parcelación, y es aprobado. 

5.-Se pone en discusión el proyecto qUE' 
80ncede el\ benéficio del desahucio al 
personal acogido a la Caja de Retiro y 
Montepío de la 'Defensa Nacional, y que­
da pendiente el debate. 

6.-Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

7.-EI señor Ríos Echagüe hace un llamado 
en favor de la unidad del Partido Demo­
crático. 

8. -El señor Tomic formula observaciones 
relacionadas con una campaña que es­
taría desarrollándose en la provincia de 
Tarapacá en favor del traspaso de las 
concesiones del Ferrocarril Salitrero de 
Tarapacá a la Compañía Salitrera de 
Tarapacá y Antofagasta, y solicita se tli­
rija oficio al señor Ministro d'e Obras 
Públicas y Vías de Comunicación sobre 
el particular . 

9. - El señor Valdés Larraín denuncia cier­
tas irregularidades que estarían ocurrien­
do en la escuela primaria anexa al Po­
litécnico Elemental de Menores "Alcibía­
des Vicencio", y solicita se dirija oficios 
a los señores Ministros de Educación y 
de Salubridad al respecto. 

10 . -El señor Marin Balmaceda hace presen­
te la necesidad de construir el tranque 
de Alcahuaz en la provincia de Coquim_ 
bu, y solicita se dirija oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación al respecto. 

11.--·EI señor Pizarra, don Edmundo, haCe 
presente la necesidad de acudir' en ayu­
da de la minería de lli provincia de Co­
quimbo, y presenta un proyecto de ley 
al respecto. 
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12.-Se anuncia la Tabla de Fácil Despacho 
para las próximas sesiones. 

13 . -Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

14 -Se entra 3, la discusión y votación de un 
proyecto do acuerdo en trámite de se~ 
gunda discu~ión. .. 

15. -Se acepta la renuncia y se acuerda el 
reemplazo de un miembro de Comisión. 

16.-El señor Pizarra, don Edmundo, continúa 
sus observaciones sobre la necesidad de 
acudir en ayuda de la minería de la 
provincia de Coquimbo, y da lectura al 
proyecto de ley que formula Su Señoría 
al respecto. 

17. -El señor Godoy hace una consulta rela­
cionada con una citación a sesión. 

18. -El señor Rosales da respuesta a alusio­
nes personales de que ha sido objeto Su 
Señoría por la prensa. 

19.-- -El señor Amunátegui da respuesta a alu­
siones personales de que ha sido objeto 
Su ¡3eñoría por la prensa. 

11. -SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.--- Mensaje con que S. E. el Presidente 
de la República somete a la consideración del 
Congreso Nacional un proyecto de ley por el 
cual se modifica el artículo 6. o de la ley 7,434, 
sobre distribución de los fondos provenientes 
del impuesto al cobre destinado a la ej,ecu­
ción de obras públicas. 

2.- Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública, con el que retira la urgencia hecha 
presente para el ~spacho de varios proyec- , 
tos de ley. . 

3. - Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
públíca, con el que hace presente la urgencia 
para el despacho de diversos proyectos de ley. 

4. - Oficio del señor Ministro de Educación 
Pública, con el que da respuesta al que se le 
dirigió en nombre de la Cámara, sobre crea­
ción de una escuela 'en el fundo "Peralillo", 
del departamento de !llape!. 

5 y 6. -' Oficios del señor Ministro de Agri­
cultura, con los que da respuesta a los que se 
le dirigieron en nombre de la Cámara, sobre 
creación de agencias de la Caja de Crédito 
AgT8.rio en las ciu.dades de Chanco y Cañete, 

7.- Oficio del señor Ministro de Salubri­
dad, Previsión y Asistencia Social, con el que 
se refiere al proyecto sobre destinación de 
fondos para reparaciones y construcciones de 
obras públicas y privadas en las ciudades de 
l\ntofagasta y Calama. 

8. - Inforrne de la Comisión de Gobierno 
Interior, im segundo trámite reglamentario, 
recaído en el proyecto que modifica la ley 
8,282, sobre Estatuto Administrativo, respec­
to de la prOVisión de los cargos que vaquen 
en las plantas permanentes de los servicios 
fiscales. 

9.- Informe de la Comisión de COIlS'titu­
ción, Legislación y Justicia, con el que se pro­
nuncia respecto de las modificaciones intro­
ducidas por el Senado al proyecto que re­
forma la ley 5,931, sobre régimen de previsión 
de los receptores del Servicio Judicial de Con­
tribuciones Morosas. 

10. -Informe de la Comisión i de Constitu­
ción, Legislación y Justicia, recaído en el pro­
yecto que modifica la ley 5,427, sobre im­
puesto a las herencias, asignaciones por cau­
sa de muerte y donaciones. 

11.~ Informe de la Comisión de Coloniza­
ción Agrícola, recaído en el proyecto por el 
cual se autoriza al Presidente de la Repúbli­
ca para entregar una extensión de terrenos 
fiscales a don Valentín Benavente. 

12.- Moción del señor Calderón, con la 
que inicia uc proyecto de ley por el cual se 
modifica la ley N. o 6,720, que autorizó a la 
Municipalidad de Osorno para contratar un 
empréstito. 

13. _. Moción de los señores Ceardi, Palma, 
Silva Carvallo, Vial y Durán, don Fernando. 
con la q\le inician un proyecto que modifica 
la ley N. o 8,132, en lo que se refiere a la fi­
jación de tarifas en los servicios de moviliza­
ción. 

14. - Moción del señor Coñuepan, con la 
que inicia un proyecto de ley por el cual se 
concede abono de tiempo al señor Juan Ma~ 
Ii(;'.~::;o . 

15 . - Peticiones de oficios. 

111· -ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 28.a y 29.a, celebradas 
el martes 12, de 16.15 a 20.15 horas, y el miérco­
les 13. de 16.15 a 19.38 horas, respectivamente, Ile 
dieron por aprobadas por no haber merecido 00-
servacione5. 
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El acta de la sesión 30.a, celebrada el martes 19, 
de 16.15 a 17.27 horas, quedó a disposición de los 
señores Diputados. 

-Dice así: 

Sesión 30 Ordinaria, en martes 19 de agosto de 
1947.-Presidencia del señor Coloma.- Se abrió 
a las 16 horas 15 minutos, asistieron los señores: 

Abarca C., Humberto Leighton G., Bernardo 
Acharán A., Carlos León E., René 
Alcalde C., Enrique Lorca C. , Fernando 
Aldunate P., Pablo Maira C., Fernando 
Amunátegui J., Miguel Marin B., Raúl 

Luis Martínez S., Luis 
Atienza. P., Carlos Mella M., Eduardo 
Baeza H., Oscar Mesa C., Estenio 
Barrneto H., Héctor D. Montané C., Carlos 
Berman B., NataUo Montt L., Manuel 
Bossay L., Luis Morandé D., Fernando 
Brahm A., Alfredo l\foyano F., René 
Brañes F., Raúl Muñoz G., Angel Evaristo 
Bulnes S. ,Francisco N azar F., Alfredo 
Bustos L., Jorge Ojeda O., Juan Efrain 
Cabrera F., Luis Opaso c., Pedro 
Cárdenas N., Pedru Oyarzún C., Pedro 
Ceardi F., Jorge Palma S., Francisco 
Cifuentes S . , Carlos A. Pizarro C., Edmundo 
Commentz V., Oscar- Pizarro H., AbeJardo 
Concha M., Lucio I'ontigo U., Cipriano 
Coñllepan H., Venancto Prieto C., Camilo 
Correa L., Salvador Pulgar M., Juan 
Correa L;, Héctor Quiria P., Osear 
Chiorrini A., Amílcar Reyes M., Juan de Dios 
Díaz l., Jose Ríos E., Moisés 
Domlnguez E., GermAn Ríos V., Alejandro 
Dilnoso V., Guillermo Rogers S., Jorge 
Droguett del F. , Arturo Rosales G., Carlos 
Durán N., Julio Rniz S., Marcelo 
Ourán V. , Fernando Salazar R., Alfonso 
Errázuriz E., Jórge Sandoval V., Orlando 
Escobar O., Clemente Santa Cruz S., Víctor 
Escobar Z., Alfredo Santandreu H., Sebastián 
Ferreira M., Carlos Souper M., Carlos 
Fuentealba T., Lisandro Tapia M., Astolfo 
García B., Osvaldo Tomic R., Radomiro 
Gardeweg V., Arturo ~ Undurraga C., Luis 
Garrido S., Dionisio Uribe B., Manuel 
Godoy U., César Uribe C., Damián 
Gómez P., Roberto Urrntia Oe la S., Ignacio 
GonzáIez M., Exequiel Valdés L., Luis 
González O., Luis Valdés R., Juan 
Gutiérrez P.. Roberto Valenznela V., Luis 
Herrera L., Ricardo Vial L., Fernando 
Huerta M., Manuel Vivanco S.; Alejandro 
Izquierdo E., Carlos Vives V., Rafael 
.Juliet G., Raúl Walker V., Andrés 
Le Roy Le Roy, Raúl Zepeda B., Hngo 

El Secretario señor Astaburuaga y el Prosecreta­
t'io señor Fabres I. 

CUENTA 

Se díó cuenta de: 
1.0 Tres Mensajes con los cuales S. E. el 

Presidente de la República somete a la con. 
sideración del Congreso Nacional, los siguien. 
~.s proyectos de ley: 

El Pl'irnero, autoriza a la Dire·cción Gene. 

ral de Agv.a Potable y Alcantarillado para 
instalar nuevos servicios en predios cuyo ava. 
lúo sea inferior a $ 150.000. 

-Se mandó a COmisión de Gobierno In. 
terior y a la de Hacienda. 

El segundo, excluye de las disposiciones del 
Art. 25 del Código de Trabajo al personal 
de cocinas de hoteles' y establecimientos si. 
milares. 

-Se mandó a Comisión de Trabajo y Le. 
gislación Social. 

El tercero, declara que el Escribiente 2.0 
de Carabineros, don Lus Cubillos Calvo, fa. 
lleció en actos del servicio, a fin de que su 
familia pueda percibir una pensión de mono 
tepío. 

-Se mandó a Comisión ~special de SoU­
citudes Particulares. 

2.0 :r>os oficios de 1:). E~ el Presidente de la 
República con los cuales hace presente la 
urgencia para el despacho de los siguIentes 
proyectos de ley: 

El que mejora la situación económIca C1e! 
persónal de Hipódromos, y . 

El que crea el Código de AeronáutIca. 
-Quedaron en tabla para los efectos de 

calificar las urgencias solicitadas. Posterior. 
mente, calificadas éstas de "simple", se 
mandaron tener presente y agregar a los an. 
tecedentes de los proyectos en Comisión de 
Trabajo y Legislación Social el primero, y en 
tabla el segundo. 

3.0 Tres of1cios del señor Ministro del In_ 
terior: 

Con el primero, invita al Honorable señor 
Presidente de la corporación, y por su in. 
termedio a los Honorables señores Diputados, 
al acto realizado ayer a las 19 horas, en el 
Salón de Honor del Congreso, con motivo de 
la entrega de los restos de la madre y her. 
mana del Prócer de la Inde'pendencia, don 
Bernardo O'Higgins. 

-Transcrito oportunamente a los señores 
Diputados. se mandó al archivo. 

Con el segundo, se refiere al que se le en~ 
viara por acuerdo de esta Honorable Cámara, 
relativo a la construcción de un edificio para 
la Comisaría de Carabineros de Mulcl1én; y 

G,on el tercero, da respuesta al que se le 
dirigiera a nombre del Honorable señor 
Santandreu, acerca de que se cumpla la ex. 
propiación acordada de la propiedad vecina 
al Liceo de Rengo, con el objeto de ampliar 
dicho plantel educacional. 

4.0 Un oficio del señor Ministro de Eco. 
nomía y Comercio, con el qu~ se refiere al 
que se le enviara a nombre del Honorable 
señor Uribe dOn Damián, relativo al envio 
del informe evacuado a raíz del accidente 
habido el. 23 de junio del presente año, en 
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el Piqu-e Carlos Cousiño, de laS minas de 
propiedad de la Cía. de Lota. 

5.0 Un oficio del señor Ministro de Edu. 
cación Pública con el que se refiere al que se 
le enviara por acuerdo de esta Corporación, 
relativo a la invitación que debería hacer 
el Supremo Gobierno a Gabriela Mistral pa. 
ra que reciba el homenaje de SUs compa­
triotas. 

6.0 ú""n oficio del señor Ministro de Justicia 
COn el que contesta el que se 1t: enviara a 
nombre del Honorable señor Yrarrázaval, oo· 
bre cancelación de las sumas adeudadas por 
concepto de horas de trabajo extraordinarias 
al personal de los Servicios de Prisiones. 

7.0 Un oficio del señ9r Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación con el qUE' 

da respuesta al que se le enviara a nombre 
de loo Honorables señores Ríos. don Moisés. y 
Gutiérrez, oobre suspensión del remate del 
puente Independencia sobre el río Mapocho 

8.0 Un oficio del señor Ministro de A.gTi­
cultura y Colonización con el que contesta el 
que se le dirigiera a nombre de los Hono. 
rabIes señores Uribe don Damián y Berman. 
sobre termlnaclóh de las obras de construc. 
ción del Frigorífico de Talcahuano. 

9.0 Una comunicación del señor Secretario 
General de Gobierno en la que acusa recibo 
del proyecto de acuerdo enviado por esta 
Corporación, relacionado con la necesidad 
de que se remita un Mensaje que consulte 
un mejoramIento económico para el persa. 
nal de CorrOO/! y Telégrafos. 

10. Un oficio del señor Contralor aéne. 
ral de la República con el que envía una 
nómina de los sueldos pagados por las Cor. 
poraciones de Reconstrucción y Auxilio y 
la de Fomento de la Producción, durante el 
mes de junio del año en curso, como asimis. 
mo, un estado de las inversiones y gastos 
efectuados por dicha Corporación en el cur. 
so del mIsmo mes. 

-Quedaron a disposición de los Honora­
bles señores Diputados. 

11 . - Diez oficios del Honorable Senado: 
Con el primero, manifiesta haber aproba. 

do las observaciones formuladas por S. E" 
el Presidente de la República al proyecto. de 
ley que modifica las leyes 5,757 y 6.266, sobre 
pavimentación. 

:-Se mandaron c()mUnica~' los acuerdos' 
adoptados por el Congreso Nacional a S .. E. el 
Presidente de la R€pÚblica. 

Con los cinco siguientes, comunica haber 
aprobado "en los mismos términos en que lo 
hizo esta Honorable Cámara, los Siguientes 
proyectos de ley: 

El que aut()riza a la Municipalidad de Cu' 
ranilahu€ para contratar un empréstito; 

El que autoriza a la MuniCipalidad " de 
MU4r:hén para contratar empréstitos; 

El que libera de derechos de internación 
al material destinado al Cuerpo de Bombe­
ros de Maullín; 

El que libera de derechos de. internac10n al 
material consignado al Cuerpo de Bomberos 
de Constitución, y 

El que libera también de los derechos dt' 
internación al material destinado al CuerPo 
de Bomberos de Cañete. 

-Se mandaron comunicar los proyecro. 
respectivos a S. E. el Presidente de la Re­
pública y archivar los antecedentes. 

Oon los dos siguientes, devuelve aprobados 
con modificaciones los siguientes proyectos de 
ley: 

.El que amplía las facultades de la Caja de 
Previsión d-e Empleados Particulares para 
fiscalizar el pago de los aportes patrona_ 
les, y 

El que hace extensivas a los agentes pro_ 
ductores de las sociedades de capitalización 
las disposiciones de la ley 8,032, relativa.¡,¡ a 
los agentes productores de seguros de vida. 

-Quedaron en tabla. 
Con el noveno, remite un proyecto de 

acuerdo per el cual se aprueba la C',onven. 
ción sobre Prerrogativas e Inmunidades de 
las Naciones Unidas, suscrito en Londres el 
13 de febrero de 1946. 

--Se mandó a ComisiDn de Relacione!? Ex. 
teriores. 

COn el último, envía una modón presen. 
tada por el Honorable senador don Hernan 
Videla Lira, oobre liberación de derechos de 
internación a los materiales y maqUinarias 
consignados a la Caja de Crédito Minero y 
destinados a la construcción e instalación de 
la Fundición de Paipote, que en razón de lo 
dispuesto en el inciso 3.0 del Art. 45 de la 
Constitución Política del Estado debe tener 
su origen en esta Honorable Cámara, 

-c-Quedó en tabla para los efectos 
suscrita por algún señor Diuutado. 
riormente, cumplido este requisito, se 
a Comisión de Hacienda. 

de ser 
Pü.'1te­

mandó 

12. Un informe de la Comisión de Defensa 
Nacional y otro de la de Hacienda recaídos 
en el proyecto de ley, originado en un Men. 
saje, que establece los beneficios del desahu­
cio para el personal de las Fuerzas Arma­
dM. 

13. Dos informes de la Comisión de Agri­
cultura y Colonización: 

El primero, recaído en una. moción del 
Honorable señor Ojeda, que declara inaplica­
ble para la provincia de Mag.allanes la diE. 
poisción contenida en el inciso 1.0 del Art. 149. 
de la Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohó]L 
cas, y 
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El segundo, recaído en su 2.0 trámite re­
glamentario, en el proyecto de ley que dis­
P<ln€ que los criadores de ganado lanar de 
la provincia de Magallanes, deberán reservar 
un 10 por ciento de los animales de esquila 
para el consumo interno de esa provincia. 

14. Un informe de la Comisión Especial 
encargada de estudiar la solución de diver­
.'10S problemas que afectan a la provincia de 
Chiloé, en el que propone a la Honorable 
Cámara, la aprobación de un proyecto de 
ley que consulta la realización de un plan 
destinado a solucionar dichos problemas. 

1'5. Una nota de la Comisión de Haciend!t 
en la que manifiesta que no le cabe com­
petencia para conocer del proyecto que au­
toriza a la Caja de' Golonización AgrícOla pa­
ra enajenar los predies que no son aptos 
para la parcelación, en virtud. de las razones 
que expresa en la referida nota. 

,-Quedaron en tabla. 

16. Cuatro mociones con las cuales los Ho­
norables Diputados que se indican inician los 
siguientes proyectes de ley: 

El Honorable s-eñor Gal'cÍa Burr, que agre­
ga un inciso tercero a continuación del in­
ciso 2.0 del Art. 16 del D.F.L. N.O 3,743, a fin 
de computar looS .dos últimos años que hayan 
permaneCido como alumnos de las Escuelas 
Militar, Naval o de Pilotines, a los Oficiales 
que hayan servido más de 20 años efectivos en 
el Ejércit<> o Annada. 

-Se mandó a Comisión de Defensa Nacio­
nal. 

El Honorable señal' Pizarra don Edmundo. 
que legisla sobre' seguridad industrial en las 
minas. 

-Se mandó a Comisión de Industrias. 
El Honorable señor Pizarra, den Abelardú. 

que autoriza a la Municipalidad de Putaendo 
para contratar un empréstito. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno Inte­
rior y a la de Hacienda. 

El Honorable señor Gardeweg, que libera 
de Jerechos de internación a dos ambulancias 
destinadas a la Asistencia Municipal de l'l'u­
ñoa. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. 

17.-Una comunicación del Diputado señor 
A. Chiorrini, en la que solicita permiso para 
au.sentarse del país. 

--Quedó en tabla. 
18. - Una nota del señOr Tesorero de la 

Honorable 'Cámara. en la que remite el ba­
lanc€ y la liquidaCión de las Cuentas de Se­
cretaría, corres.pondientes al primer Semes­
tre del año en curso. 

-Se mandó a Comisión de Policía I:lterior 
y Reglamento. 

19.- Dos comunicadcnes: 
Con la primera, la Municipalidad de Maga-

llanes, se refiere al proyecto de ley que au­
toriza al Presidente de la RepÚblica, para de­
olarar de utilidad pública y expropiar hasta 
cien mil hectáreas de terrenos de propiedad' 
parti.;ular en Puerto Natales. 

-Se mandó tener presente y agregar a .los 
antecedentes del proyecto en Comisión de 
Agricultura y Colonización. 

Con la segunda, el Excelentisimo señor 
Embajador de Bolivia agradece a la Honora­
ble Cámara los saludos enviados oon moti­
vo de celebrar esa República su aniversario 
patrio. 

20.- Cuatro telegramas: 
Con el primero, el Excelentísimo señor Pre­

sidente de la Cámara de Diputados de Boli­
via aúadece el saludo enviado pOl: esta, Cor­
poración, al celebrar ·&a RepÚblica el aniver­
sario de la Independencia boliviana. 

Con el segundo, la Asamblea Postal de 
Rancagua solicita de la Honorable Cámara 
interponga sus buenos oficios para el mejo­
ramiento de la situación económica de diCho 
gremio. 

Can el tercero, el personal de la Adminis­
tración Pública de Talca solicita también de 
1~ Hcnorable Cámara, su apoyo para el en­
VlQ de los proyectos que consulten los bene­
ficiós de la asignación familiar y reajuste 
económico del personal civil del Estado. 

. -':"8e mandaron tener presente y archivar. 
Con el último, el Sindicato de Preparado­

res y Jinetes del Sporting Club de Viña del 
Mar, solicita el pronto despacho del proyeeto 
sobre mejoramiento económico de dicho gre­
mio. 

--Se, mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes del proyecto en Comisión de 
Trabajo y LegiSlación Social. 

Calificación de urgencias 

A indicación del sefior Coloma (Presidente), '! 
por asentimiento unánime se calüicaron como de 
"simple", las urgenCias hechas presente para el 
despacho de los siguientis proyectos de ley: 

El que crea el Código Areonáutico, y 
El que mejora la situación económica del gremIo 

hípico. (Moeión de los señores Cárdenas y C1-
fuentes) _ 

Por asentimiento táClto se acordó autoriZar al 
señor Ohíorrini, para ausentarse del territorio na­
ciom,l por mas de treinta días·. 

Con la venia de la Sala usan de la palabra los 
señores Izquierdo, por el Partido Conservador, 
Sandovat, por el PartIdo Radical, Tapia, por el 
Comité IndependIente, COlluepan, Godoy, por el 
Comité Comunista, y Marín, por el Partido Libe­
ral, para rendir homenaje a la memoria de doña 
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Isabel Riquelme y de doña Rosa Rodríguez ma­
dre y hermana, respectivamente, del prócer de 
nuestra Independencia, don Bernardo O'Higgins, 
con ocasión del traslad.o de sus restos desde Perú a 
nuestro pals. 

A nombre de la Corporación, el señor Coloma 
(Presidente), solicitó que como un homenaje a la 
memoria de estas ilustres patricias la Cámara le­
vantará la presente sesión. 

Por asentimiento unán1me se acordó proceder en 
la forma indicada por el señor Presidente. 

Eran las 17 horas y 27 minutos. 

[V.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
N . o l. -MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA. 

LA CAl\fARA DE DJiPUTADOS: 
CAMARA l>E DIPUTADOS: 

En conformidad' con lo dispúesto en la Ley 
7,434, el Plan de Obras Públicas de cada año 
debe ser conf,ecciona;do en el mes de enero 
del año en que se realiza. 

Desgraciadamente, por diversas circuns_ 
tancias, durante los primeros meses del año 
no se puede, dar a las obras el Titmo que se 
desea, porque el referido plan no está alproba­
do, y, por c:onsi,guiente, no se dispone de los 
fondo~ ne"-esariospara su ejeCUCión. 

Además, los meses de enero, febrero y mar­
?lO, son los más iavora:bles para la construc­
ción de las obras y,~ en consecuencia, es con­
veniente que los fondos respectivos puedan 
ser illJVlertidos desde el mes de enero de cada 
año. 

,Eln atenc;!ón a lo anterior, seria necesario 
modificar la Ley N.o 7434, en el sentido de que 
el Plan de Obras Públicas sea aprobado en el 
me~ de noviembre, para que 'rija desde el mes 
de enero del año, si'guiente. 

,Par las ra2iones ,expuestas, tengo el honor 
de someter a vuestra cons1cteración, con el 
.::arácter de ur~ente, para que sea trata;do en 
el. a;ctual período de sesiones ordinarias, el 
slgiliente 

PROYECTO' DE LEY: 

1\!'tieulo 1.0- i&eemplázase el inaiso 1. ú 

doel. a;rtÍculo 6.0 de la Ley 7434, de 15 de julio 
de 194,3, pOr el Siguiente: 

"El. i?residente de la República, por decreto 
que será firmado por los Ministros de Eco­
nomía y CDme,rcio, Hacienda, Obras Plúblicas 
y Vías deComun1cación y Agricultura y que 
di>ctará en el mes ,de nov,iembre de cada año, 
fijará ¡para el año stguiente el Plan de inver_ 
siones dentro de las cu'Útas ¡globales señala, 
das en los aT,tícul'Ús 2.0 y 3.0, {!on indicación 
de las obras concretas que habrán de reali­
Ilarse, continua,rse o terminarse en el período 
anual de su vigencia". 

Artículo 2·0- La presente ley regirá desde 

la fecha de su pub]!Ícación en el Diario Ofi­
cial. 

SAlNTIA:GO, a 18 de a'gosto de mil noveciell­
tos cuarenta y sIete. 

(PDOIS. ) : GABRlEL OONZAIJEZ V. 
ERNESTO MERINO SEGURA". 

N..o 2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA 

"N.o 3,613. "- Santiago, 19 deagooto de 1947. 
'I1engo el honor de ::cn€-r en ccrnocdmienkA:> rdJe 

V.E., que en lUSO de la facultad que me confiere 
la Constitucién PolíÚca de la República, he -re­
suelto retirar la urgenCia hecha presente para 
el despacho de lOS siguientes ¡proyectos de ley: 

Modifica diSposiciones vigentes sobre deoo!bucio 
de 'Centra tos de arrendamientO. 

Aloqna tiempo a don Rubén Yooeleawsky. 
Autoriza. al Presidente de la :B.epública ¡pe¡ra 

invertir la cantidad de $ 130.808,000, en dwersas 
obras· públicas. 

Ampiía a la Hlma de $ .!Gú.OO<G.OCO, la autoQ'iza- . 
ción concecliria a la Municipalidad de Santil'!go 
por el Art. 9.0, oe la lev N.O 4J8G. 

Moci'ific.a algunas diElPOsiciones de la Ley de 
Instrucciéil Primada Ol>liga,toria. 

Salu(a atentame"1te a V. E. - (Fir!lIl6dos): 
Ga,bri':l González V. - l. Holger". 

N.O 3.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPULLICA. 

'N.O 3,614. - Santiago, 19 de agosto de 1947. 
Tengo el !h'onar de poner en cGnooimiento de 

V. lE., que en uso de la facultad que lIl1e con­
fi€lre la Con.stitudén Política de ~a República, he 
resuelto !haCE'!" presente ,la urgencia para el des­
pacho de .Jos sigUientes 'Proyectos de ley: 

Modifica diSposiCiones vigent€s sobre d€lSaihiucio 
de.centralos de arrendamie!l:to. 

Aoona ü:;mpo a don Rubén Yoceleswsky. 
Autoriza al Pre~tdente de la' RepÚblica. V'a!l'a 

inve:,tir la cantidad de $ 130.808,000, en diverSQJS 
obras púl>lkas. 

Amplía a la suma de·$ 3'60,(}{JO.OOO, la autGtriza­
ción CO'1redida a la Municipalidad d€ Santiago 
por el Art. 9.0. de la. ley N.O 4.18~. 

SaluC::a atentamente a V. cE. - (Fil'I11<!lidoo): 
Ga,bri<:l González V. - l. Holger". 

N.o <l.-OFICIO DEL SElS'OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA. 

"N.o 874. - Santiago, 17 de agosto de 1947. 
En atención al oficio 'número 1,939, de 14 de 

mayo último, por el cual esa Honorable Cámara 
hace presen,lte a este Mmisterio la lIlecesidad de 
crear una escuela en el fundo "Pera!illo", De­
.pa·rt'amento de IllapeI, me ipermitotrallilCribir a 
S. IS. E'l informe emitido por la :Dirección Ge­
neral de Educacién Prima;ria. con fecha de 28 de 
Julio :prdo.: 

"Señor Mimistro: 
Me es .grato ele'Var a conocimiento de US. Ws 

antecedentes reunidos en relación con el a.cuer­
G.ú d,e aa. Hone-rable. Cámara de Dipurtad06, sobre 
,creación de una escue1a en el fundo "PeraJillo", 
Departamento de Illa.pel. En dicbos antecedEntes 
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se establece que esta Dí'reoción General ha ges­
ticmaodo en varias oportunidades la cr,eación! de 
'una escuela en el fundO' "PeraliHo", tropezando 
siempre con la falta de -locrul, 'P'Ues los rprb¡pie­
:tarias ,é:2:J. fundo "Caroone h)l'os.", o ,de sus 
anendatarios, .se han negado a propOl'lCionar uno. 
Estimo que la sólución del prüblema, está .en ma­
nos <'::e 1a HO'norable Cármara de Diputados. En 
efecto, el despacho del ¡prDYecto de ley que da. 
AAltori,zación legísla-ti'Va a los aI'tículos números 
17, 1'3, 54 Y ·57, deft decr>e'to ,con fuerza de Iey nú­
mero 5,291, de Z2 de noviembre de 1929, Ley de 
J;}ducadón Primaría ObligatoA'ia, bastaria rpara 
dar jue·ta satisfacción a lO's polbladores del ¡fundo 
"Perali11o", en el sentido de ,contar cO'n una. es­
cueJa. - Saluda atentamente a USo - (Firmado): 
OBcar Bustos A., DirectO'r General". 

Ba:ludá atentame·nte a Su Señaría. - (Firmado): 
~ne MIoUna", 

N.o 5.-0FICIO D'EL SE~OR MINISTRO DE 
AGRICULTURA. 

"N.o 1;300. - santiagO', 19 de agosto <Le 1947. 
La Caja de Crédito Agrario, por oficio número 

80, de 14 de·1 cororiente mes, dice a esta Secreta­
da de Estada la sigU!iente: 

"iWuso reclba a .su prrDlvidencia número 1,775, 
recaída en 'el cfi,cÍ0 número 107, Girigido a ese 
MinisteriO' por la HOnoéfable Cámara de Diputa­
dos, en el «ual se "insinúa la conve:lienda de que 
la Caja abra UI'lla subagencLa O' inS[lectorfa en el 
Depártamento de Chanco, 'para la atención de 
solici<t!udes de créditos, semillas 'Y abonos de ~os 
a«ric.ultores de esa zana". 

"Al reS'lJecto, me es grr-a·to manifestar al señar 
Ministro que he estudiado la 'conVeniencia de 
adoptar la medida solicitada, 'llegando u. la con­
clUl3ié·n de que no se justificaría la apertU!ra c:.e 
una Inspectoría en ,dicha. locaUdad, y que, en, 
cambdo¡ de accgerse la idea, sería. prefe'rihle c1'ear-' 
la en el DepartamentO' de Cauquenes, a ¡fin de 
servir una z::>na más importante, cercana a 
Cha:nco". 

"La ¡preferencia vor Cauquenes se explica, 'si 
se ccnsidera ~ U mayor impartancia,coreo 'Pueblo 
y Ja cua:¡tía de les C'réditos que allí ,tiene colo­
cados la Institución. Por otra rpa.rte, La ubica­
ción g'8ográficade Cauquenes favorecería ry ha­
rIa de mayal' ú¡jlidad 'los servicios de una Ins-
1l'sctoría de e~e DepartamentO', en atenCÍóna que 
permitiría prestar at·ención a una zona de Chan­
co y' lugares j:,.termedios, hasta la costa. Se 
h¡¡¡ce presente, l[.cr 1'1 dl"más, que la Caja ¡tiene 
ya en Ca'l1quenes a uc'! Inó:,pector cr,esidente, ID 
qUe facilitaria la organizaCión y funcionamiento 
de es.e Dec;¡artamu'lto". 

Lo quet!'anscribo a esa Ho-no::a:ble Cárrnal"a de 
D:pntaod'cs, en atencién a su nota número 107, de 
16 '<le junio úl,timo. 

,saluda atmtament€ a V. E. - (Firmada): 
Rica.rdo Bascuñán". 

'S.o !l.-OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
AGRICULTURA. 

"N.o 1,371l'. - Santiago, 19 de agosto de 194'7. 
La Caja de Orédito Agrario, en oficio nlÚmerO' 

79, de 14 de agosto 'en curso, se ha dirigida a 
ese Mirri.steno en Jas siguientes términos: 

"j\cuso a uster.: recibo del O'ficiO' número 356, 

de f2cha23 de julio ppdo., dirigido a ese !Minjs­
terio por la Honorable Cámara de Diputadvs, y 
.envi3Jdo a esta Instit¡:;cién, para su con.sideración 
e~nrf'orme, según a:Jro'VÍdencia de usted, número 
2,100, de 00 del miSlllo mes". 

',En diclho ofü.cio, se transcribe a ll.'lIted >elacuer­
do ado,ptwo por la Honorable Cámara, en orden 
a que se estuC:ie 'la posibilidad de orear UIl& 

ageillcia o inspectaría de la Caja de Crédito Agora­
rif', en 'la dudad de Cañete". 

"Al rlEspecto, oúmpleme informarle que en la 
expre·salda ciudad de Cañete funciona, desde ha­
ce varios afres, una lnspectoría de esta Insti­
tución, a tendió'a ;por dos funcianarios". 

"En el 'pla.''! ,d;e. ampliación de los Ser'Vici<l5 de 
la Caja en pravincias, y en conformiC:"ad a los 
propésitas de esta roirer,;tiva, de hacer llegar los 
beneficios del crédito cont'ralado a todos los agri­
cultares del país, se consuJ.ta el oto·rgamiento de 
facultaodes eS!J'Edales para conceder créditos en 
dinero :y mercactedas, a la referiQ:u Inspectoría 
de Cañete". 

"Dicho ¡pJan de ampliación de servicios no ha. 
podtdo ;ser llevado a la práctica par la OaIja, ex­
clusivamente, POr escalS'C'z C:e reCllll'SOS". 

"En .consocuencia, puedo manifestar al señor 
MiniBtro, qUe en cuanta se ,reciban los fondos 
ccnsultados en la ley recientemente aprObada, que 
otarga nuevos recursos a esta Institución, .se pro­
cederá a sati...qa.cer la .'petición .formulada a usted 
par la Honorable Cámara de iDi[Jutados, en su 
citadO' oficra númerO' 356". 

Lo que me es grato tr,anscribiT a esa ,Ho.."lora­
ble Oromara de Diputaclos con T€ilación al oficio 
de V. E. número 356, de 23 de julio popda. 

Saluda a V. E. abeutamEnw. - (Firmado): 
Rica,rd", Bascuñán". 

N.() 7.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
SALUBRIDA¡D, PREVISION y ASIS­
TENCIA SOCl¿\L. 

"N.O 1,338. - ,Santiago, ~20 de agosto Ge 1947. 
POr oficio número 1,003, de 14 de mayo último, 

de esa Honorable COl1loración, V. !E. tu'Vo a bien 
remitir a esta Secretaría de Estada el informe 
de la Cmnisién dé Vías y Obras Públicas, .sobre 
El proys'cta de ley que dest~na fondos para re­

. paraciones 'Y construcciones ae diversasohras 'PÚ-
hlicas 'Y ¡pri'\'acfas, en las cíudades -de Antofagasta. 
y Calama, originado en una m'O,ción del Hanara­
ble Diputa,do, C:on rCarlos 8ouper. 

Sobre el 'Partícuilar, me es grato hlliCer presen­
te a V. E. qUe la 'Dirección General de Benefi­
cencia y AswbEncia SoCial], por oficio número 5,878, 
de 12 del adual, expresa sus agradeCimientos a 
la Honorable Oámara, 'Po.r ila caolleraciótn que 
mediant·e dicho proyecto de ley se ¡presta a Ja 
Institución, ¡facilitá:l,do1e el financiamientO' de las 
ccnstr:ucciones hospitalarias que ne~esitan las 
ciudades indicaaas. 

SalUda a V. E.- (lF'da.): Dr. J. Santos SaIas~'. 

N,o S.-INFORME DE LA COMISION DE GO­
iUERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a in­
formar, en segunda trámite reglamentario, el 
proyecto de ley de origen en un Mensaje del Eje-
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cutivo,- calificado de "simple' urgencia", por el cual 
se modifican las leyes N. os 8,282, sobre Estatuto 
Orgánico de los Funcionarios de la Administración 
Civil del Estado, y 7,200,llamada de Emergencia, 
respecto de la provisión de los empleos que va­
quen en la planta permanente de los servicios 
fiscales y semifiscales, con empleados de la plan­
ta suplementaría de la misma oficina o de otras 
reparticiones. 

En conformidad a lo dispuesto en el artículo 
64 del Reglamento, corresponde señalar expresa­
mente en este segundo informe: 

1.o-De los art.ículos que 110 hayan sido objeto 
de indicaciones ni de modificaciones; 

2.o-De los artículos modificados' 
~.o-De los artículos nuevos intr~ducidos y 
4.o-De las indicaciones rechazadas por 'la Co-

misión. 

Respecto del primer punto puede decirse que 
corresponde declarar aprobado solamente el ar­
ticulo 4.0 del proyecto por no haber sido objeto 
de indicaciones en la discusión general ni de mo­
dificaciones en este segundo infoT1l1e. 

En cuanto al segundu punto, cabe señalar que 
no han sido modificados ninguno de los artícu­
los del proyecto del primer informe y que las in­
dicaciones - formuladas fueron rechazadas. 

Tampoco la Com~sión ha introducido artículos 
nuevos. 

En consecuencia, sólo corresponde referirse a las 
indicaciones formuladas durante la discusión ge­
neral y que fueron desechadas por la Comisión. 

En primer término se consideró la indicación 
del señor González Prats, para reemplazar el 
primer inci&o del articulo 149 de la ley N.O 8,282, 
por eJ siguiente: 

"Las vacantes que se produzcan en las r!'1.ntas 
permanen~s de lrs . servicios sometidos a la ley 
7,200 seran nccesanamente llenadas, cualquiera 
qUe sea la forma del nombramiento. según las 
reglas ~iguientes: 

a) Con empleados de la planta suplementaria 
del mismo servicio, que tengan igual renta que el 
empleo vacante; 

b) Si no es posible aplicar la regla anterior los 
cargos se llenarAn siguiendo las reglas que para 
los ascensos señalan los artículos 44 y siguien­
tes de la misma ley, a menos que se trate de 
cargos de los grados 21 a 26 en cuyo caso 
se proveerán con empleados de' la planta suple­
mentaria de otros servicio!;'. o de servicios semi­
fiscales .que tengan igual grado que el empleo 
vacante". 

Esta indicación inc;de indudablemente en los 
articulas 1. o y 2. o del proyecto aprobado en el 
PFimer informe, r con respecto a dichas disposi­
Clones puede estImarse que contiene las siguien­
tes ideas nuevas: en primer lugar, en la letra a) \ 
agrega la frase: "que tengan igual renta que el 
I;!mpleo vacante", y con respecto a la letra b) 
permite que se provean los cargos de la planta 
permanentp. entre los grados 21 a 26 con em­
pleados de planta suplementaria de otros servi­
cios "o de servicios semifiscales". 

En realidad, la primera modificación es de ~m­
pIe redacción y no altera sustancialmente lo que 
ya ha aceptado la Comisión de Gobierno Inte­
rior. 

En cambio, la enmienda a la letra b) constitu­
ye una novedad, porque hace posible el ingreso 
a los servicios fiscales, a través de la planta su­
plementaria o de vacantes en la permanente, de 
los empleados de las instituciones semifiscales. 

La Comisión desechó esta idea porque en la 
actualidad no es posible el ingreso de esos funcio­
narios semi fiscales al régimen de escala. grador;; 
y sueldos de los funcionarios de las instituciones 
fiscales, distintos de aquéllos, aparte de que se 
produciría una dificultad en el sistema de previ-
sión por estar acogidos a Cajas diversas. . 

Reconoce la Comisión la conveniencia de llegar, 
a \.in régimen uniforme entre todos los funcio­
narios; pero no cree que sea esta la oportunidad 
de hacerlo, toda vez que es previo señalar una 
escala de grados y sueldos lmica para los emplea­
dos fiscales y semifiscales del país. 

Precisamente, el proyecto aprobada en el primer 
informe consulta el régimen diverso de ambas 
clases de funcionarios y en los· artículos 1. o y 2. o 
se refiere a los de las instituciones fiscales que 
se rigen por la ley 8,282, y en el artículo 3.0 apli­
ca el mismo sistema, según las modalidades pro­
pias de los servicios para los funcionarios de las 
instituciones semifiscales,regidos por el decreto 
con fuerza de ley N. o 23!5,683, de 14 de octu­
bre de 1942. 

La otra indicación formulada en la. ditiCusión 
general y que consideró la Comisión de Gobierno 
Interior es la suscrita por el señor Berman, para 
suprimir la parte final de la letra b) del artícu­
lo 3.0 jel proyecto, que dice: "no obstante :10 
regirá esta regla para los empleos del grad~ 19 
al 28, los cuales se llenarán primeramente con 
empleados de la planta suplementaria del mismo 
servicio, etc.". 

Indudablemente esta indicación incide en el ar­
tículo 3. o del proyecto; pero dentro del espíritu 
de la proposición, como lo expresó el propio au­
tor en el seno de la Comisión, también afecta de 
manera principal al artículo 2.0 del proyecto, en 
el sentido de permitir que en los servicios :Cisca­
res, cuando no pueda operar la provisión de un 
cargo vacante en la planta . permanente con em­
pleados de la plantlJ, suplementaria del mismo 
servicio, se produzca el ascenso en los empleados 
de la planta permanente no sólo desde el grado 
21 hacia arriba, sino también entre los grados 
21 ~l 26. 

La Comisión estudió latamente esta propOSi­
ción, dentro del objetivo que persigue, antes ex­
presado, y consideró que no había conveniencia 
modificar el proyecto aprobado en el primer in­
forme, porque el deseu y los fines de la iniciativa 
son el de permitir la pronta absorción de la plan­
ta suplementaria" tanto en los servicios fiscales 
como semifiscales, que hasta ahora permanecen 
estacionarias. precisamente porque la mayoría de 
los cargos están acumulados entre los grados 21 
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al 26 de los servicios fiscales y 19 al 28, pe los 
servicios semifiscales. 

Se recordará que se dió a conocer que en los 
servicios fiscales, al 30 de Jur..io del presente año 
existían 338 empleados en la planta suplementaria 
y que en los servicios semifiscales se calculaba 
una cifra cercana a los 100. 

Ahora bien, si se autoriza el ascenso de todos 
los funcionarios de la planta permanente, cuando 
vaca un cargo que no tiene el grado correspon­
diente en la planta suplementaria del mismo ser­
vicio, para llenar la vacante habría que encon­
trar en los otros servicios, cargos en la planta su­
plementaria correspondientes al último o a los úl­
timos, gradOS de la respectiva escala o, simple­
mente, contratar a un nuevo empleada. 

El proyecto permitirá, en cambio, que los em­
pleados que hoy forman la planta suplementaria 
puedan pasar a .la planta permanente al cabo de 
un año, más o menos, solucionándose el problema 
de las plantas suplementarias, porque por dispo­
sición legal no deben llenarse'- las vacantes que 
allí se producen, y obtener así en los servicios 
fiscales solamente una eCOnOmlu. para el Erario 
del orden de los $ 23.000.000. 

Tuvo presente la Comisión, también, para no 
ace.atar la enmienda que se examina, que preci­
samente la dificultad que se ha originado en la 
Administración Pública, para absorber la planta 
mIplementaria, es la de que los cargos que re­
quieren especialidad ya han desaparecido de di­
cha planta. suplementaria, y que entre los grados 
21 al 26 se encuentran aquellos que pueden des­
empeñarse indiferentemente en cualquier servi­
cio, y producida la vacante para uno de ellos 
puede llenarse sin lnconvenient~ hasta absorberla. 
totalmente, en cualquiera repartición que Se pro­
duzca. 

Por las consideraciones expuestas y las que da­
rá a có!\ocer el Diputado Informante, la Comi­
sión de Gobierno Interior acordó manten:!:,; la re­
dacción del proyecto objeto de este segundo ;n­
forme, en los mismos términos propuestos en su 
primer dlctámen, que son los sigUientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o-Modifícase el artículo 149 de la 
ley 8,282, en la forma que sigue: 

Letra a) SUprímese la frase que dice "o, en su 
defecto, de la planta suplementaria de otros :ser­
vicios que tengan igual renta que el empleo va­
cante o una renta menor, y" 

Letra b) Reemplázase por la siguiente: 
"Sl 110 es posible aplicar la letra anterior, los 

cargos .se llenarán siguiendo las reglas que para 
los ascensos señalan los artículos 44 y siguientes 
de la mjsma ley". 

Artículo 2.o-Agrégl\se a continuación de la le­
tra b) del articulo 149 de la ley 8,282 la siguien­
te letra: 

Letra c) Los empleos vacantes de la planta 
permanente de un servicio se llenarán del grado 
21 al 26 con empleados de la planta suplemen­
taria del mismo Servicio, y, en su defecto, con 
empleados de la planta suplementaria de otros 

serVICIOs que tengan igual grado que el empleo 
vacant.e, hasta la extinción de éstas. 

Artículo 3.o-Modifícase el artículo 1.0, inciso 
2.0, de la ley 7,200, én la forma que sigue: 

Letra a) "La provisión de empleos de la plan­
ta permanente de una institución semifiscal se 
hará con personal de la planta suplementaria del 
mIsmo grado que el empleo vacante del mismo 
servicio. 

Letra b) Si no es posible aplicar la letra ante-
rior, los cargos se llenarán por ascensos de acuer­
do con las reglas del Título IV del decreto con 
fuerza de ley N.o 2315,683, de 14 de octubre de 
1942. No obstante, no regirá. esta regla para los 
empleos del grado 19 al 28, los ·cuales se llenarán 
primeramente con empleados de la planta suple­
mentaria del mismo servicio de igual grado, y, en 
su detecto, con empleados de la planta suplemen-
taria de otros servicios semifiscales, también del 
mismo grado, hasta la extinción de éstas. 

Esta dispOSición no afectará a los emolumentos 
que el empleado reciba como consecuencia de la­
aplicación de la ley 7,295". 

Artículo 4.o-Esta ley regirá desde su publica­
ción en el "Diario Ofidal". 

Sala de .la Comisión, a 19 de agosto de 1947. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asisten­

cia de los se~res Gardeweg (Pre~dente), Ber­
man, González Madariaga, Huerta, Oyarzún, Re­
yes y Souper. 

Continúa de Diputada Informante el Honorable 
señor González Madarlaga. 

Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 

N . o 9.-INFORMI<: DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGlSLACIO:rt y 
JUSTICIA 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia, en cumplimiento del acuer­
do que adoptasteis COn fecha 29 de mayo de 
1946, pasa a informaros las modificaciones 

. introducidas por el Honorable Sen.ado al pro­
yecto que reforma la ley N.O 5,931, enmenda­
da poI: la ley 'N.o 6,245, que incorporó al ré-

'gimen de la Caja Nacional de Empleados Pú­
blicos y Periodistas a los receptores del Ser­
vicio Judicial de Cobranza de Contribuciones 
Morosas de la Tesorería General de la Re­
pública y a los recepto'l"as especiales del Ser­
vicio Fiscal de Cobranza JUdicial de Consu­
mos morosos de Agua Potable. 

La ley N.o 6,245 reemplazó el artículo 4.0 
de la ley N.O 5,931 Y dijo que se incluían en 
los beneficios de la Caja Nacional de Em­
pleadOS Públicos y Periodistas al personal 
antes indic.9.do, fijándoles como sueldo, para 
los efectos COTrfspondi.entes, el promedio de 
los derechos perCibidos durante los últimos 
tr-es a.ños, debiendo lS'e'r determfinado este 

sueldo nominal cada tres años pOr el Pre­
sidente de la República y sin que pueda ex­
ceder, en ningún caso, de $ 30.000 al año. 
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El proyel!to aprobado por la Honorable Cá­
mara suprimió la frase: ,. y no podrá exce­
der en nigún caso de $ 30.000 anuales". es 
<leci.r, dejó al Presidente de la República la 
fijación de este sueldo nominal cada tres 
años, sin establecer límite para éste. 

El' lIonorable Senado modifica la disposi­
ción del proyecto de la Honorable Cámara y 
determina un límite de $ 45.lJ{)0 para el suel­
do nominal que pueda fijarse. Vuestra Co­
misión, al estudiar este punto, coincide con 
el propósito del Honorable Senado en el sen­
tido de que hay conveniencia en fijar la ren-

> ta máxima de estos funcionarios que debe 
servir de base para los efectos de determi­
nar los beneficios a que tienen derecho y SUS 
obligaciones con la Caja de Previsión de que 
'se trata. En consecuencia, acordó recomen­
daros la aprobación de la modificación in­
troducida por el Honorable Senado en el ar­
tículo 1.0 del proyecto. 

En el artículo 2.0, el proyecto de la Ho­
norable Cámara faculta al P.residente de la 
República para que, de acuerdo con las mo­
dificaciones dispuestas en el artículo 1.0, fi­
je nuevos sueldos nominales en cumplimien­
to de lo preceptuado en el artículo 4.0 de la 
ley N.o 6,245. El Honorable Senado reem­
plaza la frase que dice: "... de acuerdo con 
las modificaciones dispuestas en el artículo 
precedente" por esta otra: " ... de acuerdo 
con lo dispuesto en la letra a) del artículo 
anterior." Resulta, el1tonces, que la modifi­
cación del Honorable Senado en el artículo 
2.0 del proyecto se hacé como consecuencia 
de la modific>ación introducida en el artículo 
1.0, circunstancia que movió a vuestra Co­
misión a recomendaros su aprobación. 

Por las oonsideraeiones expuestas, vues­
tra Comisión os recomienda la aprobación 
de las modificaciones in17.oducidas por el Ho­
norable Senado. 

Sala de la Comisión, a 19 de agosto de 
1947. 

Acordado en sesión de fecha 12 del presen­
te, oon asistencia de los señores Smitmans 
(¡>;residente), Bulnes, Correa Letelier, Durán 
Neumann, González Prats, GOdoy, Rogers, 
Vivanco e Yrarrázaval. 

Diputado Informante se designó al señor 
Vivanco. 

Fernando Yávar! SecretarIo. 

N . o 10. -INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION y 
JUSTICIA 

"HONORABLE CAMARA: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legis. 

lación y Justicia pa.sa a informaros el pro. 
yecto de ley, de origen en una moción del 
señor Le Roy, que modifica la ley N.O 5,427, 

sobre impuesto a las herencias, asignaciones 
por causa de muerte y donaciones, en el sen_ 
tido de incluír a los Secretarios de Juzgados 
entre aquellos funcionarios que, de acuerdo 
con el artículo 53 de dicha ley, pueden ser 
designados peritos para practicar la tasa. 
ción de los bienes muebles con el obj.eto de 
proceder a la determinación del monto im. 
ponib1e respectivo. 

Según la disposición legal citada, "cuando 
por desacuerdo de las partes el nombramien. 
to de perito se haga por la justicia ordi:na­
ria o jueces árbitros, deberá recaer única. 
mente en alguno de los siguientes funciona. 
rios: martilleros públicos, delegados de la 
Caja de Crédito Prendario y tasadores oficia. 
les de instituciones fiscales o semifiscales y 
sólo a falta de ellos el nombramiento podrá 
recaer en otras personas, que no podrán ser 
empleados de la DireCCión -de Impuestos 
Internos- ni de los Tribunales de Justicia". 

Sin embargo¡ según expresa la moción, éso 
tos nombramientos han recaído en los Se. 
cretarios de Juzgados cuando ha habido 
acuerdo entre la Dirección de Impuestos In. 
ternos y los herederos, que han estimado que 
tales funcionarios están capacitados pára 
desempeñar estas labores; y si ellos pueden 
ser designados para esos cargos cuando hay 
a.cuerdo de las partes, no se ve razón para 
que no lo sean para esas mismas funciones 
cuando dicho acuerdo no se produce. 

Vuestra Comisión estima que, en realidad, 
los Secretarios de Juzgados están amplia.. 
mente capacitados para desempeñar las fun_ 
ciones de peritos a que se refiere el articu_ 
lo 53 de la ley N.o 5,427, y, en consecuencia, 
os propone la aprobación del proyecto en 
los mismos términos en que ha sido formu_ 
lado, que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0.- Introdúcese la siguiente 
modificación a la ley N.o 5,427, de 26 de fe. 
brero de 1934, sobre impuesto a las asigna.. 
ciones por causa de muerte y a las dona.. 
ciones: 

En el articulo 53, letra c), inciso segundo, 
después de la expresión "siguientes funciona.. 
rios"; agrégase la expresión: "Secretarios de 
los Juzgados". 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de. la Comisión, a 19 de agosto de 1947. 
Acordado en sesión de fecha 12 del pre_ 

sente, con asistencia de los señores Smitmans 
(Presidente), BUlnes, Correa Letelier, Durán, 
Neumann, González Priüs, Godoy, Rogers, 
Vivanco e Yrarrázaval. 

Diputado Informante se designó al señor 
Yrarrázaval. 
Fernando Yávar. Secretario 
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N.o ll.-INF'ORME DE LA COMISION DE 
AGRICULTURA Y· COLONIZACION 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Agricultura y COloni. 
zación pasa a informaros acerca de un pro 
yecto de ley, originado en un Mensaje, que 
autoriza al Presidente de la República para 
que en1;regu.e a don Va1entín Benavente una 
extensión de terrenos fisca1es, en substitu. 
ción de otros de cuyo dominio se le privó, en 
virtud de lo dispuesto en ,el decreto N.O 1,570, 
de 30 de noviembre de 1922. 

La situación que plantea el proyecto en 
infOI'lIlle tiene su origen en un error de he­
cho que se prodUjo al hacerse la entrega de. 
finitiva de 1.395 hectáreas que fueron adqui_ 
ridas en subasta pública por el señor Be. 
navente. 

Los antecedentes de este asunto, acreditan 
que en el a:io 1894, don Olegario Arria.gada 
y don Teodoro R3Jhausen 3Jd!quirieron del FiS­
co, en remate, las hijuelas N.os 260, 2,61 Y 
2(\2, del plano de Carahue, de 465 hectáreas 
calda una, adquisición que oportunamente 
fué reducida a escritul1a pública. 

Posteriormente, loo señores Arriagada y 
Ralhausen, que ya 'eran propietarios de la 
hiju~la N.o 260 y de Las N.os 2'61 y !!62, res. 
pectivamente, las vendieron a don Juan Pe. 
Jagio Figueroa, de quién pasaron a ser pro. 
piedad de su sucesión. 

De acwerdo ron escritura de 31 de ma.rzo 
de 19W, inscrita en ·el Conservador de Bie 
nes Raíces de Nueva Imperial a fojas 211 
con el N.o 342, estas hijuelas fueron adqui 
ridas y pagadas en su totalidad por don Va. 
lentin Benavente. Al efectuarse esta opera.. 
ción de compra, Se dejó establecido que lá 
sucesión del· r:eferido señor Figueroa había 
cancelado al Fisco el valor total del remate 
de esas hijuelas. 

Desde la fecha indicada, o sea, desde el 
año 1~19, las citadas hijuelas se encuentran 
inscritas a nombre del señOr Benavente en 
el mencionado Conservador de Bienes Raíces. 

Ya en posesión de estos terrenos, el señor 
Blenavente tuvo Que efectuar cierros defini. 
tivos de su propiédad, para cuyo efecto, y 
CQn motivo de existir algunos defectos de 
planifi.cación, solicitó y obtuvo del Fisco que 
en su calidad de vendedor en remate, le die_ 
ra a conocer en forma oficial cuales eran 
los d~Undes de su propiedad, para cuyo 
efecto se acordó mensurar· esas tierras y, al 
efecto, se suscribieron la.s actas de entrega 
corI'OOpondientes, con fecha 21 de abril de 
1.920. 

En estas condiciones quedaba de:fin'tiva­
mente resuelta la pooesión y propiedad del 
señor Benavente respecto de los terrenos 
nombrados; pero, sin embargo, coIl' posterio. 
ridad a los hechos señalados el Gobierno 

dictó el Decreto Supremo N.O 1,570, de fe. 
cha 30 de noviembre de 1932, que dispt¡SO lo 
siguiente: 

"a) Déjase sin efecto el acta de entrega 
de las hijuelas números 260, 261 Y 252 del 
plano de Carahue, hecha por la Inspección 
General de Colonización a favor de don Va_ 
lentín Benavente, como sucesOr de don Pe_ 
lagio Figueroa, y . 

b) La Inspección General de Colonización 
procederá a hacer entr~ga al señor Valentín 
Benavente, como sucesOr de los derechos m,; 
don Pelagio Figueroa, de las hijuelas del 
plano de Carahue, 'en el Departamento de 
Imperial, que fueron subastadas en 1894". 

Las causas que motivaron la dictación del 
decreto transcrito fueron que al • efectuarse 
la entrega de esas hijuelas, Se pudo oompro_ 
bar qUe el plano de ella.<¡ no correspondía al 
departamento de Nueva Imperial, sino al de 
CaÍlete. 

Cuando la Comisión Gubernativa procedió 
a cumplir con 10 dispuesto en el decretó re. 
ferido, Se verificó que no existían terren08 
fiscales disponibles en el departamento de 
Imperial, por lo cual quedó en suspenso el 
cumplinüento de esa parte del tantas veces 
citado decreto N.o 1,570. 

Por otra parte, con motivo de un juicio 
entab'ado ,en contra del Fisco por el señor 
Adolfo Bruna, el señor Benavente, basado en 
las promesas hechas por el Gobierno de so­
[ucionarleel conflÍcto de ti'erras que lo afee-o 
taba, no tuvo inconveniente para entregar a 
dicho señor los terrenos que poseía, pOr ha. 
ber éste comprobado que eran de su propie_ 
dad. ' 

Colocado el problema en esta situación, se 
procedió a dar cumplimiento estricto a lo 
dispuesto en el decreto N.O 1,570; pero, no 
a favor del señor Benavente, sino a favor 
del señor Bruna, que como ya se dijo, poc 
s.entencia judicial, había acreditado ser pro_ 
pietario de esas tierras. 

En esta virtud, el señor Benavente, en el 
año 1922, procedió a hacer ·entrega de 108 
terrenos referidos, en la confianza de que 
tratándose de tierras inscritas legalmente a 
su nombre, no 'entrañaría para él ningún 
peligro de que el Fisco desconociera y le res. 
guardara sus legítimos derechos. 

Sin embargo, desde esa fecha, el proble. 
ma tratado ha permanecido sin solución. 
con lo cual se ha irrogado graves perjuicIos 
de todo orden a. señor Benav,ente, que todas 
la.<¡ circunstancia.<¡ que rodean estos hechos 
aconsejan reparar. . 

El Gobierno, comprendi.endo la justicia 
que asiste al reclamante de estos derechos, 
con fecha 5 de octubre de 1937, envió a la 
consideración de esta Honorable Cámara, el 
proyecto de 1ey que vuestra Comisión infor_ 
ma, el cual contiene disposiciones que per_ 
mitirán al Fisco restituir los terrenos de cu-

I 
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yo dominio se privó al seña!." Benavente, en­
tregándole una extensión de tierras, en otra 
zona o provincia en que se cuente con dis­
ponibilidades de terrenos fiscales, equivalen­
te al valor y cabida de la hijuelas N.os 260 
261 Y 262. 

Vuestra Comisión ha considerado absoluta­
mente atendible la iniciativa de ley qUe se 
informa y, por ello, no ha tenido inconve­
niente 'en prestarle SU asentimiento. 

Sobre el partIcular es necesario hacer cons­
t.ar que si la solución de este problema se 
hubiera considerado desde el punto de vista 
de los peJ."juicios ocasionados al reclamante, 
en justiCia debería haberSe contemplado una 
retribución que estuviera de acuerdo con la 
cuantía de esos -perjuicios y con el valor ac­
tual de los terr~mos que motivaron estas in. 
cidencias. 

En atención a que un estudio de esta na. 
turaleza pUdiera haber significado un moti­
vo de nueva demora de la solución deflniti 
va de este problema que, como ya se dijo, 
envuelve caraoteres de estricta justicia, vues­
tra Comisión resolvió aprobarla en los tér. 
minos en que ha sido propues.to por el Eje. 
cutivo, pese a la fecha, en que fué remitido, 
salvo una ligera modificación de redacción 
que tiene POr objeto facilitar la entrega que 
se propone. 

En mérito de las consideraciones expues 
tas, vuestra. Comisión de Agricultura y Ca 
lonización, somete a vuestra aprobación e1 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Se autoriza al Presiden~ 
de la República para que entregue al señal 
Valentín Benavente una extensión de terreo 
nos fiscales disponibles, por un valor equiva 
lente al de las 1.395 hectáreas que se le en 
tregaron el 21 de abril de 1920, en el depar 
tamento de Cañete, 'entrega que fué dejad!l 
sin efecto por decreto N.o 1,570, de 30 de 
noviembre de 1922. 

ArtiCUlo 2.0.- Un IngenIero del Departa. 
mento de Mensura de Tierras, del Ministe. 
rio de Tierras y Colonización, y otro desIg. 
nado por don Valentín Benavente, avaluarán 
los terrenos que le fueron entregados a es· 
te ú1tLmo, en la fecha y lugar indicados en 
el artículo anterior. 

Artículo 3.0.- Estos mismos Ing'enieros 
avaluarán también los terrenos fiscales que 
señale el Ministerio de Tierras y Coloni:?Ja. 
ción e indicarán, además, la extensión que 
de ellos correspondería entregar al sefior 
Benavente como compensación por aquellos 
cuya entrega fué dejada sin efecto. 

A ... tículo 4.0.- Si se prOdujera desacuerdo 
en la extensión de terrenos fisca1-es que se 
estime correspondería entregar al señor Be. 
navente en virtud de las avaluaciones que 

se practiquen, resolverá en definitiva el Mi. 
nisterio de Tierras y Colonización. 

Artículo 5.0.- Los honorarios y demás gas. 
tos del Ingeniero designado por el señor 
Benavalte serán de su cargo. 

Artículo 6.0.- El señor Valentín Bena.ven. 
te deberá aceptar el fallo que expida el Mi. 
nisterio de Tierras y Colonización 'y decla­
rar por escritura pública que da por termi. 
nado todo reclamo 'en 'contra del Fisco, con 
la 'entrega de lOs terrenos que se determinen. 

Artículo 7.0.- Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en el "Diario OfIcial". 

Sala de la Comisión, a 13 de agosto de 194'1. 
Acordado en sesión de igual f~ha, con 

asistencia de los señores Vial (Presidente), 
Commentz, Coñuepan, Correa Lar:m.ín, Dono. 
so, F,err.eira, Medina, MOller, Ríos Padilla y 
Salazar. 

Se designó Diputado Informante al Hono. 
rabIe señor Ferreira. 

Alejandro Fernández M., Secretario de la ca 
misión 

No 12.-MOCION DEL SEROR CALDERON 

"HONORABLE CAMARA: 

Por Ley N.o 6,720, de 29 de octubre de 1940. 
se autorizó a la Municipalidad de Osorno pa: 
,racontratar un em.prestito por la suma de 
$ 2.800.000. -, para ejecutar, entre otras 
obras, la terminación de un Matadero Muni­
cipal, su habiLitación 'Y la constrUlCción de un 
Mercado Modelo, en lo cual debía invertirse 
la suma de $ 2.000.000. 

Las obras del Mrutadero Ihan sido termina­
das y éste está actualmente en pleno d'uncio-
namiento: . 

El Mercado Modelo está en construcción ') 
la Municipalidad lleva invertidos en él la su­
ma de $ 3.000.000. El costo de la obra será 
de $ 5.000.000. 

La Munictpalidad de Osorno, para poder 
,dar término a esta obra, q'l1e ,es de urgente 
necesidad, ya que no hay en la actualidad 
Mercado, nec,esita $ 2.000.000. 

Para que la Municipalidad pueda dar tér­
mino 'a la obra es menester proporc19narle 
los medios necesarios; para ta;l ~bjeto propo_ 
nemo,3 a)lmentar_ el monto del empréstito au­
torizado por la Ley N. o 6,720 en la forma que 
se establecerá en el proyecto de ley que se 
presenta a continuación. 

En el ¡proyecto de ley sólo se modiflca 10 
relativo al monto del empréstito, pero no así 
a su financiamiento, ,porque se estima con 
fundado1motivo que ese financlaml'ento es su-
ficientE.' -

'Cuando se dictó la 1ey, el Presupuesto Mu­
nicipa!era de $ 3.610.212, Y el Presupuesto 
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del afio 1946, fué de $ 6.343.788, Y el presu­
puesto próximo será casi de $ 7.000.000. 

El aumento vegetativo del impuesto alcan­
zacon creces a financiar el aumento del em­
préstito. 

Por tanto, presentamos el sj;guiente pro­
yectD de ley: 

ArtículO l. o- Modifícase la Ley N.o 6,720, 
de 29 ele (wt.nbI'€· de 1940, en la siguiente for-m, ' 

a) Re6mplázase en el articulo 1.0 la expre­
."ión "do¿; millones ochocientos mil pesos 
($ 2.800.0(0)" por la siguiente: "cuatro mi­
llones ochocientos mil peso!! ($ 4.800.000)". 

b) Reem¡plázase en el al1tículo 2. o en su 
letra a) la clira "$ 2.000.000" por "$ 4.000.000" 

"Articulo 2. ~ Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". . . 

(Fdo. ) ~ ALBERTO CALDERON. 

. ' í",,· ,~y," ,,".:- '.'-: ',., ,,;: ::-., ... f':; :--, "·r-¡; ,:.-;;r¡" 
N:C;··j3.~MOCION' DE' LOS SEÑORES"éEAR­

DI, PALMA, SILVA CARVALLO, 
VIAL Y DURAN, DON FERNANDO 

"HONORABLE CAMARA: 

Las d!~ciones dictadas elevando las tarifas 
de mC1Vi!lización pacra la Empl1e~a Nacional de 
Tn,nspo1"t€\s ~um producido en Valparaíso y Vi­
ña del Mar el ·resultado de elevarr también la." 
tarifas d€' }os ~mtobuses y dEmás medios de transo 
porte colectivo en términos que co~tituyen un 
gravamen de,"proporcicna.do e innecesario para 
;al' 'OO"blacioncs de dichas dudades. 

El; e'fe~to, la", tarifas referlda.s han üdo ele­
v101da,¡; al aocfle de 113 cantidad que pedían los 
mismos pc:opietarios de vehículú., beneficiados, 
10 qUe Icn~ráña un aumento qUe carece de j!UStL 
ficación y que Excede perjUdicialmente de las 
nece.sWa.d'es qUe se han querido satic.facEr. 

Por o1ra parte, al efectual's,E' la fija'ción indi­
Oatl<¡, se ha procedido pa,~ando por enc!ma de 
las Mnnici:palúiades de Viña de,] \Mar y Valpa. 
r-aí-"o y descoIlociendo, incluso, .los acuerdos a que 
ha0:an . HegQdo los dueñcs de vehículü3 y los pel'­
SOfll2rOiS de los Municipios referide". 

E.'ita "ituació:l implica el des~onodmiento de 
la Rutonomia municipa1 y r·epl"'2Senta la resolución 
de los pl'ebilemas locales y regionales per la in. 
bel'Vención directa dell Poder Omtral del Eó tado. 

Semejante anc'ffi!lilia der'i'Va de la cwcunstancia 
de existir ~cn la ley 8132 el artículo 7.0, de acue.r. 

. do con ou.yo t;€xto tOdo"" los servicioiS die transo 
POrte cülectivo de pasajeros., en cua<lquiera clase 
de vehi0111ü", rel'án conüdier!lidos por ias autori­
dades en .igualdad de condiciones y sin discrimi~ 
nación oen 1:1 EmpQ"€sa NacioiHl.l de TranspcTtlss 
Oolecti vos. 

Ele-ta €quipiU"~~i6n de las situaciones de unas y 
otras ermp:r€,sases la qUe llevll, a la e~evación au­
tomMic:.t de la:> ·ta.'"'fas ·de los servicies. particu_ 
lares (X;!ln~O se ¡;. ·,:;;n las die las ya mencionadas 
~e:,thS. 

Para es~la·recer la ley y evitar estosaAÍauroos, 
restableciendo, también, las funciones autónoma.'! 
de los Mwudpios en estas materias, venimos en 
prEsentar el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único.- Agrégase al rrtículo 7.0, de 
la :ey N.ü 8,132. de 1'1 de junio de 1945, el siguien­
te inci:o: 

.x o ;:¡b.s.; a '1. t.e, .la" fijaciones de tarifas hec.haiS 
para la Empresa Nac10nal de Transportes Cole:_ 
Uvo; no H!girán para les demás vehículos de 
movilización coleotiva a menos que las respec­
Uvas Municipalidádes así lo autoricen. 

Esta ley xeg'irá desde i'U ~11bli-cación en el 
"Diario Oncial". 

F'do.'.l: Jorge Ceardi. - Fernando Durán. -
Fernando Pa1ma.- Alfredo Silva' Carvallo.- Fer_ 
nando ·Viai. 

N.O 14.-MOCION DEL SR. COlilUEPAN . 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - Abónanse, por gracia y pa­
ratados ·los efectos legales, en las Hojas die Secr­
vicios >de -don Juan lMa1iqueo Nahueilhual, iI.os 
afi'Os que le faltan para poC::er acogeme a los be­
neficios de la jubilación, con sueldo in·tegro, con­
siC::emndose para estos efectos, todo el ti€i!IlPO en 
que ha servido en la enseñanza pa·rticular. 

El <Tasto que sign]fique esta ley se imPutará 
al i'es~ectivo ítem de Pensiones, del Preswpuesto 
de! Ministerio de Hacienda. 

Esta le<y regirá desde la fecha de su pwbUca­
ción en e1 "Diario Oficial". 

(FiI'lIllado): venancio Coñue>pan H.", 

N.O I5.-PETICIONES DE OFICIOS. 
¡----_ .. 

í~t señor Santandreu, a'l señor Ministro de Obre.s 
Públicas y Vías de Comunicación, ·solicitándose 
lo siguie!1<te: 

1.0 - Inclusién de' una Escuela C::e Artesa.nos 
pacra Ia ciudad de Rengo, en el plllin de cons­
trucciones ipa ra la provincia de O~iggins; 

2.0 - Exproq.¡iación de la propiedad que 0CI1JP'3. 
el Cuartel de Carabineros de Rengo; 

3.0 - Construcción del Internado del Liceo de 
Hombres de Rancagtua; 

4.0 - ProSBcucién de la co,:lstrucción del Liceo 
de Niñas de Rancagua, y 

5.0 - Ccn;strncción ~e la nueva estación fcl'l'o­
viaria de Rengo. 

El señor Herman, lIIl señor M1nistro del 'Dra­
bajo, CC:1 el objeto de que se sirva dar inetruc­
dones a "la Caja de la Habitación Popular pa­
ra que ,se extien>dan l'Os tItulos de dominio a los 
hahitantes de la Población ,Popular de Villa Mora, 
:de Coro.::teI. 

El señor BeI'lIll·an, al señor Ministro >de Salu­
bridad. Previsión y Asistencia Social, a fin de 
que se sirva adop.tar las medi~as neoosarias, con 
el objeto de impedir la instalación de servicios 
higiénicoo, cuyos desagües. Stfr 'Vacien en el il'ío 
Mai'Po, y, en lo posí!ble, obtener que las aguas de 
diClho río mejoren de Cftlidad. 

• 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 

minutos. 
El señor COLOMA (Presidente).-En nom­

bre de Dios, se abre la sesión. 
Actas 28 y 29, aprobadas. 
Acta 3O.a, a disposición de los señores Di­

putados. 
Se va a dar la CUenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los 

asuntos que han llegado a la Secretaría. 
El señOr COLOMA (Presidente).- Termi­

nada la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE. LA URGENCIA DE 
DIVERSOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Eje­
cutivo ha hecho presente la urgencia para ei 
despacho de los siguientes proyectos de ley. 

El que modifica el inciso primero del ar­
tículo 6.0 de la ley N.O 7,434, sobre distribu­
ción de los fondos del impuesto al cobre para 
la realización de un plan de obras públicas 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 
El que modifica las disposiciones vigentes 

sobre desahucio de contratos de arrenda­
miento. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 
El que abona tiempo a don Rubén Yo(:e­

leswsky. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará la simple urgencia. 
Acordado. 
El que autoriza al Presidente de la Repú>­

blica para invertir hasta la cantidad de 
$ 130.808,OOO.~ en la ejecución de diversas 
obras públicas. 

Si le pare·ce a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 
El que aumenta a la cantidad de $ 360.000,000 

la autorización concedida a la MuniCipalidad 
de Santiago por la ley N.O 4,180. 

Bi le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará' la simple urgencia. . 

Acordado. 

!.-ME.TORAMIENTO DE LA SITUACION 
ECONOMICA DEL PERSONAL DE LOS 
HIPODROMOS.- AUTORIZACION A LA 
MESA PARA REQUERffi DE LA CO­
MISION EL PRONTO DESPACHO DEL 
PROYECTO RESPECTIVO. 

El sefior COLOMA (Presidente).- En la 
sesión de ayer, se callficó de Simple urgencia 
la. so.licitada por el Ejecutivo par~ el despa· 

." 

cho del proyecto que mejora la situación 
económica del personal de los Hipódromos. 
Pero el Honorable señor Cárdenas había he­
cho presente su deseo de que se acordara la 
suma urgencia, situación que no advirtió la 
Mesa. 

Solicito el asentimiento de la Sala para ca­
lificar nuevamento la urgencia solicitada 
para el. despacho de dicho proyecto. 

El señor CARDENAS.- ¿Me permite, señor 
Presidente? ~ 

El .señor COLOMA (Presidente).- Con la 
venia de la Honorable Cámara, podría. con­
ceder la palabra a Su Señoría. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CARDENAS.- Honorable Presi­

dente, mi petición la iba a formular en el m.o 
mento en que se dió cuenta de este oficio 
del Ejecutivo. Pero como el resumen leído 
por la Secretaría, de las oficios o m~ciones 
negados a esta Honorable Corporación no se 
refería especialmente al oficio dei Ejecutivo, 
no insistí en esta materia. 

Por eso, en el caso qUe no fuera posible 
modificar la urgencia acordada, rogaría a los 
Honorables miembros de la ComisIón de Tra­
bajo y Legislación Social que tomarán muy 
en cuenta este oficio del Ejecutivo que, como 
es muy breve, me voy a permitir leer. 

Dice así: 
"Santiago, 16 de agosto de 1947.-Tengo el 

honor de poner en conocimiento de Vuestra. 
Excelencia que, en uso de la facultad qu.e 
me confiere el artículo 46 de la Constitución 
Política de la República, he resuelto hacer 
presente la urgencia para el despacho del 
proyecto de ley que mejora la situación del 
personal de los gremios híoicos.-(Moción de 
los Honorables Diputados' seño~es Cárdenas 
y Cifuentes). 

Saluda atentamente a usted.- (Fdo,): 
GABRIEL GONZALEZ.- l. Holger". 

Señor Presidente, mi Objetivo es obtener 
que este proyecto se despache lo más pronto 
posible, ya que viene a solucionar diversos 
problemas que agitan al gremio hipico y a 
evitar toda clase de conflictos en el futur.o. 
Su despacho no importa gravamen alguno 
para las arcas fiscales. 

Entonces, si la Honorable Cárriara no pu­
diera conceder la suma urgencia para el des~ 
pacho de este proyecto, me permitiría rogar 
a los miembros de la Comisión de Trabajo y 
I,egiSlación Social se sirvan hacerle justicia a 
este gremio, algunos de cuyos componentes 
están haciendo triunfar y aplaudir el nombÍ-e 
de Chile en numerosos hipódromos de las dos 
Américas. Por consIguiente, es necesario es­
timular a este gremio con la solución de to--
dos sus conflictos. , 

Rogaría a Su Señoria se sirviera hacer la 
comulta que indico y, en el caso que no en­
cuentre ambiente, que tomen nota los Ho­
norables miembros de la Comisión de Tra-
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bajo y Legislación Socíal de las observacio-
ne,,> que he hecho. . 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicitú 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
calificar nuevamente la urgencia del proyec­
to a que se ha referido el Honorable señor 
Cárdenas. 

Varios señores DIPUTADOS.- No ha! 
acuerdo. 

El señor COLOMA (Presidente).- No ha~ 
acuerdo. . 

Si le parece a la Honorabl~ Cámara, se 
autorizará a la Mesa para requerir .de la Cc> .. 
misión respectiva el pronto despacho de este 
proyecto. 

El seilol ATIENZA.-- Eso si qué puede ser. 
El señor COLOMA (Presidente) .-Acordado. 

3. -REFORMA DE LA LEY QUE IMPONE 
SANCIONES A LOS INFRACTORES DE 
LA VENTA DE LA HARINA Y DEL 
PAN.- QFICIO DEL SENADO AL RES­
PECTO. 

El señor URRUTIA.- Señor Presidente, 
solicito la palabra para referirme a un asun­
to de la tabla. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el sentimiento de la Honorable Cámara pan. 
conceder la palabra al Honorble señor Urru­
tia. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoria. 
El señor URRUTIA.-Creo que ha llegado 

un oficio del Honorable Senado que tiene re­
lación con un proyecto de reforma de la ley 
que impone ciertas multas a los panadf'!'Os 
y a los molineros, y cuyo despacho es de su­
ma urgencia ... 

El señor COLOMA (PresidenteL-El oficio 
no ha llegado. Honorable Diputado. 

El señor URRUTIA.-Muchas gracias. . 
4.-AIJTORIZACION A LA CAJA DE COLO­

NIZACHl~ AGRICOLA PARA ENAJE­
NAR PREDIOS DE SU PROPIEDAD NO 
APTOS PARA LA PARCELACION.-SE­
GUNDO INFORME .. 

blica sub:lsta. en uno o varios lotes, los pre­
dies aue son actualmente de su propiedad 
y c:ue: a juicio de su Consejo Directivo, no 
se:ln aptos para la colonización o· parcela­
ción. 

Para proceder a la subasta, el Consejo de 
la Institución recabará del Presidente de la 
República, la dictación de un decreto que 
declare que dichos predios no reúnen las 
condíci<mes req.ueridas para la colonización 
o parcelación, resolución que deberá funda­
mentarse en informes técnicos que así lo es­
tablezcan y determinará las bases sobre las 
cuales deberá llevarse a cabo la subasta, 

El mínimum que se fije para la subasta, 
no podrá ser inferior a la suma del precio 
y gastos de :ldquisición del respectivo fundo 
y los de su administración hasta el día del 
remate, acreditados en la forma que deter­
mine el Reglamento. 

Si no se presentaren postoras en el dia 
señalado para la subasta, se fijará una nue­
va fecha de remate, rebajándose en esta 
oportunidad el m.ínimo establecido, en con­
formid:ld al inciso precendente, en un tercio 
de éL _ 

Si, puesto a remate el predio por 108 d0.3 
tercios del mínimum indicado, tampoco se 
presentaren postores, se subastará aquél, 
por t€rcera vez, por el precio que el recpec" 
tivo decreto designe. 

Artículo 2.0.- Las sube..stas públicas de 
los predios a que Se refiere el art~eulo 1.0 ,se 
efectuarán en la ciudad de 3antlago, y se­
rá competente para conocer de todos los 
trámites respectivos el Juez de Turno en 10 
Civil de Mayor Cuantía de Santingo, pero 
los avisos que corresponda publicar se in­
sertarán tanto en diarios de Santil'\~O como 
también en un periódico de la CIl1)\j,a} de la 
provincia y del departamento :reÍJV~ctívo en 
que se encuentre ubicado ·el·inm'leble . 

. !\.rtícmo 3.0.- El producto que se obtenga 
de la enajenación a que se refiere el articu­
lo 1.0, se de.stinará al cump~imiento de las 
finalidades que la ley,.N;o· 5,6fH, de 15 de 
febrero de 1935, encomienda a la Caja de 
Coloniza.O'ión Agrícola, y pre:ferentement~ 

El señor COLOMA (Presidente).- Entran- a la realización del plan de racioualiza(!Íón 
do en el Orden del Día, corresponde ocupar- y de ayuda a los actuales colonos. 
se del proyecto de ley que autoriza ~ la Caja Artículo 4.0._ Autorizase, igualmente, a la 
de Colonización Agrícola pa"a enajenar los Caja de Colonización Agrícola para q.ue })ue­
predios de su propiedad, que no sean aptos da permutar las propiedades no aptiJs para 
para la pa~celación. Este proyecto viene en la colonización o parcelación, por otras de 
segundo informe. instituciones fiscales o semifiscal'.~s, cemo la 

El informe se encuentra impreso en el Bo- B.meficencia Pública y Cajas de PrevlBión, 
1etín N.o 5,944. , qU2 sean adecuadas para el ~jeto i!ldica-

Diputado Informanté es el I.ionorable se- . 
.. 1 do. 
nor Sa azar. En cada caso, el Presidente de la Repú-

DICE EL PROYECTO DE LEY: 

.. b'tieulo 1.0.- Se autoriza a la Caja. de 
Colonización Agrícola, para enajenar en pú-

blica deberá autorizar, por decreto, la pet­
muta, pTevio informe favorable del Consejo 
de la Caja de COlonización Agrícola y rle­
más instituciones afectadas. 
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Artículo 5.0.- Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia­
fio Ofidar'. 

El señor COLOMA (Presidente).- Los ar­
ticulos 2.0. 4.0 Y 5.0 están aprobados regla­
mentariamente . 

En eliscusión el artículo 1.0. 
Ofrezco la palabra. 
El señorPONTIGO. -- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
I!1l señor COLOMA (Presidente).- Tiene 

la Palabra Su Señoría. 
El señor PONTIGO. - Seii.cr Presidente, 

este proyecto tiende a resolver un gravísi­
mo problema que se ha creado a la Caja de 
COlonización AgrÍCola, desde hace mucho 
tiempo, con motivo de la compra de algu-
110S fundos, que fué imposible colonizar des­
pués por ser inapropiados para ese Objeto. 
La compra. de estos fundos, señor Presiden­
te se l'oolizó con informes técnicos contra­
,rlÓs. A pesar de ello, el COn..<:.ejo de la Caja 
de Colonización Agrícola los obtuvo por 
precios inmensamente altos. 

El .señor ROSALES.- Eso es muy grave. 
El señor PONTlGO.- Actualmente la 

Caja de Colonización pasa por un período 
económico l11.UY crítico. Este mismo proyec­
to había sido enviado antes; después fué 
devuelto a la Comisión con el propósito de 
modificarlo, ya que el proyecto de ley pri­
mitivo establecía que el producto de la ven­
ta de estos fundos .. inapropiados p",::-¡¡, la co­
lonización, debía ser utilizado, umca y ex­
clusivamente, en la compra de otros fundos 
para colonizar. 

Ahora, per acuerdo del Consejo de la Ca· 
ja de Colonización, se ha pedido esta modi­
:ficación y, según 10 establece el artículo 
3.0, "el producto que se obtenga de la ena­
jenacióll a que se refiere el artículo 1.0, se 
destinará al cumplimiento de las finalida­
des que la' ley N.o 5,604, de 15 de febrero de 
1935, encomienda a la Caja de Colonización 
A~íoola, y, preferentemente, a la realiza­
,~ión del plan de racionalización y de ayuda 
a los actuales colonos". 

En la'. Comisión hice algunas observacio­
nes, señor Presidente, acerca de este artícu­
lo, porque, en el fundo, me parece que el 
Consejo de la Caja lo qUe ¡pretende es fi­
llanciar otros gastos que actualmente no es­
tán previstos en su presupuesto. 

El proyecto primitivo impedía al Consejo 
. de la Caja utilizar €l producto de la venta 
de estos fundos en otros fines que no fue­
ran la. cómpra de nuevos fundos para la 
parcelación, Ahora, se habla de cosas total 
y ab.solutamente diversas, a fin de que la 
Caja pueda utilizar estos fondos en cualquier 
fin. 

Esto no es aCeptable. Considero que la Ho­
norable Cámara, antes .de da.r 8U aprobación 

a este proyecto de ley, debe saber, concreta­
mente, en qué se van a atilizar estos fondos, 
porque no pueden servir para ir a financiar 
gastos normales de la administración de la 
Caj a de Colonización Agrícola. 

Estimo, señor Presidente, que si la Caja 
necesita fondos extraordinarios para finan­
ciar su presupuesto, la Cámara no tendrá 
ningún inconveniente en darle los recursos 
que ella necesita; pero los fondos a que se 
refiere este proyecto deben ser utilizadOs, 
única y exclusivamente, para la realizacIón 
del plan de racionalización y de ayuda a los 
actuales colonos. 

La mayoría de los colonos a travé.s del 
país, están faltos de herramientas, de semi­
llas, de abonos, etc., como todos los peque­
queños agricultores de Chile. 

Para ellos es muy difícil, por diversas cir­
cunstancias que no estimo del caso enume­
rar, obtener créditos en la Caja Agraria o 
en los bancos. 

Estos colonOs están trabajando en fnnna 
muy rudimentaria: con arados de palo 3m 
mecanizar sus labores, sin darles el abono 
necesar10 a sus tierras, que se están rlebUi­
tando año por año. El rendimiento ~ por 
lo tanto, cada vez más bajo. Los colonos baa 
contraído en todo el país numerosolil com­
promís~, de tal modo, señor Presidente, 1}Ut: 

no podnamos nosotros caer en la irrespon­
sabilidad de entregar al Consejo de la caja 
el camino abierto para que, de&pués de Ten­
didos estos fundos, esa institución pueda uti­
lizar estos fondos en lo que crea más con­
veniente. Con seguridad, va a utilizarlos en 
el financiamiento de su propio prESUpuesto. 

Por eso, señor Presidente, a fin de resguar­
dar el interés de los colonos, estimo que la 
Cámara debe suprimir, en el artículo 3.0 del 
proyecto~ a continuación de la palabra "Agrí­
cola", las palabras: "y preferentemente a la 
realización del plan de racionalización y de 
ayuda a los ac·tua1es colonos". 

Si planteo este problema, Honorable Cáma­
ra, no lo hago por desconfianza a los actua­
les jefes o actual Consejo de la Caja de Co­
lonización, porque ellos son un mero acciden­
te en la vida de esa institución, pues los hom­
bres pueden cambiar por diversas circuns­
tancias. De tal modo que lo que nosotros 
tenemos que asegurar aquí, al despachar es­
te proyecto, me parece que es la ayuda ur­
gente, inmediata, Que necesitan los colonos 
para hacer producir sus tierras y para im­
pedir que se vayan debilitando lentamente, 
con perjuiCio deí interés nacional. . 

El señor OOLOMA (Presidente).- Ofrez­
co la palabra. 

El señor SMITMANS. - Pido la palabl'$, ~­
ñor Presidente. 
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El sefior aoLOMA (Presidente)._ Pu'ede 
usar de ella Su Sefioría. 

El señor SMITMANS.- Sefior President~,' 
las palabras que ha' escuchado la Honorable 
Cámara al Honorable' señor 'Pontigo me aho­
rran en gran parte las que yo quería decir en 
estos momentos con motivo de la discusión 
de este proyecto de ley. 

Este proyecto, Honorables colegas, como lO 

ha manifestado el Honorable Diputado. tiene 
por objeto autorizar a la Caja de Coloniza­
ción Agrícola, para que proce~a a vender al­
gunos fundos de su propiedad que no son 
aptos para la parcelación. Estos fundos S011 

los siguientes: la hacienda "Longotoma", ub1-
cada en Los Andes; la colonia "El Saur.e". 
ubicada en el mismo departamento, y el fun­
do "San Manuel", ubicado en Parral. Estos 
t.res predios, por sus condiciones agrícolas, no 
se prestan para ser parcelados. De aht que 
la Caja no pueda mantenerlos en su poJer 
J, por ello, solicite del Congreso se dicte una 
ley para proceder a enajenarlos. 

En cuanto al destino que se dará a los 
fondos que se obtengán por la venta de es­
tos fundos, propuse en la Coml."ión de Agri­
cultura que se estableciera 10 que el Honora­
ble Diputado ha insinuado: que esos fondos 
se destinen al fomento del plan el ~ 1 aciona.., 
lización que ha elaborado la Caja . .Este plan, 
precisamente, tiene por obj ero ayudar a los 
tres mil colonos qUe la Caja tiene en los di­
versos prediOS que posee a través de la Re­
púbUca, porque no 'es posible d.arle a Un in­
dividuo una parcela y no darle, al mismo 
tlemno, los medios suficientes para que pue­
<1.2. d-e1!arrollar el correspondiente Lrabajo 
;otgrícola. De ahí la ronveniencia de Que estén 
seg'uros los Honorables Diputados de Que 1'"111 
fondos nu·e se obteu<!an nor la vent.!1 de es­
tos fundos, serán, absolutamente dedicados a 
proporcionar a los cDlonos los medio" rle tra~ 
ba.io necesarios par", sus actividades. 

Estimo que el proyecto debe ser despacha­
do por la HOI1;orable Cámara en la forma 
que está redactado, en la seguridad de que 
así. se cumplen las finalidades de la Ley 01'­
gánicr. de la Caja, esto es, que la institución 
sólo posea propiedades susceptibles de ser 
parceladas. 

El. señor BARRUETO. - Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El. señor COLOMA (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor BARRUETO.- Señor Presidente, 
la Honorable Cámara se encuentra estUdian­
do un proyecto de ley por el cual se faculta 
a la Caja de Colonización Agrícola para ven­
der o enajenar algunos predios que no se 
prestan para la parcelación, en la fOrma 

que la Caja la entiende para el cmllPllm.len-
to de sus fines. , 

El Diputado que habla ha tenido especial 
interés en conocer la gestión de la Caja de 
Colonización Agrícola y, en verdad, ha lle­
gado a la conclusión de que esta institución 
de carácter ~onómico social, debe ·me:¡;ecer 
toda la a,tenclón de los Poderes Púb11cos a. 
fin de que pueda desarrollar una labOr co­
mo la que el legislador tuvo en vista al dlc­
ta.r la ley de colonización. 

Son pocas las concepciones legislativas que 
se pueden llevar a la práctica con resultados 
positivos y con beneficio para toda la colec­
tividad. Y tratándose de la parcelación de 
las tierras,' son pocas las realizaciones que se 
pu-eden hacer, aunque se esté animado de 
un espíritu progresista, si se cuenta con po­
co ca,pital y con muchas dificultades econó­
micas. 

-HABLAN VARIOS amORES DlPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El sefior OOLOMA (Presidente).- Ruego 
a lOS Honorables Diputados 3e sinan guar­
dar silencio. 

El sefior BARRUETO. - Estimo, sefior Pre­
sidente, que, ante la actual situación de la. 
Caja de Colonización AgriCOla; tanto el Eje­
cutivo como el Parlamento deberlan tener 
especial interés en dar a. esta entidad eco­
nómiCO-SOCial todos los elementos de carác­
ter económico o de otro orden, que necesite 
parp, cumplir con éxito sus altas finaU«adea. 

No es posible, sefior Presidente, que todaví& 
existan en nuestro país grandes propiedades, 
ya sean fiscales o particulares, que no parti­
cipan en la producción agrícola nacional en 
la forma en que deberían hacerlo. 

No es nosibl-e ·sefior Presidente, que se man­
tengan "improductivas estas grandes exten­
siones de terrenos que, en la práctica, no sir- • 
ven para fines agricolas, pero que, en cam­
bio. sirven espléndidamente para la planta­
ción de bosques y para acumular en esta for­
ma grandes reservas madereras para el fu­
turo. 

Esta es la acción que, a mI juicio, debiera 
desarrollar h. caja de Colonización Agrícola 
por intermedio de su..., organismos: harer pro­
du('ir estos terrenos que, ya sea por falta de 
capital o por falta de otros elementos indis­
pensables, no han sido trabajados hasta hoy 
por el Estado o por los particulares. 

La Caja de Colonización AgríCOla puede 
perfectamente desarrollar esta acción de po­
sitivo beneficIo nacional. Para ello, tiene los 
té~:niros, el personal especializado y la ex­
DerienciB. necesaria. Es indispensable que la 
institucIón coopere al trabajo, la produc~ión 
y el. progreso de estos predios, que hoy dia 
en nada contribuyen a la riqueza nacIonal. 
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Desgraciadamente, señor Presidente, hoy 
por 'hoy, la caja de Colonización Agrlcola se 
encuentra prácticamente en quiebra. En 
efecto, tIene actualmente un déficit de arras­
tre de más de 90 millones de pesos y tiene 
que hacer frente al pago de grandes obliga­
ciones, sin contar C'Oh los fondos ne'~esarios 

para cumplir con ellas. Esta e ... · la razón por 
la cual la Caja no está en situación de cum­
plir, en forma minIma sIquiera, con las 
~nde.'l finalidades que el legislador le eh 
eomendó. 

El proyecto de ley en debate, señor PresI­
dente, tiene por Objeto dos fInalidades bien 
daras. , 

La, primera de ellas es enajenar los predIos 
rurales que no sean aptos para la parcela­
dón o colonización. 

Es impasIble parcelar predios que no red­
nen los reqÚlsltcis o caracterlstIcas necesa­
rios para la parcelación. Y si la Caja los man­
tuvIera, sedan motiVo de gastos y un peso 
muerto, que en nada contribuIría a la solu­
eión de los problemas que están encomen­
dados a la caja. 

Por otra parte, señor Presidente, aunque 
esté proyecto nO constituye 'un fInancia­
m.iento' definitivo para la institución y no es 
la solución del problema de fondo de la Ca­
ja de Colonización Agricola, va a dar, por lo 
menos, recursos para paliar, en parte, la fal­
ta de dinero de que está su1rieridó. 

Hoy, los parceleros no cuentan con elemen­
tos de trabajo de nInguna especIe, nI alam­
bre para lOS cercados, ni herramientas, ni 
animales de trabajO, y menos cuentan con 
crédito bancario, que prácticamente no 10 co­
noeen. Las cooperativas agrícolas Que atien-

. den a. los colonos no tienen los fondos nece­
Ilarios para servir eficientemente a SUS asO­
ciados y, en general, puede decirse que la la­
bor de la Caja de Colonización, en un cin­
cuenta por ciento, se halla permanentemen­
te ante una situación de peligro de fraca­
-00, 

A diario, llegan al Consejo de la Caja pe­
ticiones de los parceleros ° para que se les 
:condonen los intereses penales ° para que se 
les prorroguen los plazos de sus obligaCiones, 
para poder afrontar sItuaciones angustio­
sas 

Además que la Caja no ha contado con 
'los recursos necesarios para desarrollar 
normalmente su labor, hay que decir tam. 
bién que existen fallas en la organización in­
terna, la que no corresponde a la misión que 
le toca cumplir. Hay excesivos gastos con re­
lación a la aplicaCión de la ley que está a su 
cargo. 

Voy ft. votar favorablemente este proyecto 
de ley porque, de todas maneras, hay que 

dar los reClUSOS que la Caja necesita, aun. 
que se trate de una solución transitoria. Y 
10 haré en la inteligencia de que el Consejo 
que rige los destinos de la Caja de Coloniza­
ción tiene una alta cómprensión de sus debe­
res administrativos y directivos. 

'Hago también votos por que se haga un 
reajuste de la situación del personal de la 
Caj a, de modo que sus funcionarios no ten. 
gan sueldos miserables, como son los actua­
les, y, al mismo tiempo, sepan cumplir en 
buena forma con sus deberes. 

El señor COLOMA (Presidentel.- Tiene la 
palabra el Honorable señor Rosales; a con­
tinuación, el Honorable señor Ríos. 

El señor ROSALES. - Este proyecto es una 
evidencia más de la torpe política que ha se. 
guido la Caja de Colonización Agrícola. 

En sesiones pasadas, formulé en el seno de 
esta Monorable CorporaCión, serios y muy 
graves denuncios sobre acuerdos tomados por 
el Consejo de esa institución. Señalé, por 
ejemplo, el caso del fundo "La Rinconada", 
en el departamento de San Vicente de Tagua 
Tagua. 

Durante mucho tiempo, el Consejo de esta 
institución manifestó que ese fundo no ~ra 
apto para la parcelación, y se le trabajó, en 
consecuencia, agrícolamente; y ello, señor 
Presidente, durante muchos años, en que se 
hizo una inicua explotaCión de los campe-

. sinos, de los medieros y de los trabajadores 
en general. que vivían eH ese fundo. 

Allí también se enriquecieron algunos au­
daces que llegaron a administrar esa hacien­
da en nombre de la Caja de Colonización. Es 
decir, en ese fundo o en esa hacienda no se 
hizo otra cosa que reemplazar al señor feu­
dal, que antes fué el dueño de ella, por este 
otro género de explotadores que llegaron con 
rebenque en manO a explotar allí a aquellos 
campesinos. 

Sin embargo, señor Presidente, de la noche 
a la mañana, entre gallos y medianoche, el 
Consejo de la Caja de Colonización declaró 
que esta hacienda podía parcelarse, en cir~ 
cunstancias que se había constituído allí un 
comité entre los vivientes del fundo, para pe­
dir que a ellos se les entregara la tierra, se 
les prefiriera en la distribución de las parce­
las, porque se consideraban con derechos ad­
quiridos, porque habían trabajado en ese fun­
do a lo largo de toda su vida, conociéndolo 
mejor que los extraños, y porque allí habían 
trabajado también sus familiares, sus padres 
y sus abuelos, 

Sin embargo, señor Presidente, se entregó 
allí la tierra a gente que nada ha tenido que 
ver con faenas agríCOlas, a hombres totalmen. 
te desvinculados de estas actividades, como a 
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médicos, practicantes, dentistas, boticarios, 
etcétera. 

Yo señalé aquí el caso concreto de un boti­
cario de San Vicente que llegó a ser dueño' 
de una parcela en el fundo "La Rinconada" 
mediante influencias de orden político. ejer­
citadas de una manera incorrecta y deshones­
ta. 

Señor Presidente, yo también he denuncia­
do aq"lli otros hechos graves ocurridos en otras 
colonias de la Caj a de Colonización, en donde 
se han quitado las parcelas a personas que 
las han estado cultivando por espacio de diez 
o quirie e años, por el hecho de haberse endeu­
dado con la Caja, y de no haber pOdido pa­
g-ar oportunamente sus obligaciones, debido, 
precisamente, a los propios errores en que la 
Caja 108 ha hecho incurrir al aconsejarles cul­
tivos inconvenientes. Conozco el caso de un 
parcelero que, bajo el consejo técnico de la 
Caja, dedicó toda su parcela' al cultivo de 
arroz; fué ese un año seco, y no cosechó ni si­
.quiera un puñado. Como consecuencia de es­
to, quedó ende.udado con la Caja, la cual, por 
·no pagar oportunamente sus deudas, le exigió 
la entrega de su parcela, después que el hom­
bre habia estado trabajandO con sus doce hi­
jos durante catorce años. Se procedió en esta 
forma con dicho parcelero, no obstante que él 
se dedicó al cultivo del arroz por consejo de 
108 técnicos de la mencionada Institución. 

Yo pOdría esta tarde, señor Presidente, de_ 
nunciar aqui muchos otros casos para demos­
trar los errores de la política que ha seguido 
este organismo, como el de tener, por ejemplO. 
en la colonia "Pedro Aguirre Cerda", parcelas 
entregadas a personas que viven aquí en San­
tiao, que ni siquiera han visitado sus tierras. 
que las tienen cubiertas de zarzamora y dQ 
galega. 

Conozco el caso concreto de un ex Minis_ 
tro de Agricultura, que tiene allí dos o tres 
parcelas que no cultiva, que no trabaja. .. 

Ahora la Caj a' de Colonización nos pide a 
nosotros facultad para vender fundos que 
no le sirven, que no son aptos para la parce­
lación, según ella. ¡Bueno, señor Presidente! 
¿Y q~én compró {lstos fundos? ¿Quiénes fue­
ron los técnicos que informaron favorable­
mente su adquisición ... ? 

El señor SMITMANS.- ¡Informaron desfa­
vorablemente, señor Diputado! 

El señor PONTIGO.- ¿Me permite la pala­
bra, Honorable colega? 

El señor ROSALES.- Con todo agrado. 
El señor ATffiNZA (Vicepresidente).- Con 

la venia del Honorable señor Rosales, puede 
usar de la palabra el Honorable señor Pontigo. 

El 'señor PONTIGO. - Estos fundos, señor 
Presidente, se compraron con el informe en 
contra de los técnicos de la Caja ... 

El señor DURAN (don Fernando). - Exac­
tamente ... 

El señor PONTIGO.- .,. pasando sobre la 
opinión de los técnicos y realizando el más su­
cio negociado que se conoce en esa institu­
ciÓn ... 

-HABLAN VARIOS'S~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor IZQUIERDO.- ¿Por qué no nom­
bramos una Comisión Investigadora? 

El señor SMITMANS;- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable DiputadO? 

El señor ROSALES.- Con todo agradO. 
El señor PALMA.- ¿En qué año fué eso? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie-

ne la Palabra el Honorable señor Smitmans. 
El señor SMITMANS.- Puedo decirle a· Su 

Señoría, que los informes de los técnicos de la 
Caja, en el caso de la adquisiCión de los fun­
dos a que se refiere el proyecto de ley en de­
bate, fueron desfavorables. Sin embargo, el 
Consejo de la Caja aprobó esa adqUisición . 

Si mal no recuerdo, la adqUisiCión se hizo 
en los años 1940 Y 1941 ... 

El señor PRIETO (don Camilo).- Exacto. 
El señor SMITMANS.-... de tal ma~ra 

que el actual Consejo de la Caja de COlOni­
zación Agrícola no tiene ninguna responsabi-
lidad en esto. ' 

El señor PONTIGO. - Exactamente. 
-'-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUT~~S 

A LA VEZ. • 
El señor ATIENZA (VicepresidenteL- Pue­

de continuar el Honorable señor Rosales. 
El señor ROSALES.- Todas estas interrup­

ciones van aclarando el asunto; pero dejan 
en pie un hecho grave .... 

El señor PRffiTO (don Camilo).- Fué en 
1940 ... 

El señor ROSALES.- " .la responsabilidad 
de ... 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor URIBE (don Damián).- ¡No habia 
Consejeros Comunistas! . 

El señor ROSALES.- ... la responsabilidad, 
señor Presidente.. . , ' 

El señor YRARRAZAVAL.- ¡Había Gobier­
no comunista! . 

El señor ROSALES.- .. , de los miembros 
del Consejo que autorizó estas compras. Por_ 
que entiendo qúe en un Consejo hay aboga­
dos ... hay dos abogados, según me apunta 
aquí un Honorable Diputado ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. , 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¡Ho­
norable señor Acharán Arce! 

El señor ROSALES. - Entiendo que esos abo_ 
gados, que seguramente deben recibir ren~ 

tas ... 
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-HABLAN VARIOS S~ORES DIl'úTADOS 
A LA VEZ. " 

El seÍíor ROSALES.- Me dicen en este mo­
mento aquí que el Vicepresidente de ese Con_ 
sejo era un miembro destacado del Partido 
Liberal ... 

Un señor DIPUTADO.- ¡Qué diga el 
nombre! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ROSALES.- Entiendo que esos 
abogados tienen la misión de defender. , . 

El señor OPASO.- ¡Dé el nombre! 
El señor ROSALES.- ... los intereses del 

. Fisco; si no lo han hecho, han incurrido en 
una grave falta, en una grave omisión. 

El señor BULNES.-¿Me permite, Honora­
ble colega? 

. El señ0r ROSALES.- De manera que, antes 
de dar' esta autorización, valdría la pena que 
la Honorable Cámara investigara a fondo 
todos estos antecedentes, porque el Honora­
ble señor Pontigo ha declarado aquí que exis­
ten sucios negociados en la compra de estos 
fundos. , 

El señor BULNES.-¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

El señor ROSALES.-Con mucho gusto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con 

la venia del Honorable señor Rosales, puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor BULNES.-¿Podría decirnos,Ho­
norable señor Rosales, quién es el ex Minis- , 
tro de Agricultura que es propietario de dos 
parcelas incultivadas? 

El señor ROSALES.-Su Señoria sabe per­
fectamente su nombre. 

El señor BULNES.-No lo sé y me interesa 
saberlo. 

Varios señores DIPUTADOS.-iDé el nom­
bre! 

El señor BULNES.-Me interesa saberlo. 
El señor ROSALES.-Creo haberlo mencio­

nado en esta Corpol"'lción, pero no tengo in­
conveniente en reprA·ir su nombre; es el se­
ñor Mendoza. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL-Puede 
contInuar el Honorable señor Rosales. 

El señor VALENZUELA.-¿Qué les pasa? 
¿QuIeren saber el nombre del Vicepresiden­

te Ejecutivo también? 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. - El 

señor Mendoza no se ha hecho dueño de esas 
parcelas en su calidad de Ministro. Es inge­
niero agrónomo. 

El señor ROSALES.- El cargo que yo le 
hago es que no las cultiva y vive en Santiago. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- No es 
el único caso, Honorabl.e colega. 

El señor DIAZ. - Desgraciadamente, son 
muchos. 

El señor HOSALES.- Por esto, señ{)r Pre­
sidente, deseo terminar mis observaciones 
manifestando que, antes de conceder esta 
autorización, la Honorable Cámara debiera 
ordenar una investigación a fondo, porque 
son muchos los errores que ha cometido esta. 
Caja, porque Ya ha perdido la confianza pú­
blica, porqUe no puede seguir entregando ... 

El señor ACHARAN.-No por culpa de eoo.,>te 
Consejo. 

El señor ROSALES.-He denunciado hechos 
ocurridos bajo el Consejo que preside un de.'I-. 
tacado miembro del Partido Liberal, en estos 
momentos. 

Un señor DIPUTADO.-Del que es Conse­
jero el Honorable Diputado qUe está a su 
lado. 

El señor VALENZUELA.- No es miembro 
de él; está equivocado Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTAIXJS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,_ 
i Honorable señor Godoy! 

El señor BARRUETO.- ¿Me pennite una 
interrupción, señOr Diputado? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>.- Con 
la venia del Honorable señor Rosales, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señOr BARRUETO.- Deseo evitar equi­
vocaciones Y aclarar Y precisar algunos tér­
minos. 

El Hone>rable señor Rosales ha dic.ho que 
en la compra de estos fundos hubo negocia­
dos. 

Podría deducirse, pOr la gente qUe se im­
pusiera de esta afirmación, que en las com­
pras que actualmente se est?n efectuando hay 
negociados. 

En nombre del Consejo de la Caja, señor 
Presidente, quiero precisar qUe ésta, desde 
hace ya más de cuatro años, no ha compra­
do ningún fundo. 

Hoy por hoy, nadie puede decir que la Caja 
jmpara negociados en forma directa o indi-
recta. . 

Nada más, señor Presidente. 
El .'>eiíor ROSALES.-Eso ya quedó aclara­

do. 
El señor COLOMA \Presidente).- Tiene 'la 

palabra el HonorabLe seño~ Ríos Echagñe. 
El señor RIOS ECHAGÜE.- Señor Presi­

dente, aparentemente este proyecto es algo 
simple. Sin embargo, nosotros creemos que 
tiene una importancia de carácter nacional. 

Si bien es cierto que sus disposiciones en­
focan un aspecto particular del problema, no 
lo es menos que deja resaltar la trascenden­
cia que demuestra tener este importante 
proyecto en nuestro país. 

Nosotros, que aspiramos a que la Nación 
entera y el Gobierno tengan un plan coordi­
nado, que oriente especialmente a la juven­
tud, que oriente al pueblo chileno hacia la 
producción para contribuir en forma efec-
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tiva a salvar al país del caos economcio en 
que día a día viene sumiéndose; nosotros, 
que hemos obServado con pavor cómo en la;; 
etlcuelas mismas se víenen generando verda­
deras legiones de futuros empleados, que irán 
cargando el presupuesto y las posibilidades 
económicas del país, hemos creído que el 
Gobierno, los Partidos Políticos y los orga­
niE'mos que tienen la responsabilidad de de­
terminar el futuro económico del país, han 
de convenir con nosotros en que, en los mo­
mentos actuales, no se hace una pOlítica efec­
tiva en favor de la liberación económica de 
nuestro pais. 

El debate de este proyecto, señor Presiden­
te, ha dejado en claro algunos errores en el 
desarrollo dé la' solución del problema de la 
colonización y comprueba como en la aplica­
ción de las leyes de colonización no se ha 
actuado con la presteza necesaria, demostrando 
que en. algunas oportunidades se han dila­
pidado dineros destinados a realizar una 
gran obra nacional, adquiriendo algunos 
predios que, al correr de los años, se ha re­
conocido que no reunen ninguna condición 
favorable para ubicar en ellos a los colonos 
que van a sacar algún provecho de su explo­
tación, gracias a su práctica agrícola. 

No podemos dejar pasar inadvertida esta 
. .oportunidad sin que los Diputados Democrá­
ticos dejemos de adherir a la protesta que 
se ha manifestado en esta Honorable Cáma­
ra. Tampoco podemos dejar de formular vo­
tos para que estos fondos que se van a obte­
ner de· la enajenación de estos predios sean 
invertidos en una ayuda efectiva en favor de 
los eolonos. Es necesario ir en ayuda de la 
clase que está diseminada en los campos. es­
pecialmente del SUr de Chile, clase que no 
ha tenido la suerte de encontrar en las esfe-

'ras de influencia una acogida favorable a 
sus peticiones. 

No debemos olvidar a esta gente que, en 
forma independiente, lucha por liberarse eco­
nómicamente, con sus propios recursos, pues 
no ha tenido la suerte de obtener del Estado 
todas esas franquicias que permiten ganar 
dinero fácilmente. Gracias a su esfuerzo, ~n 
el deseo de incorporarse a la producción, se 
introducen en las montañas sin otra ayuda 
ni otro escudo que su tenacidad, su patrio­
tismo y su ferviente anhelo de cultivar la 
tierra para convertirse en individuos traba­
jadores, patriotas y de beneficio para el país. 

En estos momentos difíci1es por que actual­
mente atraviesa el país, se han visto malo­
gradas muy buenas iniciativas, grandes pro­
pósitos de unidad, de mejoramiento y de 
agrupami-ento de las fuerzas que hubieran 
podido contribuir a sacar del caos a la Re­
pÚblica En estos instantes, nosotros hubié­
ramos querido que se hubieran conjugado, o 
mejor dicho, se hubieran concentrado todas 
las aspiraciones ... 

HABLAN VARIO/::; SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego 
a 103 señores Diputados se sirvan guarda.r 
silencio. 

El señor RIOS EOHAGUE.- .. .no solamen­
te de los hombres de Gobierno, sino qUe de 
todos los partidos polítiCOS para l1e'lar a la 
práctica Un plan de colaboración, un plan de 
organización, un plan de depuración a tra­
vés . de su gestión, y en la solución de los 
prOblemas que, como éste, interesan espe­
cialmente a nuestro pais. 

El señor ClFUENTES. -Sería interesante, 
señor Presidente, que los Honorables Dipu­
tados escucharan las palabras del Diputado 
que está con la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente) .-La Mesa 
está insistiendo en eso, Honorable Diputado. 

El señor CIFUENTES.-Muchas gracias. 
El señor RIOS ECHAGUE.- Hubiéramos 

querido, como he dicho, que se hubiera oído 
el clamor del país y las peticiones de Su Ex­
celencia el Presidente de la República, en 
el sentido de encontrar una amplia acogida. 
para resolv'er problemas como éstos, en be­
neficio del pueblo. Los democráticos hubié­
ramos querido dar Un aporte de unión, de 
~laboración y de perfeccionamiento en es­
.tos importantes problemas. Hubiéramos que­
rido llevar, en esta oportunidad, el respaldO 
de nuestras fuerzas ... 

El señor COLOMA (Presidente) .-Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guard'1r 
silencio. 

El señor RIOS ECHAGUE.- ... 0 el respal­
do polítiCo y la colaboración efectiva de toda 
nuestra colectividad unida frente a estos 
problemas que interesan a los democráticos 
a través de todo el pais. Por eso, como un 
paso a la solución parcial de uno de estos 
problemas, prestaremos nuestro apoyo y ha­
cemos votos para que la Honorable Cámara 
en .su oportunidad y el Gobierno encaren 
este importante problema que, en todo mo­
mento, contará con La amplia colaboración 
<le los Diputados de estos bancos. 

El señor COLOMA (Presidente) .-¿Ha ter­
minado sus observaciones, Honorable Dipu-
tado? . 

El señor RIOS ECHAGUE.-Sí, .señOr Pre­
sidente. 

El señor GARCIA BURR.-Pido la.palabra, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).-Tiene la 
palabra el Honorllb1e ~eñor GarcÍa Burr. 

El señor GARCIA BURR.-Es incuestiona­
ble Due son dig'uas de ser consideradas 1as 
observaciones que dicen re1ación con la ad­
Quisición de ciertos predios; pero ellas no 
pueden venir a impedir que las necesidades 
ne h. Caja de Colonizacióu Agrícola sean sa­
tisfechas. v a~ su finalidad sea cumplida. 
Esta finalidad no es la de administrar fun-
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dos, sino, simplemente, la de parcelarlos y 
distribuirlos entre los que los han de traba­
jarlos. Es por eso que tiene toda la razón el 
Honorable señor Rosales al decir que esas 
malas adquisiciones -si las ha habido- de­
ben ser no sólo criticadas, sino qué, si- es 
,Posible, deben ser sancionados los culpables. 

En la época a qUt! se refiere el Hcnorable 
Diputado ~en el año 1940-, no era Un li­
beral el Ministro de Agricultura (que es due­
ño, según se me informa, de dos o tres par­
celas), ni lo era tampoco el Vicepresidente 
Ejecutivo de la Caja de Coloni7.aci6n Agrí­
cola. 

Por eso, cuando oí decir que alguna de 
esas personas pertenecía a las. filas 1ibera­
les, he creído de mi deber rectificar estos 
conceptos. Además, por no figurar en esas 
.filas, me encuentro con más derecho que 
otros para aclarar este punto, a fin de que 
no se haga recaer sobre un partido polítiCO 
un cargo inj ustificado. 

En todo caso, señor Presidente, considero 
conveniente la enajenación de estos prediOS 
que no SOn aptos para la parcelación. Sin 
embargo. me parece que, por la unanimidad 
de la Honorable Cámara, DOdría cambiarse, 
eJa el artículo 1.0, la palabra "enajenar", ya 
que no es el términ"o jurídiCO aplicable en 
este caso. Enaj enar signlfidí. vender e ins­
cribir; es tradición de dominio; significa ha­
cer Dasar una cosa de un dueño a otro 
dueño. 

La vent.a en pública subasta con remate, no 
~~arca las dos finalidades a que mt! he refe­
rido, sino únicamente una: la de vender. 

En consecuencia, donde se d~ce "para ena­
jenar ('n pública !'ubasta". debe decirse "pa­
ra vender· en pública subasta". ' 

Yo solicito del señor presidente que recabe 
el asentimiento unánime de 1a Corporación 
vara cambiar la palabra "enajenar" por 
"vender". 

Nada más. Feñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezc() 

la palabra. 
El señor GONZALEZ PRATS.-Pido la~­

labra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). _ PUl>c1e 

llsar de -.ella Su Señoría. 
Previamente, soli~itoel asentimiento uná­

nime de la HonorabLe Cámara para somet"r 
a discusión y votación la "indicación formu­
lada por lo.s Honorables señores Rossetti y 
Garcia Burr, qUe consiste en reemplazar, en 
el articulo primero, la palabra "enajenar" 
por "vender". .~ 

Acordado. 
Puede usar de la palabra 

ñor González Prats. 
el Honorable se-

El señOr GONZATEZ 
Presidente, la verdad es 
110 Sé hasta qué punto 

PRATS. - Señor 
que en este debate 
tengan cabida las 

observaciones que voy a formular; pero JO 
creo que este proyecto está mal redactado. 
Hay partes de él que, si se aprobaran tal 
como están, no se sabría cómo aplicarlas. 

Querría preguntar, por ejemplo, respecto 
del artículo segundo, que no sé si ya estA 
aprObado ... 

El señor COLOMA (Presidente>. - .Está 
aprobado, Honorable Diputado. 

El señor GONZALEZ PRATS.-Si es a.si, no 
cabe decir nada, aunque no sé cómo se va a. 
aplicar... , 

Dice así el artículo, si la Mesa me permIte 
hablar sobre él: 

"Las subastas públicas de lOS predios a que 
se refiere el artículo 1.0 se efectuarán en la 
cIudad de Santiago, y será competente para 
conocer de todos los trámites respectivos el 
Juez de Tumo en lo Civil de Mayor cuan­
tla de Santiago, pero los avisJs que oorres­
ponda pUblicar Se insertarán tanto en dia­
rIos de Santiago como también en" Un -perió­
dico de la capital de la provincia y del de­
partamento respectivo en que se encuentre 
ubicado el inmueble". 

Yo desearía que el Honorable Diputado in­
formante me dijera cuáles SOn los avisos que 
correspOnde publicar, cuántos y quién los 
determina, o sí hay una ley que establezca 
estos detalles. 

El señor SANTA CRUZ.---':¿Me permite, Ho­
norable Diputado? 

El señor GONZALEZ PRATS. - COn mu­
cho gusto. 

El señor SANTA CRUZ.-Es evidente como 
lo observa Su Señoría, que el artíc~lo es 
trunco porque no se remite a Un procedi­
miento de enajenación establ€;cido en algu­
na ley. 

El s€ñor GONZALEZ PRATS.- Es claro. 
I.JO que aquí se ha pretendido, creo yo, es 
remitirse al mecanismo de subasta de bienes 
embargados; pero se ha hecho errónea e 
incompletamente, de manera que habría que 
modificar este artículo, aún cuando Ya. e.3-
té aprobado. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
reabrir el debate respecto del artículo se­
gundo. 

l'\cordado. 
En discusión el artículo prImero. 

El señor SECRETARIO.- Dice el artícu­
lo: 

"Se autoriza a la Caja de Colonización 
Agrícola para enajenar en pública subasta, 
en uno o varios lotes, los predios que son ac· 
tualmente de su propiedad y que a jUicio de 
su Consejo Directivo no sean aptos para la 
colonización o parcelación. 

Para proceder a la subasta, el Consejo de 
la Institución recabará del Presidente de la 
República la die tación de un decreto que 
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declare que dichos predios no reúnen las 
condiciones requeridas para la colonización 
o parcelación, resolución que deberá funda' 
mentarse en informes técnicos que así lo es­
tablezcan y determinará las bases sobre las 
euales deberá llevarse a cabo la subasta. 

El mínimum que se fije para la sutl\Sta no 
podrá ser inferior a la suma del precio y 
gasf.o5 de adquisición del respectivo fundo 
y los . de su administración hasta el día del 
remate, acreditados en la forma que deter­
mine el Reglamento. 

Si Il() se presentaren postores en el día se' 
ñalado para la subasta, se fijará una nueva 
fecha de remate, rebajándOse en' esta opor­
tunidad el' mínimo establecido enconfor­
mida<! al inciso precedente, en un tercio 
de éL 

Si puesto a remate el prediO por los dos 
tercios del mínimum indicado, tampoco se 
presentaren postores, se subastará aquél, 
por tercera vez, por el precio que el respec­
tivo decreto designe". 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrez­
-eo la palabra. 

El señor GONZALEZ PRATS.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¿Sobre 
el artleulo primero? 

El señor GONZALEZ RATS.- Sí, señor 
Presidente . 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede 
usar de la pal¡¡¡bra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ PRATS.- El artícu' 
Jo primero establece la forma en q¡ue se apll' 
eará el mínimo para el remate. Para el pri­
mer remate, el mínimo "no podrá ser infe­
rior a la suma del precio y gastos de adqui­
sición del respectivo fundo y los de su ad­
ministración hasta el día del remate". 

"Si no se presentaren postores en el día 
señalado para el remate", establece el inc~o 
euarto del artículo, "se fijará una nueva fe­
cha de remate, rebajándose en esta oportu' 
nidad el mínimo establecido en conformidad 
al inciso precedente, en un tercio de él". 

Y en seguida dice el inciso final: "Si pues­
to a remate el predio por los dos tercios del 
mínimo ir~ica:d!o, tampoco se presentaren 
po.stores .. ." . 

Aquí parece que se trata de sacarlos nue­
vamente por los dos tercios de los dos ter' 
cios. No sé si me doy a entender. 

El minL'110 fijado para el primer remate 
.se ha reducido a los dos tercios para el se­
gtmdo; no hay postores. Luego se sacaría 
nuevamente a remate, por tercera vez, por el 
precio que el respectivo decreto designe. 

Pero es confusa la frase inicial del inciso 
final ",si puesto a remate el 'predio por lo;; 
dos tercios del mínimo ... " Entiendo que es­
tá mal, pcrque parece dár a entender que 
el remate no va a ser por los do.s tercio.s del 

mínimum del primer remate, sino por los 
dos tercios de los dos tercios del primer re­
mate. E;sto se produce porque se ha tomado 
esta' disposiCión del Cód1go de Procedimien 
to Civil sin un debido estudio; allí lo que se 
fija es un avalúo y, entonces, el mínimum 
sOn los dos tercios del avalúo; pero aquí se 
fija directamente el mínimum Y no hay ra­
zón para tomar los dos tercios de eae mí­
nimum. 

Yo J'.aría indicacIón para refundir los dos 
incisos finales de este articulo en el siguien­
te: 

"Si no se presentaran postores en el dia 
señalado para la subasta, se slliCará el pre' 
dio nuevament~ a remate, reduciéndose el 
mínimo a los dos tercios del establecido en 
el inciso precedente, y si tampoco los hubie­
ra en este segundo remate, el predio será 
subastado una tercera vez por el mínimo que 
el decreto designe". 

El señor COLOMA (Presidente>.- Solicito 
el asentimiento únanime de la Sala para 
oometer a discusión y vota.ción la indica­
ción formulada por el Honorable señor 
González Prats. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si le pareee a la Honorable Cámara, se 

aprobaría la indicación de los Honorables se­
ñores Rossetti y García Burr para cambiar 
la palabra "enajenar" por "vender". 

Acordado. 
En votación el artículo Lo, con la indica­

ción formulada por el Honorable señor ,Gon-
7.ál€z Prats, para refundir los incisos finales 
en uno solo, con la redacción que le ha dado 
Su Señoría. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobaría el artículo 1.0. en la forma indi­
(~ada. 

.4.probado. 
En discusión el artículo 2.0. 

El señor SECRETARIO.-Dice el artículo: 
"Las subastas públicas de los predios a que 
se refiere el artículo 1.0, Se efectuarán en 
La ciudadcte Santiago, y será competente 
para conocer de todos los trámites respecti­
vos pI Juez', de Turno en lo. Civil de Mayor 
Cuantía de Santiago, pero los avisos que co~ 
rresponda publicar se insertarán tanto en 
diarios de Santiago como también en un pe­
riódico de la capital de la provincia y del 
departamento respectivo en que se encuen­
tre ubicado el inmueble". 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor GONZALEZ PRATS.-':'Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).-Tlene la 
palabra Su señoría. 
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El señor GONZALEZ PRATS.-Señor Pre­
sidente, Yo propondria la siguiente modifica­
ción en el artículo 2.0: 

"Intercalar, después de las palabras "se 
efectuarán", las siguientes: "conforme al 
procedimiento del Titulo XI del Libro IV del 
Código de Procedimiento Civil". 

El señor COLOMA (Presidente).-Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para so­
meter a discusión Y votación la indicación 
del Honorable señor González Prats. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
El señor SANTA CRUZ.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).-Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor SANTA CRUZ.-Señor Presidente, 

yo creo que bastaria para conseguir el obje­
tivo que persigue ei Honorable señor Gon­
zález Prats, con remitirse al procedimiento 
del ·Título XI del Libro IV del Código de Pro­
cedimiento Civil, que establece reglas para 
la venta voluntaria en pública subasta, pues 
aquí se trata de una venta voluntaria en 
pública subasta. Creo que con esto sería su­
ficiente. 

El señor COLOMA (Presidente).-Ruego a 
Su Señoria enviar SU indicación por escrito 
a la Mesa. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para someter a discusión y votación la indi­
cación del Honorable señor santa Cruz. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
El señor SMITMANS.-Pido la palabra, s€'­

ñor Presidente. 

El señm COLOMA (Presidente) .-Tiene la 
palabra el Honorab1e señor Smitmans. 

El señor SMITMANS.-El artículo 2.0 se 
redactó, tal como aparece en el informe de 
la Comisión de Agricultura, por las razones 
qUe ya ha expresado el Honorable señor San­
ta Cruz, 'es decir, porque en el Código de 
Procedimiento 'Civil se establecen reglas es­
peCiales para la subasta pública voluntaria. 
o sea, para rematar voluntariamente un pre­
dio. Sin embargo, para mantener la idea 
fundamental ya expresada, estimo que ella 
se puntualiza y se establece mejor en lafor­
ma que la propone el Honorable Diputado. 

El señor LABBE.-Que se lea la indicación, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Se va a 
dar lectura a la indicación propuesta por el 
Honorable señor Santa Cruz. 

El señor SECRETARIO.-La indicaciÓn dice 
así: 

"Intercalar, después de las palabras "se 
efectuarán", las siguientes: " ... conforme al 
procedimiento del Titulo XI del Libro IV del 
Código de Procedimiento Civil". 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor LABBE.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CEARDI. - ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El senor COLOMA (Presidente).-Tiene la 
palabra le Honorable señor Ceard!. 

El señor CEARDI.-Habría que decir que 
la subasta se efectuará en Santiago. 

El señor SANTA CRUZ.-La jndicación pro­
pone agregar las palabras: " ... se efectua­
rán en la forma ... " 

El resto del artículo 'quedará Igual. Se tra­
ta únicamente de intercalar en él las pala­
bras citadas. 

El señor COLOMA (Presidente).-Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan evitar 
los di:lIogos. 

El señor CEARDI.-Si se mantiene total­
mente el resto del artículo y se trata sólo de 
intercalar esas palabras, creo que qu€da blen 
expresada la idea del legislador. 

El señor COLOMA (Presidente).-Ofrez.eo 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el articulo 2.0, con la indica­

ción propuesta por el Honorable sefior Santa 
Cruz. 

El señor LABBE. -En efecto, COn el agre­
gado que propone la indicación. 

Un señor DIPUTADO.-¿No se podria }eer 
de nuevo la disposición en la forma defi­
nitiva? 

El señor SECRETARIO. - La disposición 
quedaria así: 

"Artículo 2.0. - Las subastas públicas de 
los predios a que se refiere el artículo 1.0. I'l' 

efectuarlÍn conforme al procedImiento . dE'l 
Título XI del Libro IV del Código de Pro­
cedimiento Civil. en la ciudad de Santiago, 

.. v será competente para conocer de todos los • 
trámites respectivos el Juez de Turno en lo 
Civil de Mayor Cuantía de Santiago, pel'O 
los avisos qUe corresponda publicar se inser­
tarán tanto en diarios de Santiago como 
también en un periódico de la capital de ]a 

provincia y del departamento respectivo en 
que se encuentre ubicado el inmueble". 

El señor COLOMA (Presidente)._ Solicito el 
aSEntimiento unánime de la Honorable Cámara 
para enviar de nuevo este proyecto a la Comisión 
de Con.stitución, Leg~lación y Justicia. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor COLOMA (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
El señOr GODOY.- A la Comisión de estilo 
El seiior COr..oMA· (PresidenteJ._ En votáción 

el articulo 2.0, con la indicación formulitda por 
el Honera ble señor Santa Cruz. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se IlPrObará 
el articulo 2.0, con la indicación formulada 1JO!' 
el Honorable señor santa Cruz. 

Acordado. 
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En dl.~'{;u.sión el articulo 3.0. 
E! !"€ñor SECRE'T'ARIO.- DiC€ el artículo 3.0: 
;'Articulo 3._ El producto que se obWnga de 

:a enajanación a que se refiere el artículo 1.0. 
"e de.. .. Unará al cumplimiento de las finalidades 
que lA Ley N.o 5.604, de 15 de febrero de 1935, 
encomienda. a. la Caja de Colonización Agrícola, 
y preferentemente a la realización del plan de 
l'::Icionallzadón y de ayuda a los actuales colonos". 

l'~l señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

El señor PONTIGO.- Pido la palabrá. 
El ",eñor aOLOMA (Presidente\.- Tiene la pa­

labra el Honora.blE' señor Pontigo. 
Rl señor .PONTIGO. - SeñOr Presidente, hace 

pecos mome:ntos me habia referído a este articulo, 
y había propuesto qUé' se cambiara la palabra 
"preferentemente" por la palabra "solamente", p<lr­
que creo que los fondos que resultarán de la venta 
dp. estos fundos, deben ser dedicados exclusiva­
mente al plan de racionalización que elaborará 
la Call'. y a la ayuda a lo¡¡:. colonos. 

Si b'f: dice ... 
El seúo}' OOLOlUl (PreJldente).- SOliCito el 

asentimiento unánime de la sala para someter a 
discusión y votación la indicación formulada por 
el Honorable sefior Pontigo. 

No hay acuerdO. 
El señor PONTIGO. --- ¿Me permite, señor Pre­

sidente? 
Habia propuesto esta indicación p<lTque esti­

maba que estos fondos deberían dedicarse SOla­
mente a la ayuda <le los colonos y a la reaIl­
Eación del plan de r::<cionalizaCión, no dando la 
pooibilidad paTa que pUedan ser utilizados en 
a1guna otra actividad de la Caja. . 

El señor COL.QMA (Presidente)._ El estado de 
tramitación en qUe se encuentra el proyecto Ho-
110rable Diputado. exige. para cualqm€Ta j~dica­
clon, la unanimidad. 

El señor PONTlGO. - Siendo así doy Por re-
tirada mi indicación ' . 

E!l S€~o:r ALCALDÉ.-. Pido la palabra. 
El senor COLaMA (Presidente)._ Tiene la pa­

labra Su Señoria. 
l? ,señor ALC~E.- Deseo hacer presente que 

hao;;a, QUe cambIar también la palabra "enaj~­
l.1&cwn:. en el articulo tercero, para ponerlo en 
armoma con la redacción que se dió al artículo 
primero, par la palabra '~venta" 
. ~l se~or ECHA V ARRI. - Que' vuelva a Comi­

Slon, senor Presidente. 
El ~eñor BERMAN._ Se pUede aprovechar el 

envío a; _ C<Jmisión para cambiar las dos cosas. 
E'! .sc-?or COLOMA (Presidente)._ Solicito el 

asentumento de la Honorable Cámara para cam­
biar, en este artículo, la palabra "enajenación" 
por la palabra "venta". 

No hay acuerdo. 
Ofrezco la pala,bra. 
Ofrezco la pala;bra. 
Ccrrwo el debate. 
En votación el articulo tercero. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 

por aprobad~ . 
Aprlllbado. 
Los artfcul06 4.0 y 5.0 quedan reglamentaria­

mente aprobados, 
Sobre e.ste proyecto debo hacer presente a la 

Sala que, en la parte final de su infOll'me, la 
ConlWón de Agricultura y Colonización man!-

fie.<lta haber hecho suya una indicación propuesta 
por la Directiva de la Caja de Colonización Agrl­
cola, que tiene p<lr objeto agregar un articulo 
nuevo, interpretativo del artículo de la Ley 5,694, 
que proporciona recursos para la continuación de 
SUs actividades. 

La Comisión, por asentimiento unánime. no se 
pronunció acerca de €.Ete artículo, sino qUe lo dejó 
pendiente para qUe fuera aprObado o rechazado 
p<lr la Honorable Cámara. 

Este artículo, que significa gasto y requiere un 
financiamiento, fué enviado a la comisión de Ha­
cienda, la qUe no .se pronunció acerca de él PQr no 
haber sido aceptado ni rechazado por la Comisión 
de Agricultura y Colonización. 

En corulecuencia, no teniendo informe de, la 
Comisión de Hacienda, la Cámara no, puede prO­
nunciarse respecto a él. 

Terminada la discusión del proyecto. 

S.-DESAHUCIO PARA EL PERSONAL ACOGI­
DO A LA CAJA DE RETffiO y MONTEPIO 
DE LA DEFENSA NACIONAL. . 

El señor COLOMA (Presidente).--Corresponde, 
a continuación, ocuparse del proyecto que estable­
ce el desahucio para el personal acogidO a la Ca­
ja de Retiro y Montepío de la Defensa Nacional. 

Diputado Informante, por la Comisión de De-
fensa Nacional, es el Honorable señor Yáñez, y, 
por la Comisión de Hacienda,' el Honorable aetíor 
Concha. . 

Boletines números 5,900 y 5,900 bis. 
-Dice el proyecto: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l.o.-El personal afecto al régimen de 
previsión de la Caja de Retiro y Montepío de las 
Fuerzas de la Defensa Nacional que se retire del 
servicio por cualquier causa que no fuere la des­
titución o expulsión, tendrá derecho a percibir in­
dependientemente de la pensión de retiro y d~~o­
do otro beneficio de previsión que pudiere COlT€5-
ponderle, una indemnización de desahucio, la que 
se pagará por la citada Caja. 

El desahucio del personal que fallezca en servi­
cio corresponderá a los beneficiarios de la pen­
sión de montepío del causante. 

En caso de no existir esos beneficiarios, los he­
rederos uo intestato del causante tendrán dere­
cho a la devolución de los descuentos hechos pa­
ra el desahucio, sin intereses. 

Artículo 2.o.~ La indemnización de desahucio 
consistirá en el pago de un mes de remuneracio­
nes sobre las cuales se efectúen descuentos Para 
la Caja de Retiro y Montepío de las Fuerzas de 
la Defensa Nacional, por cada año o fracción su­
perior a seis meses de servicios efectivos válid06 
para el retiro y hasta enterar un máximo de 
veinte mensualidades. 

Artículo 3.o.-La 'indemnización de desahucio se 
decretará por el Presidente de la República, y su 
tramitación se sujetará a lo que disponga el Re­
glamento respectivo. 

Artículo 4.o.-Para tener derecho a la indemni­
zación de desahucio que establece esta ley, se re­
quiere que el personal tenga a lo menos diez años 
de servicios computables para el retiro. 

Artículo 5.o.-Al personal destituido o expulsa­
do y al que no tenga diez años de sen1cioa, :3e le 

- ~~_ .. ~~~~~~-
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devolver'Ín los descuentos para desahucio, sin in­
tereses. Este derecho prescribirá en el plazo de 
tres años. 

Artículo 6.o.-EI personal que fuere reincorpora­
do, o v'llviere al servicio de las Fuerzas Armadas, 
podrá tener derecho a un nuevo desahucio, siem­
pre que. al reincorporarse o volver al servicio, re­
integre lo ya percibido, por este concepto, en la 
forma que determine el Reglamento respectivo. 

Articul.') 7.'1.- Para los efectos del desahucio, 
sólo se considerarán aquellos servicios efectiva­
mente prestados y que, en conformidad a las dis­
posIciones vigentes. sean computables para el re­
tiro. 

Artículo 8.0.-Establécese a favor de la Caja de 
Retiro y Montepío de las Fuerzas de la Defensa 
Nacional un descuento del cinco por ciento so­
bre los sueldos y demás remuneraciones computa­
bles para el retiro, que devengue el p~rsonal en 
servicio afecto a dicha institución. 

Se suspenderá el descuento de desahucio cuan­
do el periodo de aporte del beneficiario alcance a 
treinta años. 

En caso de retiro o fallecimiento antes de en­
terarse los aportes. se continuarán efectuando los 
descuentos sobre la pensión de retiro o de mon­
tepío. según corresponda, hasta completar esas 30 
anualidades . 

Articulfl 9.0.- Si por extinción de la pensión 
no se hubieren alcanzado a completar las impo­
siciones establecidas en el artículo anterior, el sal­
do será enterado en la expresada Caja por el 
Fisco. 

Articulo IO.-La Caja de Retiro y Montepío de 
las Fuerzns de la Defensa Nacional abrirá una 
cuenta que se denominará "Fondos de Desahucio" 
y en la que se contabilizarán los descuentos del 
cinco por ciento a que se refiere el artículo 8.0. 
Con estos ingresos atenderá exclusivamente el 
pago de IGS desahucios y gasto que demande es­
te servicio. 

Artículo 11.- Las cantidades correspondientes 
al descuento del cinco por ciento que establece 
esta ley no estarán afectas al Impuesto a la. Ren­
ta. por categoría y complementario ni a los otros 
descuentos para la Caja de Retiro y Montepío 
de las Fuerzas de la Defensa Nacional. 

Articulo 12.-El personal que se retire durante 
el primer año de vigencia de la presente ley, o 
los benefi~iarios a que se refiere el artículo 1.0,. 
percibirán el desahucio correspondiente al cum­
plirse ese primer año de vigencia: 

Artículo 13.-Esta ley regirá desde elLo de fe­
brero ~e 1947. 

El personal que haya obtenido su retiro con 
posterioridad al· 1.0 de enero de 1945 tendrá de­
recho a los beneficios que acuerda la presente ley, 
los que. serán otorgados después de un año con­
tado desde la fecha de su pUblicaeión en el "Dia­
rio Oficial". 

-Las modificaciones introducidas por la Comi­
sión de Hacienda al proyecto, dicen: 

Artículo 2.0 

Reemplazar la expreliión: " ... sobre las cuales 
se efectúen descuentos para la Caja ..... por " ... 
sobre-las cuajes se efectúen imposiciones en la Ca­'8 ... ". 

Artículo 6.0 

Redactarlo como sigue: 
"Artículo 6.0.- El personal que fuere reincorpo­

rado a las Fuerzas Armadas tendrá derecho a un 
nuevo desahucio. siempre que al volver al servicio' 
reint~gre lo ya percibido por este concepto, .en la 
forma que determine el Reglamento respectivo"_ 

Artículo 9.0 

Reemplazar la frase final " ... será enterado ell 
la exprezada Caja por· el Fisco", por la siguiente: 
" _ .. será de cargo de los fondos acumulados para 
el desahucio". 

Artículo 13 
"'­

Suprimir el inciso segundo, reemplazando todo 
el artículo por el siguiente: 

"Esta ley regirá desde el 1.0 de febrero de 1947 
y desde e&', fecha se contabilizarán los descuen­
tos a que se refiere el artículo 8.0 de la presen­
te ley. 

El personal que se retire durante el primer 
año de la vigenCia de esta ley, o los beneficia­
rios a que se refiere el artículo 1.0, percibirán ei 
desahucio correspondiente al completarse un año 
de descuentos". 

El señor COLOMA (Presidente).- En discu­
sión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 

El señor YAÑEZ.- Pido la' palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- TleIU' "'­

palabra Su Señoría. 
El señor YAÑEZ.- Señor Presidente, la Comi­

sión de Defensa Nacional me hizo el hOJ:ior de 
cesignarme informante de este proyecto, orilÓna­
do en un mensaje del Ejecutivo, que concede los 
beneficios del desahucio al personal acogido a la 
Caja de Retiro y Montepío de las Fuerzas .Anru!.­
das. 

El objeto d~ este proyecto es permitir a est.e 
r-ersonal la acumulación de un capital que pueda, 
en la hora de su retiro, servirle para llegar. a 1::­
vida civil en me~ores condiciones económicas y 
no en las muy precarias en que hoy abandona el 
servicio. 

La experiencia ha demostrado que por la Ch­
pecialisima función que desempeñan los miembros 
de la Defensa Naci.onal, quedan alejados de la 
vida civil, y al retirarse de la Defensa, se encuen­
tran en situación de inferioridad para afrontar 
la vida. De ahl.el origen y justi.ficación de este 
proyecto. 

Además, se justifica esta iniciativa para el 
personal de las Fuerzas Armadas, si se toma eH 
cuenta que el propio Estatuto Administrativo con­
sulta este beneficio para el personal de la Admi­
nistración Pública. 

Debo hacer presente, señor Presidente, que en 
la COlnisión de Defensa Nacional se trató oon es­
pecial interés el problema de la Vigencia de esta 
ley. La Comisión resolvió que ella tuviera efecto 
retroactivo. Discrepaban sus miembros acerca de 
si la vigencia debiera ser desde 1946, o desdE' el 
1.0 de enero de 1947. La razón de esta dife­
rencia de criterio estaba. en que, según algunOs 
miembros de la Comisión, corroborada e.s cierto, 
por proyectos anteriores del Ejecutivo, oAmales 
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que se habían retirado de las filas o habían sido 
obligados a retirarse en el curso de los años 45 
y 46 lo habían hecho con la promesa de que ob­
tendrían, además del beneficio de su retiro su 
desahucio. Por lo menos la idea del ctesa;1UclO 
venia contenida en los proyectos de aumentos de 
s~eldos enviados al HOl1ora,ble C('ugreso en esos 
anos. 

E! señor OJEDA.- ¿Me permite Honorable 
Diputado'! ' 

E! señor YAÑEZ.- Con mucho gusto. 
E! señor OJEDA.- Y según lo que se mani­

festó en la Comisión de Defensa, esto ,también 
fué ratificado en algunas órdenes del servicio, es­
pecIalmente de la Armada. 

E! señor YAÑEZ.- Así se dijo Honorable Dl­
putaao. 

Ahora bien, señor Presidente, la Comisión, al 
acoger estalideas, invitó a su seno al aduario, 
qUien manifestó que la Caja de Hetiro y Monte­
pío de la Defensa Nacional -y así lo ratificó tam­
bién su Vicepresidente Ejecutivo- no estaba en 
condiciones de afrontar los gastos que el desahu' 
cio en estas condiciones significaba. La Comí.;ión 
tuvo as! que abocarse a la consideración de di­
versas cuestiones sobre este particular. La prime­
ra consistía en determinar la forma como se pa­
garía este desahucio a los oficiales retirados du­
rante los años 45 y 46. De pagar ellos mismos 
este desahucio, tendría que ser por cuotas, en 
imposiciones mensuales que demorarían treinta 
a.ños, y la Caja tendría que anticipar los fondos 
necesarios para el pago. 

E! monto total de los desahucios que deberla 
pagarse a, los retirados en los años 45 y 46, as­
ciende a la suma de $ 53.000.000, Y la Caja de 
Retiro y Montepío de la Defensa Nacional no está 
en condiciones de afrontar este gasto, ni aún con­
tando con la muy buena voluntad que tuviera el 
personal 'en retiro para permitir un descuente de 
un 10 Ó 15 por ciento de sus sueldos. 

Consideró también, la Comisión la posibÜidad 
de que estos desahucios de los años 45 y 46 fue­
ran pagados con imposiciones retroactivas d~ los 
beneficiarios. Pero para lograr su financiamien­
to habia sido necesano gravar un efecto retroac­
tivo de dos años al p.ersonal que está actualmen­
te en los puestos y tal medida, además de ser 
injusta, seria resistida. 

Por eso, señor Presidente, aunque la Comisión lo 
col'lSideró justo -y yo personalmente lo estimo en 
la mIsma forma-o hice indicación en este sentido, 
la que fué aprobada, para que este personal aco­
gido a la Caja de Retiro y Montepío de la De­
fensa Nacional que salió de la filas en los aflos 
1945 y 1946, tuviera derecho a desahucio. por la 
situación precaria de dicha institución y la im 
posibilicb.;l de encontrar recursos, no fué posIble 
cumplir este anhelo de la unanimidad de Jos 
miembros de la (\~mjsió'l de Defensa Nacional y 
la ComiBlÓll de Hacienda rechazó las indicacio­
nes. 

Éste es, señor Presit1ente, en pocas palabras, O!l 
fondo de este proyel'tu. 

Ahora bien, el articulado de este proyecto, Ren· 
cilla, en si m1smo, no tiene mayores novedades ni 
mayor trascendencia. 

En el articulo 1.0 se estatuye, lisa y llanamen­
te, el beneficio del desahuCl(). 

En el artículo 2.0, se fija su monto, que es de 
un mes por cada año de servicios, o fracción de 
año superior a sels meses, sin que pueda exceder 

• de 20 meses. 
En el artículo 3.0, se establece la forma en que 

debe tramitarse este benetlclo, 
En el articulo 4. o se fijan los requisitos para 

pOder obtenerlo. 
En el articulo 5.0, se dispone que sólo pueaen 

obtenerlo aquéllos que hayan prestado servicios 
por más de 10 años. 

Después, en el articulo 6.0, se estatuye la for­
ma de pagar el reintegro de los fondos de desahu­
do, cuando el personal vuelve a ser llamado a la::s 
filas. 

y el artículo 7.0 indica cuáles son los requisitos 
para ~ste efecto. 

En el articulo 8.0 se fija un descuento del 5 por 
ciento sobre las cantidades que se imponen para 
cubrir los gastos de desahucio. , 

Los demás artlculos del proyecto son de sim­
ple tramitación y no ofrecen, propiamente, nove­
dades. 

F'inalmente, en los artículos 10 y 11 se fÍja la 
forma de contabilizar estos fondos y la man~, 
de llevar mejor organizada su contabilidaa. 

Quedo a disposición de los Honorables colega,¡; 
para absolver todas las preguntas y lal) dudas que 
les sugiera el pr01ecto. 

El señor COLOMA (Presidenté).- Tiene 1a pa­
labra el. Honorable señor González Madariaga. 

El. senor GONZALEZ MADARIAGA.- Señor 
Pr,,:sldente, resulta lógico que, después de haberse 
legIslado en favor del personal de la AdminiEtra­
CIOr: Civil del Estado, haciendo el desahucio com­
patIble con la jubilación, se pida también al Con­
greso este mismo beneficio para las Fuerzu Ar­
madas. 

Pero me parece conveniente, señor Présidcnte. 
que en ambas legislaciones exista un mismo cri­
terio. 

No me parece, por eso, l!Ceptable que se esta­
blezca en favor de las Fuerzas Armadas un o.es­
ahucio con limitación de 20 meses, en circunstan­
cial> que el personal civil de la Admírtistraciól. lo 
tiene limitado a 15. • 

Todavía más. E! personal de la Adm1nistración 
Cívil, al obtener el beneficio del desahucio ha· 
cía uso del descuento que se le venía haciendo 
desde hace cerca de 20 años; de tal manera que 
contaban a su haber con depósitos en dinero que 
eran aportes propios. 

En las actuales circunstancias, entiendo que el 
Estado tendrá que concurrir con una parte de los' 
fondos, para financiar el desahucio en los pri­
meros años. 

El señor MONTANE.- ¿Me permite, Honora-
ble Diputado? ' 

De ninguna manera el Estado va a concurrir a 
financiar el d~sahucio de las Fuerzas ArmadaS. 

El actuario que estuvo presente en la Comisión' 
de F.:arlenda comprobó, numéricamente, que con 
lo~ dPRcuentos (me se le hacen al personal, a con­
tar del 1.0 de febrero del presente año,' se reuni­
rán los fondos necesarios para poder comepzar a 
pagar el desahucio sin necesidad' que el t:stado 
se grave en fnrmll, alguna. ,. 

1':1 f:~ñ()r YA'l\TE'l..-Para aclarar más; .. 
PI señor MONTANE.-Por otra parte, desee e7>-
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pre.'lar que hicimos especial hincapié en la Comi­
sión de Hacienda y pedimos que se dejara cons­
t.fl.ncia de esta situación. . 

El propio señor Ministro de Defensa Nacional, 
no;~ probó, numéricamente también, que los reti­
ros de la¡:; Fuerzas Armadas eran tan pocos Que 
el descuento mensual del 5 por ciento, era sufi­
ciente para financiar el pago de este desahucio. 

En ese entendido. votamos favorablemente, en 
'la Comisión de Hacienda, este proyecto de ley. 

El señor YA:filEZ.-Efectivamente, el actuario 
de la Caja de Retiro y Montepío de la Defensa 
Nacional hizo la misma observación en la Comi­
oiión respectiva. 

Debo, además, hace: presente a la Cámara-no 
sé si en esto incurrí en una omisión al informar­
que hay una disposición en este proyecto Que de~ 
clara, expresamente; que este beneficio del desa­
hucio sólo se empezará a pagar un año después 
de la vigencia de esta ley. 

Por otra parte, quiero hacer presente al Ho­
norable señor González Madariaga, que estos des­
cuentos se están haciendo desde el mes de febre-

· ,ro de este año, y que el número del personal que 
· se retira de la Defensa Nficional, en el curso del 

año, no asc.1ende a más de 40 o 45 personas, o 
sea, actuarialmente se ha comprobado que el Fis­
co no va a contribuir al pago del desahucio. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Agra­
dezco mucho la explicación del Honorable colega. 

La verdad es que la ley tiene ~fecto retroactivo, 
ya que, de acuerdo con lo que Su Señoría mani­
festó hace un momento, el descuento del 5 por 
ciento al personal de las Fuerzas Armadas habría 
empezado a hacerse desde el primero de febrero 
de este año. 

El señor YANEZ. "':'Se están haciendo estos des­
cuentos desde el primero de febrero. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA._ ¿En vir­
¡ud de qué disposición legal? 

El señ.or YA:&'EZ.- Voluntariamente Honora-
ble Diputado. ' 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- En todo 
cas?: Honorable Diputada, queda en pie la obser­
'!aClOrt de fond:J que he hecho a este proyecto, ya 
que creo que no es recomendable aplicar un cri­
,crio determinado en favor de la Administración 
Civil y otro distinto en favor del personal de las 
Fuerzas Armadas. 

El señor GARDEWEG.-¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-Con mu­
cho gusto, 

El seño.!' GARDEWEO.-0reo de justicia que 
este desahucio se pague al personal de las Fuer­
zas Armadas hasta enterar un máximo de veinte 
mens]lalldades,porque no hay duda que estos ser­
'¡idores, una vez jubilados, por la naturaleza mis­
ma de las funciones que han desempeñado, no 
cuentan con la aptitud y la capacidad. necesarias 
para desenvolverse con facilidad en cualquier em­
pleo o actividad particular. 

En cambIo, un funcionario de la Administra-
· <?ión' Civil, desarrollando labores más o menos se­
'mejantes, puede ocuparse en una actividad parti­
cular o seguir trabajando personalmente en al­
gún ramo similar al de la ocupación en que le 
tocó actuar anterIormente . 

El SiñOT GODOY.- ¡Eso que Su Señoría está 
diciendo, es pura literatura! . 

El señor GARJtEWEG.- Es un hecho ya indi.s­
<,uUble que 100 militares, después dc 25, 30 o 40 

año., en el ejercICIO de su profesiéal, ajellQs a la 
CCSi¡ pública, y al mundo' comercial, no tienen la 
aptitud y la competencia de ios empleadas de la 
Adininistración Civil para, desenvolverse en cml­
quiera actividad particular. 

El señor YANEZ.- El tiempo máximo de per' 
manEncia de 106 militares en el Ejército, no al­
canza a los 40 años, Honorab1e Diputado. Deben 
retiral'SC forzosamente a, los 35. 

El S€ñor GONZALEZ MADARIAGA.- La.<; cb­
servaciones que ha hecho el Honorable sefuJ'l" Gar­
deweg corresponden má.s bien a una impresión 
personal, que no tiene ningún valor estadístioo. 

Si se pUdiera compulsar alguna, se encontraría 
también con que muchos empleadoo que han sao 
lido de la Administración Civil, no tienen en qué 
ocuparse ... 

El señor GARDEWEG.-- ¿Me permite, Hono­
rable Diputado? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ... y vi­
ven so:,amente de lo que reciben de jubilación. En 
cambio, hay muchos Elementos de las Fuerzac¡ 
Armadas que se han incorporado a. la Ad.ulirus­
t,ración Civil ... 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Pido la pa' 
labra, S€ñor Presidente. 

El señor GODOY.- Pido la pa,labra, señoa- Pre­
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Está con la 
palabra el Honorable señor González Mad.adaga. 

El S€ñor GONZALEZ MADARIAGA.- Mi pro­
pósito, como dec.a, era mantener un oriterio uni­
forme en el monto de e'9te desahucio, pa.ra evitar 
las pujas que se producen cuando se estableceR 
difErencias de criterio como el qUe observo. 

Era cuanto deseaba manüestar, señor ~i· 
dente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor Aldunate; a continua­
ción, la concederé al Honorable señor Godoy. 

E: señor ALDUNATE PHILLIPS. - La Comi­
.~ión de Hacienda de esta Honorable Corporación 
conoció de este proyecto y, si no me equivooo, de' 
signó Diputado Informante al Honorab'e señor 
Concha. En su ausencia, me voy a permitir infor­
mar a esta Honorable Cámara, acerca de algunas 
mOdifioaciones, principalm<,nte de forma, que in­
trodujo la Comisión de Hacienda, con lo que V>e'Il­
dría a completar el informe que, en nombre d~ 
la ComiEién de Defensa Nadona,l, ha heClho el 
HO!lcrab'e señor Yáñ-ez. . 

En el articulo 2.0 E€ reemplazó la frase: ..... so­
bre las cualES se efectúen descuentos para la, Ca­
ja ... ", por esta otra: "... scbre las cual~ se 
r,f.Ectúen imposiciones en la Caja ... ". En reali­
·iad. e.sta ú'tima frase corresponde mejor al texto 
iurídico qUe debe tener una legislación de esta 
TI-?turaleza. 

En el artíci.üo 6.0, se modificó la redooción pa_ 
r.a hacerla más clara y para darle forma jmpera­
tIva al dere,eho a desahucio que tendrán ros im­
p::nentes. En efecto, Se reemp:a2ló la frase "'PO­
drá t€ner derecho", por" ... tendrá derecho ... " 

El! el artículo 9.0 se modificó la frase final, pa_ 
,.'1 seguir la inspiración gEnpra.l d" ('ste pro-yecto 
de ley, el cual, como se manifestó aquí, está es­
tructura,do sobre la base de qUe no irTogacá nin­
~~n ~avámEn al erario nacional, sinc que será 
,mancIRdo con las propias imposiciones y dés­
cuentos de los suc-ldos de los imponentes. Es asl. 
como se reemplazó la frase final ..... será ente­
zado en la expresada Caja por el Fisco ... ". por 
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la sl.gu1€nte: ' ... S€'l'á de cargo de los fond<l1S acu­
mulados para el desahucio". 

El ~eñoo: GONZALEZ MADARIAGA.- ¿A qué 
articulo Se refiere, Honorable D~puta.do? 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Me he refe­
rido, H<mürable colega, a la frase finall del Mtícu­
lo 9.0. 

Para compreooel' mejor esta modifioaci6n de 
la Comisión de Hacienda, es necesario :referirse al 
inciso final del art~culo 8.0. 

I>ke este inciso final: "En caso de retiro o fa­
ll~(:imiento antes d,e enterarse los aportes, Se co'n­
tinUaTán efectuando los descuentos sobre la pen­
sión de retir<l o de montepío, según corresponda., 
hasta completar esas treinta anualldades·. 

El articulo 9.0 se puso en el caso de qUe tales 
pensiones o montepíos terminaran antes de que 
se hubleran alcanzado a completar las 30 anuH,­
lidades de descuento y para, este caso estableció 
que estQs saldos serían de cargo del Fisco. 

En cambio, con la modifícacíón de la comisión de 
Hacienda, se ha pret€ndido que este saldo sea· de 
<Cargo del fondo común de desahucio. Oonsultado 
el Actuario de la Caja, respectiva, sobre esta ma­
tdia, ciJO que conside·raba qUe estas excepciones 
eran tan pequeñas en su número que, en rea.li­
dad, podían perfectamente sex soportadas por tal 
fondo de desahuclo. 

Fina.meme, seúor président€, la, Comis1ón de 
Hacienda teniend,o presente los fundamentos ac­
tuarialeg y financieros del proyecto no aceptó el 
efecto r.;troactivo de lo:; dos años, 'queapr<J<bó la 
Comisión de Defensa Nacional. Las razones que 
tuvo ya. fueron eshozadas, en líneas generales, por 
el Honorable co,.ega señor Yáñez. Efe'ctivamente, 
el financiamiento general de esta ley está basa­
do en qUe una imp<lsiCión del cinco poo: ciento 
va a significar $ 41.250.90':>, suma que cm4'espon­
d'€rá al pago de los beneficius anuales que éStb 
proyecto proporciona ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me per­
mite, Honora,ble Diputado? ¿De dónde sa:en eSOS 

$ 41.250.000? 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Se lo voy a 

decir, H<lUcrable colega. Anualmente, el cinco por 
ciento de los sueldos de las Fuerzas Armadas al­
canza a la suma a que me he referido. Entonces, 
t'sta cUra sirve para financiar los beneficios pro~ 
porciona,dos anualmente pOol' este proyecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me per­
mite,' Honorable Diputadó? 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. - Con todo 
gusto. 

El.señor GONZALEZ MADARIAGA. - ¿Y no 
consideró la ComiSión de Hacienda los drocuen­
tos hechos desde elLo de fe'brero d€u presente 
año? 

Me pare·ce haber oido al Honorab:e Diputado se­
ñor Yáñcz que' e.st<Js descuent<Js ya se ha·brian 
hecho. 

El señor YAJ.'tEZ.- Se están hacier~do, Honora­
ble colega. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Se están 
haciendo d'e buena VO'luntad, sin qUE: la ley lo es­
tablezca. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Esa es una 
materia diferente, Honorab:e colega. Probal>le' 
mente no hem<ls sido claros. Desde el 1.0 de ffl· 
bl"€1'O del presente año se están haciendo 'respp.c­
to de todos los sueldos imposiciones. Estas impooi­
ciones hechas desde elLo de feb:rero del presente 
año van a permitir que desde esa fecha puedan 

(>ntrar a de~ngarse los beneflclms de<1 desahucio, 
para 'C~ imponentes. 

El seño~ GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Tendrta 
inconveniente Su Señoría en que, en el artfcwo 
8.0, en que se establece el descuento del 5%, se 
dijera: "a partir del 1.0 de febrero ... "? 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Si, así lo 
dice. 

El artículo 13.0 dice: "Esta ley regirá desde el 
1.0 de febl'f~ro de 1947". 

El señor MONTANE.- El articulo 13.0 dice: 
"Esta ley regirá desde elLo de febrero de 1947". 
Desde esta fecha se harán todos los descuentos. 
Entre las' dispOSiciones del proyecto está la del 
artículo 10.0 que dice que se "abrirá una cuenta 
que se denominará "Fondos de Desahucio", y en 
la que se contabiliz-arán los descuentos del cincO 
por ciento a que se refiere el artículo 8.0". Está 
contemplado lo que Su Señoría dice. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Está en for­
ma I)~rfectamente clara. 

Ahora, señor Presidente, si se hubiese querido 
dar efecto retroactivo a este proyecto, habría 
sido l1p.ccsfI.io que la totalidad de los miembros 
de las Fuerzas Armadas, durante dos años. acu­
mularan dos veces el monto anual de sus im­
posiciones, o sea, se necesitaría aproximadamente 
$ 80.000.000 ¡Jara dar efecto retroactivo a esta ley. 

El señor YA~EZ.- ¿Me permite, Honorable Di­
putadO? Hay, además, este otro antecedente: es-

. tos descuentos son fáciles de hacer al personal 
que está en servicio; pero no sé cómo se podría 
obtener el pago de estas imposiciones de parte 
del personal que ya está en retiro... o falleció 
o se ausentó. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Y cómo 
se va a proceder en el caso del personal que se 
va ·a retirar desde ell.o de enero de este año? 

El sñor Y A~EZ.- Seguirán haciendo imposi­
ciones con cargo a sus pensiones de retiro. 

-HABLAN VARIOS SEl'IORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
señor"f Diputados evitar los diálogos. 

El señor GODOY.- En la forma como va el 
debate, voy a quedar sin hablar, señor Presl· 
dente. ' 

El señor y Al\'EZ.- Estoy hablando con la ve·· 
nia del Honorable señor Aldunate. 

Fl señor COLOMA (Presidente).- Con la ve­
nia del Honorable señor Aldunate, puede usar de 
la palabra Su Señoria. 

El señor Y A~EZ.- He querido hacer esta ob· 
servación para sacar del error en que se en· 
cuentra, al Honorable señor González Madaria­
ga. 

El Honorable Diputada no ha reparado en que 
la Com;Fión de Hacienda modiflcó la vigencia de 
la ley que la Comisión de Defensa Nacional ha­
bia fijado desde el 1.0 de enero de 1945 .. 

Como digo, la Comisión de Hacienda l'1.odifi· 
có E'sta disposición en el sentido de que la. vi­
gencia de esta ley empezará a correr desde el 1.0 
de febrero de 1947 .. 

DE' ahí nace la confusión de SU Señoría. 
Nada más, señor Presidente. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS .- Efectiva· 

mente, señor Presidente. 
Como manifestaba, la Comisión de Hacienda. se 

vló obligada a eliminar este efecto retroactivo. 
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En realidad, es una medida dolorosa frente a 
las expectativas que tenía un gran número de 
persoTlaI, que pensaba beneficiarse con esta ley; 
pero es la única actitud qUe corresponde frente 
a la· falta total de financiamiento de esta re­
troactividad. 

Al déficit del Presupuesto, al vacío de las Ar­
cas Fiscales se han sumado otros problemas más 
'P'aves aúll, cuales son el ~ota! y absol~t? des­
fim'.llciamiento de las instItuclOnes semlflscales, 
de previsión y autónomas, en que tiene interés e 
1ntervención el Fisco. 

El motivo principal de estos desfinanciamientos 
se ha debido, a veces, al Ejecutivo y, a veces, 
al Congreso Nacional, que no han tenido la volun­
tad suficiente para oponerse a otorgar beneficios 
concedidos sin financiamiento, a fin de no ha­
cerse antipáticos ante el grupo que los solicita. 

Por eso, la Comisión, lastimando las expectativas 
respetables de mucha gente, ha debido tomar 
una actitud enérgica en defensa del buen fun­
cionamiento de la Caja de Retiro y Montepío de 
la Defensa Nacional. 

El señor OJEDA.- ¿Me permite, Honorable DI­
putado? 

A; la Comisión de Defensa le ha dado este efec­
to retroactivo al proyecto en discusión, no ha si­
do para congraciarse con los jUbilados del año 
45, sino que lo ha hecho para dar a esa gente 
lo que el propio Poder Ejecutivo le ha estado 
ofreciendo hasta por órdenes de servicio. 

El señor Y AflEZ.- Así 10 hice presente Ho­
'ltorable Diputado. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Si el Eje­
cutivo hizo tal promesa, debió financiar el gasto 
correspondiente. Esa prome¡;a cuesta 82 millones 
<le pesos y este gasto 110 viene financiado. 

En consecuencia, si se envía otro Mensaje en 
que se contemplen tal ~s recursos, creo que ni 
la Comisión de Defen:;3. ni la Comisión de Ha­
cienda van a tener inconveniente alguno en dar 
efecto retro activó . a este proyecto. 

Era todo cuanto quería decir. 
El señor GODOY.- Pido la palabra, señor Pre­

sidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Puede usar 

de la palabra Su Señoría. 
El señor GODOY.- Señor Presidente, cuando 

la Comisión de Défensa trató este proyecto, me 
tocó, oomo miembro de ella, intervenir para dar 
la opinión de los Diputa.dos comunistas sobre la 
materia. 

. Seguramente llama la atención la incongruente 
actitud que el Gobierno observa para con cier­
to personal de la Administración Pública y la 
conducta que tiene para con otro. 

Mientras al personal de Corre·os y Telégrafos se 
le ha obligado por la desesperación -y no por-' 
que un grupo comunista haya estado operando 
como motor en el seno de ellos- a llegar hasta 
la huelga para que se les oiga en el desierto y en 
el abandono en que se hallan, y mientras el Mi­
nistro de Hacienda se mantuvo en sus cabales ne­
gándose a mandar a la Cámara el proyecto se­
parado para reajustarles sus sueldos, alegando que 
lo haría en conjunto con el resto del personal de 
la Administración Pública, el Gobierno, con la 
presenCia de uno de los Ministros del Gabine­
te, el de Justicia, ha estado aquí en esta Sala im­
pulsando el despacho ~el proyecto de mejora-

miento del Poder Judicial, en los mismos 1nstan­
tes en que se "tramita" al magisterio nacional es­
perando que llegue el término del período ordina­
ria de sesiones del Congreso para dejarlos con­
denados al hambre y dejarles caer, en seguida, las 
facultades extraordinarias .que se han venido a 
pedir en esta tarde. 

¿Qué actitud ha tenido el Gobierno frente a 
este proyecto? Deja que el proyecto siga su cur­
so y no lo retira, ni hace ninguna Observación y 
qu-eda la Honorable Cámara, como es natural, en 
libertad de pronunCiarse respecto de él. 

El señor ALDUNATE PIDI,.LIPS.- ¿Me permi­
te una interrupción, Honorable Diputado? 

¿Y por qué habría de hacerlo si no le cuesta 
un centavo al Fisco? 

El señor GODOY.- Allá voy. 
El Fisco, desde hace tiempo, ha encontrado tl..1l!l, 

donosa y flamante fórmula para reventar a 105 
emplead:Js civiles y m1l1tares del Estado: les pre­
senta el espejismo, la perspectiva de nuevas le­
yes de previsión social, de seguros y garantiae, 
pero ¿a expensas de quién? A expensas de su 
propio hambre y de la mutilación de sus sueldos. 
lo que es un engaño, porque a la gente se la hace 
vivir mal, recortándole sus sueldos y se la con­
dena J. una muerte prematura con los problemalf 
permanentes que se le crean a diario en sus fa­
milias. 

Efectivamente, hace tiempo que ya sienta cáte­
dra esta doctrina de sacudirse el Gobierno de toda 
responsabilidad en materia de jubilaciones, segu­
ros y desahucios, para que carguen Con ellas 1m. 
propios afectados. Mientras en el caso de los 
obreros -mala como es la Ley 4,054-, el patrón 
concurre con una cuota. y en el caso de los em­
pleades particulares, los empresarios concurren 
con un aporte, en el caso de los empleados públi­
cos, ¿con qué concurre el Gobierno? Me van a 
decir que con ello el 2 por ciento que está obll­
gado a imponer en la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas; pero tampoco lo hace y ahí 
está el balance de esa Institución, para demos­
trar que el Gobierno no cumple con su obliga­
ciÓn y que invierte ese dinero, como lo hace El 
mal patrón que descuenta al obrero cierto por­
centaje de su sueldo, no hace la imposiCión res­
pectiva a su favor e invierte este dinero en fines 
distintos de lús que la ley manda y establece taxa­
tivamente. 

Pero, señor Presidente, ¡qué pueden hacer, par 
su parte, los empleados que salen, a la calle con­
denados a la jubilación, si a la 'vuelta de esp.aso 
tiempo SUs pensionES se hacen totalmente lltsufi­
cientes. por el proceso de desvalorización mone­
taria, de la inflación y del alza de los preelns, de 
tod:) lo cual -si hemos de juzgar de un modo l'Je­
rio lo que el país ha oido anoche de laOl()s de! 
Jefe del Estado-, nosotros somos los culpable .. , 
porque ... somos los que tenemos que Pagar las 
habas qUe se comió el burro! 

Esto es muy divertido, pero es la verdad, !lue 
deberá ser oída por todos. ¡ Y es necesari;) que 
podamos gritarla en alguna parte!.! 

Ahora bien, ¿qué pueden hacer los empleadul! 
retirados, civiles o militares, sino seguir por este 
c9.mino angosto por el cual se les impu13d a se­
guir? ¿Qué pueden hacer, cuando se preteocte en­
gañarlos con la falsa perspectiva de que van a 
disfrutar de un alivio económico mediante estos 
proyectos de desahucio, cuando la verdad es que 
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estos desahucios son costeados úIlica y exclUSiva­
mente por ellos, con sus propIas imposiciones, ~ 
generalmente son mayores que las que la ley fija 
en un 5 por ciento? 

Honorables colegas, cuando la Comisión respec­
tiva discutió esta materia. llamamos la aten~ión 
sobre un hecho digno de observarse. SI el Go­
bierno tuviera una politica equitativa, si supiera 
distribuir la justicia, como lo hace un buen pa­
dre que reparte con 'equidad entre sus hijos los 
bienes que posee, debiera haberse preocupado tam­
bién de la situación del personal retirado de los 
servicios de Carabineros. 
'Digo esto porque, mientras este proyecto con­

sulta, en materia de deSahucio, importantes me­
joras, notables innovaciones con relación a las 
disposiciones que contiene el EStatuto Admlnistr.l­
tivo sobre desahucio para el personal civil de la 
Administración Pública, se dejó al margen de fS­
tos beneficios al personal de Carabineros. o sea, 
no se impUlsó simultáneamente un proyecto de 
ley para hac~r compatible la jubilación con fl 
desahucio de ese personal. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Vendrá 
un proyecto, Honorable colega ... 

El señor GODOY.- ··Vendrá". Si, vendrán 
muchas cosas, todavía, Honorable colega ... y ya 
nada nos llamara ¡a atención, porque estamos 
"curados de espanto". ¡Aunque las columnas de 
esta Sala se sacudan, ese hecho ya no nos llama­
rá la atención! 

¿Por qué el Gobierno no impulsa una pol1tica 
qUe tenga alguna coordinación? Si, bien es cierto 
que ha habido cambios ministeriales, hay que pen­
sar que habrá en el Gobierno alguien resp:lOsable 
y que habrá continuidad en su acción gubernativa, 
que habrá alguien que sepa de qué se trata, qué 
es lo que "anda de por medio ..... 

El señor VALDES.- Sus Señorías estuvieron 
en el Gobierno hace poco tiempo. 

El señor COLOMA (presidente).- ¡HonOrable 
señer Valdés! 

El señor GODOY.- Creo que est0Y cticirndJ 
algo que cae absolutamente dentro de este d'c­
bate. 

'Nosotros llamamos la atención, ante mio de IGS 

Ministros que concurrió al despacho de este pro­
yecto, s:'bre la importancia que tenía el que ,le 
reajustara también el desahucio del resto del per­
sonal civil de la Administración Pública y rlpl 
Cuerpo de Carabineros en la ferma que lo estaúle­
ce esta ley. Y cuando no disfrutaran de él, esr,a­
blecerlo para llegar a la compa,tlbilidad que es­
tablece este proyecto. 

Creo que, aunque se anuncie aqui de parte de' 
un Honorable colega, que el proyecto va a, lIeg;aI, 
el proyecto debió haber llegado ya, 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- La Co­
misión de Gobierno Interior, al conocer el pro­
yecto de aumento de sueldos al personal de Ca­
rabiner'Js, se pronunció también respecto de la 
cOl(lpatibilidad entre el desahucio y la jUbila­
ción. No siguió adelante en su tramitación y se­
paró esta materia del proyecto referente a suel­
dos porque este aspecto de la compatibilidad aUll 
no había sido considerado para las Fuerzas Ar­
madas. 

El sefior GODOY.- Por eso digo que hay que 
reparar este hecho, ya que, a pedido de la Comi­
sión de GobIerno Interíor y de acuerdo con la 

"Comisión de Defensa Nacional, cuando se estudió 

el proyecto de mejoramiento económico del per­
sonal de Oarabineros y Fuerzas Armadas, se con­
trajo una especie de compromiso en el sentido de 
no hacer diferencias que pudieran provocar sus­
ceptibilidades . 

Un señor DIPUTADO.- Es lógico. por lo de-
mQs. . 

El señor GODOY.- Nosotros aceptamos ese 
punto de vista. Nosotros deseamos qUe las cosas 
sean de ese modo. 

Tiene ""también que llamar la atención al per­
sonal· civil que, mientras desde el primero de ene­
ro de este año, el monto de asignación famillar de 
que disfruten las Fuerzas Armadas y Carabinero!! 
sube a 100 pesos por carga, el de ellos sea una 
asignación de sólo 60 pesos mensuales, sin que 
ello hasta la fecha se haya nivelado. 

Y se ha dicno cien veees que llegará un pro­
yecto. ¿Cuándo? No lo sabemos, señor Presiden­
te. Sin embargo, no, nos oponemos al despaCho <le 
este proyecto de ley. Se ha dicho que ,'·a qUien 
Dios se la da, San Pedro se la bendiga". 

Hoy día los regalones del Poder Público -todo 
el país conoce quiénes son- saben qu~ cuando se 
saca de la circulación a los partidos políticos, que 
"uando se pone un pie en una frontera que se­
para la ley de la illctadura, entonces, señores 01-
putados, es corriente apelar a esta forma de polí­
tica para afirmarse, ya' que se carece de una base 
política y cívica. 

Pues bien, si hoy hay facilidades para el des­
pacho de este proyecto, en buena hora, y aunque 
un grupo respetable de Generales de nuestro Ejér­
cito firmarán con 283 "personalidades", como se 
hacen llamar a si mismos, pidiendo las cabezas 
nuestras, nosotrOs sabemos distinguir bien, y te­
niendo presente este hecho sugestivo, podemos de­
cir seguramente que este tipo de Generales mO­
dernos se diferencia bastante de los antiguos. El 
General antiguo comía una vez que habia comido 
todo su personal; descansaba cuando sabía que 
su:} compañeros de armas, su regimiento o división, 
rlc3ransaba tambié!l en c~ndiciones más o menos 
adecuadas. DeSde este mismo punto dé vista cabe 
obs€rv::l"' que se dictó hace poco una ley de rea­
j::stc dé pCDsiOl1C's y montepios, y ¿quiere saber 
k RC:::::'~d)le CánnI'fl U:l hecho que se ha silen­
cl2"do? " Los únicos que lograron los reajustes a 
las pocas semanas de ,haberse convertido en ley 
el proyecto, fueron estos patriotas Generales anti­
comunistas, mientras hay cabos, sargentos, tenien­
tes y capitanes o mayores que están todavía aguar­
dando a las puertas de la Caja para que se les 
hagan sus reajustes. Sin Embargo, nosotros que, 
según algunos, habríamos obtenido patente de ... 

El seflOr YAl'l'EZ.- ¿Me permite, señor Dípu. 
tado? 

El señor GODOY.- ¡No le permito! ... patente 
de candorcsos, queremos ahora demostrar una. 
vez más que sabemos sobreponernos a estas in­
justicias, y aunque tengamo!" encima de nuestras 
cabezas un h¡¡.cha -no el ACHA de que por ahí 
se habla y que no debe preocuparnos-, la re.;­
puesta nuestra a esta cobarde agresión de que so­
mos objeto, señor Presidente, es esta: que votare­
mos favorablemente, con todos los votos de los 
Diputados comunistas, este proyecto; y, además, 
queremos renovar en est~ discusión general el ar­
tículo qUe habia aceptado la Comisión de Def€nl.'fl 
Nacional para que rija desde principios de 1945, 
porque nos parece que no es justo que se deje a 
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e..<>e personal sin este beneficio, especialmente cuan­
do a parte de él. en tiempos del General Arnaldo 
Carrasco, se le sacó, en fOrma injustificada, de 
nuestro Ejército. , 

En consecuencia, señor Presidente, nosotros va­
mos a pasar a la JI,1:esa una indicación renovando 
el articulo en la misma forma en que fué despa­
chado por la Comisión de Defensa Nacional de 
la Honorable Cámara. 

El sefior COLOMA (Presidente). - Tiene la pa­
labra el Honorable señor Rogers. 

El señor ROGERS.- Señor Ptesidente, los Di­
putados de estos bancos, al tratarse el proyecto de 
aumento de sueldos de las Fuerzas Armadas, ha­
biamos hecho indicación y deseábamos que el 00-
·bierno preViamente redujese a una verdadera plan­
ta teórica los cuadros superiores de las Fuerzas 
de la Defensa Nacional, que hemos creído exa­
gerado, y en la imposibilidad de obtener este 
acuerdo, nos fué necesario votar desfavorable­
mente ese proyecto. Eso no obsta, señor Presi­
dente, a que este nuevo proyecto lo votemos fa­
vorablemente y con agrado. 

Creemos que con esta iniciativa se va a hacer 
una verdadera obra de justicia y. además, se va a 
descongestionar el escalafón de las Fuerzas' Ar­
madas, que, tal como está planteado en estos mo­
mentos, excede a las verdaderas posibilidades eco-
nómicas del pais. . 

Creemas que este proyecto, fuera de facilitar la 
reabsorción de los militares a la vida civil, pue­
de contribuir a que la planta superior de las Fuer­
zas Armada8 se ajuste a las verdaderas necesida­
des del país. 

Votaremos, por tanto, con agrado este proyecto 
y sólo lamentamos qUe no se le haya dado la pre­
ferencia que merecía con respecto a otros que se 
relacionaban con él. 

Nada má.s, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

labra el Honorable señor Berman. 
El señor BERMAN.- ¿Se va a despachar hoy 

día este proyecto, sefior Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente).- Pasaría a 

segundo informe; pero, si a la Honorable Cáma­
ra le parece, se podría proceder. a SU votación 
particular. 

El señor BERMAN.- Voy a usar de la palabrn, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ha termina­
do el tiempo destinado al Orden del Día. 

6.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor COLOMA (Presidente).- Se sunspen­
de la sesión por un cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión. 

7.-ACCION EN FAVOR DE LA UNIDAD DEL 
PARTIDO DEMOCRATICO. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- continúa 
la sesión. . 

C<;.rre~ponde el primer turno al Comité Inde­
pendiente. 

Ofrezco 18 palabra. 
El señor RIOS ECHAGUE.- Pido la. palabra, 

s·eñor Presidente. 
El serior ATIENZA (Vlcepresidente).- Tiene la 

palabra el Honorable sefior Ríos. 
El señor RIOS ECHAGUE.- SeñOr Presidente: 

Los momentos dificlles por que atraviesa la Re­
pÚbiica, la sitllación angustiOsa de las ClM~ tra­
baja<loras, el debilitamiento de la producción na­
cional. la angustia popular frente al alza cre­
ciente e inscstenible de la vida, la inquietud rei­
nante ante la falta <le previsión y de medidas 
mgentes y necesaria", para afrontar la solución 
de los más apl'emiantcs problemas, hacen qUe la 
ciudadanía teda cifre .;;U esperanza en una acción 
de Gobierno inmedIata, salvadorá y patriótica, 
que encare el presente y afronte el porvenir con 
decisión, con justicia, con consideraciones, con 
lealtad especialmente hacia las clases y .Eectorel 
pe pulares. 

Las peticiones tantas veces reiteradas de SU Exce­
lencia el Presidente de la República. llamando a la 
unidad nadonal para desarrOllar un plan que salve 
a la REpública, se han visto malogradas, en gran 
parte, por actuaciones de directivas que, nO auscul­
t.ando el sentir del pUEblo, ni oyendo los llama­
dos del Primer Mandatario, han malogrado estas 
iniciativas con evidente e incalculable perjuicio 
para Chile. 

Las directivas de los partidos de base demo­
crática deben orientar su acción de manera que 
hagan volver la ccnfianaz hacia ellas de' parte 
de la ciudadanía. para evitar que el confusionis­
mo frente a su.s desorganizaciones internas y a 
la falta de un programa de trabajo· que diga re­
lación con los más urgentES problemas nacionales, 
la desorienten y haga posible el crecimiento cada 
vez mayor de los elementois apolíticos e indife­
rentes que constituyen hoy día un grave problema 
cívico. Digo grave problema cívico, señor Presi­
dente. porque se ~tán rC-'tando a las actividades 
políticas más del 60 010 de la ciudadanía, lo que 
equivale a comprobar que el Gobierno y sus or­
gan~mos están dirigidos y formados por los me­
nes, y que los más se dedican a la critica, a la 
situación cómoda de la que nada hace en ~te 
sentido para sacar al país de la situación que 
ellos mismos critican. 

Para los que conocen sus deberes de chl)enos, 
la gestarión de los pOderes púbUcos y la obliga­
ción de org-anizar¡;e o pertEnecer a cualquier en­
tidad pclitica y gremial, es algo ineludible y sa­
grado. 

La Democracia nos da la facultad de elegir 
nuestros Gcbiernos y reprEsentantes, y es aten­
tatoria contra la democracia misma no hacerlo. 

Todos los ciudadanos, sin distihción de credos 
que e s pi r i t u a 1 m e n t e llevan una religión, 
disponen del tiEmpo necesario para rendir culto 
homenaje a sUs creencias; nos doocubrimos reve­
rentes ante sUs ideas. !Jorque las comideramos 
dignru de respecto. 

En la misma forma, saliendo a actividades más 
materiales, los amantes de los deportes, hombres 
y mujeres, jóvenes y viejOS, cada uno en sU pre­
dilección, especia.lidad o afecto, disponen de parte 
de su tiempo para est~ prácticas. estimulado.! por 
todos los Gobiernos y todos los pueblos. . 

Los que pert.enecen a sociedades mutualistas, 
bomberiIes, de artes, de dencias, todos d~tri:buyen 
su tiempo de manera que les sea permitido tener 
estas expansiones del intelEcto, del mW;culo O' del 
~spir1tu. 

Nadie deja de tener, aparte del trabajo, una 
actividad noble que, quitando horas a su des­
canso, colabore en el perfeccionamiento y en la 
defe~a de la. sociedad en que vive. 
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Pero, se1\or Presklente, los deberes cívicos, la 
obligación que imprime Ulla democracia, la fa­
cultad que se le ha dado al pueblo para determi­
nar su propia suerte, su Gobierno y BU porvenir, 
esa no merece para la gran m8l'j'Oria de apolíticos 
y criticones el tiemPo minlmo y neresarl0 para 
cumplirlOS. 

Por eso es que la ciudadanía toda debe orga­
nizarse en entidades cívicas o ingresar a. las exis­
tentes. a objeto ete qUe impere el criterio de 196 
más, y se produzca, no sólo en ellos, sino por con­
secuencia lógica, en el Gobierno mismo del Pa.is, 
la eliminación de los incapaces y audaces, que, 
aprovechánd~ de esta indiferencia, actúan sin 
contrape~ en importantes actividadees nacionales. 

Por eso es que, a mi juicio, hoy día, 1118 di­
re<:tivae politieas deben orientar BU acción hacia 
el encauzamiento de las masas y el cumplimiento 
de sus deberes cívicos. 

Para ello, deben actuar con respetabi11dad, cun 
organización y, frente a los momentos actuales, 
con clara nsión del porvenjr y con programas 
de trabajo. no en declaraciones, sino en marcha 
hacia su realización. 

Por eso es que, cuando se ha tratado qUe la 
colectividad poIítica a que pertenezco asuma rea­
ponsabi11dades nacionales, he creído conveniente 
imponernos esta organización, convertir en un 
programa de trabajo que nos prestigie y qUe haga 
efectiva la colaboración que de nosotros el país 
espera y que se ha prometido a nuestra.:, base:;. 

Por estas mismas razones, porque conozco mis 
deberes ciudadanos, porque pertenezco a Un par­
tido de nombre y de doctrina esencialmente de­
mocrática, es que he sentido hondamente, como 
chileno. que las circunstancias hayan sido ad­
versas para que nuestro problema de. Gobierno 
no hubiera sido solucionado, como Su Excelencia 
el Presidente de la República y la ciudadanía lo 
esperaban. 

Porque presiento la gravedad del momento 80-
-tual, porque tengo un claro concepto del deber, 
y negro veo por este camino el porvenir de Chile, 
es que he sido partidario ardiente de la unidad 
de mi partido, porque existe la obligación nacio­
nal de llevar desde la casa propia, la colaboración 
de perfeccionamiento, de unidad y depuraCión, al 
perfeccionamiento de la. unid.ad y a la depuración 
estatal. 

Pero, señor Presidente, cuando se confunde esta 
unidad y esta colaboración can un deseo incon­
trolado de hacerse presente para figurar sin or­
ganiza..ción, sin prOgrama, sin respaldos, aunque 
no sea el político, por lo men06 el moral. se atenta, 
a mi juicio no sólo contra la colectividad a que 
se pertenece, sino contra el país mismo y, lejos 
de llevar actividSides constructoras a las altas es­
feras, se lleva la representación personal, redu­
cida, improvisada y perjUdicial de ll)s que sU1ren 
angustias de mando y figuración. 

Por eso es también, señor Presidente, que, en 
mI calidad de Diputado democriUco y desligadO 
por el momento <le la directiva máxima de mi 
partidO, inicio desde sus bases mismas, especial­
mente de la provincia de Cautin que represento, 
fórmulas de unidSid que sean o·bligadll8 pOr ellas 
a sus <los sectores para imponer, desdeahf, un 
aJJ(Jrte que sea efectivo de perfeccionamiento y 
unidad a la acción que a. favor del pueblo debe 
desarrollarse en momentos tan graves como el 
presente, La colectividad a que perteñeZco, está 
unida a través del país espIritualmente. PUEiS no 

existen diferencias de problemas ni doctrinana.s 
en nue.stra.s asambleas. En su nombre hago desde 
esta alta Tribuna un llamado ferviente a la Ju­
ventUd y agrupación democráticas del país para 
que, por sobre todas las cosas, se unan de hecho, 
dén cuenta a sus directivas máximas, instruyan a 
sus rel»'esentantes provinciales para qúe impongan 
la uni1ad, y les exijan el respeto a la doctrina 
y el cumplimiento de acuerdos, frente al momento' 
actual, para que, si ma1\ana, el partido, como 
algunos lo desean, asuma responsabilidades de 
Gobierno, sea por las vias reglamentarias 1ne}IU­
dibles para toda colectividad organizada, y para 
llevar hasta él la colaboración seria, honrada, la 
unidad eficaz en favor de los problemas que el 
país necesita resolver en \lIl plan de trabajo de 
posibilidades inmediatadas y beneficiosas para el 
pueblo en estas horaA de agitación, de angustia 
y necesidades. 

8.- CAMPAR& EN FAVOR DEL TRASPASO 
DE LAS (;ONCESIONES UEL FERROCA­
RRIL SALITRERO DE TARAPACA A LA 
COMPA:RIA SALITRERA DE TARAPACA 
y. ANTOFAGASTA.- PETICION DE OFI­
CIO. 

E! sefíor TOMIC.- Pido la palabra, señor Pre-
sidente. / 

E! señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CIFUENTES.- ¿Me pennite, seftor 
Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia del Honorable señor Tomic, tiene la palabra 
Su Sefiorfa. 

El señor CIFUENTES.- ¿Sefíor Presidente, 
qué turno está ·con la palabra? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El Co­
mité Independiente, Honorable Diputado. ' 

Tiene la palabra el· Honorable señor Tomic. 
E! señor TOMIC. -Señor Presidente, desde ha­

ce algunas semanas, en la provincia de Tarapacé. 
se está llevando a cabo una intensa campaña re­
lacionada con el posible traspaso de las concesio­
nes del Ferroc'arril Salitrero, de propiedad pal'o 
ticuJar a favor de la Comparua salitrera, de Ta-
rapacá y Antofagasta. ' 

Respecto al fondo del problema, hay en la pro­
vincia diferentes opiniones. He recibido y tengl' 
sobre mi mesa telegramas y cartas del Sindicato 
de Obreros y Empleados del Ferrocarril Salitrero. 
de la Confederación de Trabajadores de la prcl -

vincia, del Sindicato del Ferrocarril Fiscal. La" 
peticiones que estos orgatúsmos hacen, son con­
tradictorias. Hay algunas que son favorables a 
esta negociación eventual, Y otras que son cm'· 
trarias. 

Por mi parte, señor Presidente, no tengo los tl.I1· 

tecedentes concretos sobre esta negociación He 
conversado con el sefior Ministro de Obras Públi­
cas y Vías de Comunicr'orión y él me ha manifes­
tado que' tampoco tiene ninguna proposición ofi­
cial al respecto. 

Teniendo como base nada más que las infor­
maciones de pren!'iL y las que por la vía epistola} 
se me han dado. creo que es necesario hacer al· 
gunas aeclaraciom,s frente a este problema. 

Desde luego, ('S un problema muy importanu. 
porque envuelve i;,terescs cuantiosos y. en cierta 
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manera, afecta a la provincia de Tarapacé. de un 
modo también importante. Es necesario, repito, 
declarar que este problema no puede ser estudia­
do ni resuelto poniendo en juego pasiones. dema­
gogias partidistas, sentimientos 'de tipo mezqttinc> 
o pequeños deseos de explotar situaciones logra· 
das. Por el contrario, es un problema que hay qul'! 
estudiar de acuerdo con cuatro criterios funda· 
mentales: el primero, el interés nacional, envuelto 
en el mejor aprovechamiento de las riquezas de 
que el país dispone para su proceso productor; se· 
gundo, el interés fiscal, que en este caso es bas­
tante difícil de precisar, por cuanto existe en la 
provincia otro ferrocarril, el de Iquique a Pin­
tados, que es de propiedad fiscal y que está en 
competencia con este" ferocarrU particular; en 
tercer lugar, está el interés de la provincia de Ta­
rapacá, cuyo patrimonio económico es tan men­
guado que probablemente sea una de las provin­
cias del pals que ha sufrido la mayor despObla­
ción, la maYor desvalorización de las propled::..des 
y el mayor desánimo de la gente, que carece de 
medios y de ayuda oficial para trabajar; ,final­
mente, pero no por ser de ménos importancia. está 
el interés de los obreros y empleados del Ferroca­
rril Salitrero, muchisimos de ellos muy antiguos 
senidores de la Empresa, a los cuales no se les 
puede abandonar a su suerte con la sola y nimia 
protección del Código del Trabajo. 

Ellos tienen, por lo demáS, el derecho de re­
clamar de los Poderes Públicos, cualquiera que 
sea la solución que se dé a este problema. el 
mismo trato qUe los Poderes Públicos han dado 
a los óbreros Y empleadcs de otras empresas fe­
rroviarias partícula.res que han pasado a poder 
del Estado. 

Tal vez la Honorable Cámara pudiera tener la 
bondad de recoroar que en el curso de los últimos 
afias SE' ha trafdo varias ~eces este prOblema al 
seno de esta Honorable CÓrporaci(¡n, y en cada 
caso me he opuesto a la expro;:iac!ón del Ferro­
carril Salitrero. 

:un razón de esta oposición no nacía, por cierto, 
del deseo de aparecer btranslgente nt rle per­
Judicar los legítimos intereECs de fas capitalistas 
británicos. Estaba cumpliendo el deber propio de 
un Diputado chileno que, para llegar a una con­
clusión determinada, tiene la obligación de ana­
tizar los cUatro factores en conjunto: el interéS 
nadonal, el interés fiscal, el interés de la pro· 
vincia y el interés de los servidores del 'Fe­
t'TocarrU Salitrero. 

He tratado siempre de dejar en claro ante mis 
Honorables Colegas qUe esta llamada expropia­
ción del Ferrocarril Salitrero se presta a un mal 
entendidO. Da la sensación de que el Estado avan­
za sobre la actividllid de un particular, para des­
pOjarlo de sus medios de trabajO. En consecuen­
cia, gravIta sobre el Estado la obligllición que la 
¡ey le impone de indemnizar al particular POI' 
los daños económicos que le cause. 

La atuación del Ferrocarril Salitrero es d1l;­
tinta. Llamo la atención de la Honorable Cá­
mara hacia e.:;te hecho: resUlta que l'Os princ1pa­
!éS sostenedores, en la provIncia de Tarapa,cá, de 
la campaña favorable al traspaso, la ha,cen bajo 
la consigna de que es preciso exp.roplar el Fe­
r:'ocarril Salitrero. Quiero hacer presente a la 

Honorable Cámara que esta llamada expropiaciÓn 
es. precisamente, lo que, desde hace más de ocho 
años, están tratando de conseguir los capitalistas 
part1culares. Significa, lisa y llanamente, no la. 
expropiación del ferrocarril, qUe es de propiedad 
fiscal, sIno la venta anticipada al Fisco del de­
recho de uso de concesiones, de las cuales sólo 

. dos qUedan en pie; el derecho de uso qUe tiene 
la tercera concesión, alcanza a nueve añoo. De 
esto se trata. Por ESO, cuando Se habla de ex­
propiación, se está presentandQ el problema de 
manera. deformada y falsa; en realidad, se está 
prüpiclando la misma fórmula que, desde hace 
ccho años. agitan los capitalistas británicos par­
ticulares para hacer qUe el Fi5CO chileno compre 
el derecho de USo de nueve aftas de una conce­
sión, que es el tiempo que le queda de ~plota­
CiÓIl. 

vuelvo a decir qUe no traigo una respuesta a 
este pmblemQ qUe agita a la prvvincia de Tara­
paeá; pre~ellto ciertos criteri(J~ fundamentales. 
sobre los cuales creo que debe plantearse el pro­
bllma para resolverlo seriamente. de acuerdo con 
el interés nacional Y el de la provincia; de 
aCUErdo con la justicia Y la conveniencia del pats. 

Termino rogando se envie oficio al señor Mi­
nistro dI' Obras Públicas y Vías de ComuniCa­
ción ... 

El "eñor GODOY.- ¿Me permite una 1nte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor TOMIC.- Yo quería pedir que se Ofi­
clara al señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
dE' Comunicación, para que nOS envíe los ante­
cedentes que en el Ministerio haya respecto a 
este problema, que ha sido consIderado por varios 
MinVótros que hlln tenido a su cargo ella cartera 
ministerial. 

Ahora concedo lUla interrUPción al Honorable 
('alega señor Godoy. 

El señor GOr::OY.- Deseaba preguntar al Ho-' 
nerable ('cIega si r€'Cuerda, porque en este mo­
mento tengo alguna duda al respecto, si fUé ley 
de la Roepública un proyecto de ley por el cual 
se establecí&. que sóJo pOr ley se podría pl'~'€der 
a la venta del felll'ocarril al cual se está refi­
riendo nuestro Honorable colega. 

El señor TOMIC.- Es ley, HOIl'Orable DiPutado. 
El señor GODOY.- Si es ley. señor Prt!sldente, 

yú estimo que está resguardada la situación que 
ahcra se d!seute en el Norte, en la provincia de 
Tarapará, con motivo de una presunta. adquisi­
ción del Ferrocarril Salitrero Por la Compañía 
salitrera de Tarapacá y Antofagasta. Esto per­
mitará qUe el Congreso Nacional, a quien se su­
pone que es depOsitario y defensor de. 108 inte­
rEses 'lacionales, diseuta, can oportunidad y con 
los antecedentes q1te correspondan, el problema 
antes de ccnoceder la autorización que se necesita, 
y sin la cual no h~brá posibllidad alguna de rea­
lizar la venta de que se trata, no obstante que 
he leido que este asunto se está tratandtJ en 
Londres Y no en nuestro propio territorio ... 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Ha lle­
gado el término del tiempo 61 Comité Indepen-
diente. ' . 

Se enviará el oficio, en nombre del Honorable 
señor Tomic, con las observacionell qUe Su Se­
fiaría ha formulado, al señor Ministro de Obras 
~úblicas y Vías de Comunicación. 
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9.-mRE6ULARQ)ADES EN LA ESCUELA 
PRIMARIA ANEXA AL POLITECNICO 
ELEMENTAL DE MENORES "ALCIRIADES 
VICENCIO".- PETICION DE OFICIO. 

~ señor ATIENZA (Vicepresidente).- Corres') 
ponde el segundo turno al Comité Conservador. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor ATIENZA tVicepresidente). -- Puede 
usar de ella Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Presi­
dente: Me voy a permitir ocupar la ~tención de 
esta Honorable Cámara para referirme a cierj-as 
graves irregUlaridades que afectan al Politécnico 
Elemental de Menores "Alcibíades Vicencio" o 
mejor dicho a la Escuela Primaria anexa, depen­
diente del Ministerio de Educación. 

Es doloroso tener que referirse a situaclone& 
anormales -en establecimientos tan importantes y 
as lamentable que ellas afecten a quienes tienen 
que cumplir tan delicada misión como es In rle 
enseñara la Juventud chilena.. 

Pero sean justificadas mis palabras no sólo 
porque ejercito un derecho o cumplo con una obli­
gación que la Constitución Política me otorga y 
la conciencia me señala, sino porque ellas están 
inspiradas en el seno y patriótico anhelo de que 
dentro de las normas de seriedad, corrección y 
disciplina se solucionan las dificultades de este 
plantel educativo y correccional que comprome­
ten el prestigio que siempre debe rodear a la en­
señanza y al magisterio. 

Más aún, se justifican estas palabras si se tlt!­
ne presente que todos estos antecedentes fueron 
oportunamente conocidos por las autoridades edu­
cacionaleb, sin que se tomaran las m,edidas que 
los más elementales principios administrativos 
aconsejaban, dándose la impresión de que se ha 
pretendido dejar pasar como, inadvertidos hechos 
cuya gravedad la misma Honorable Cámara va a 
calificar. 

Declaro, desde luego, que en el caso del Politéc­
nico lb autoridad educacional es culpable de no 
haber sancionado a los profesores de la Escuela 
Primaria Anexa cuando en 1939 se les acusó de 
graves -faltas en un sumario instruido a petición 
del Ministro de Justicia; CUlpable de hu haber 
reorganizado dicha escuela cuando lo aconsejO la 
Contraloría a raíz de una nueva investigación 
practicada en 1945; culpable de la anarquía, in­
disciplina y anormal desenvolvimiento de sus ac­
tividades educativas, resultado lógiCO de su leni­
dad para proceder; culpable de que laR cosas cul­
minaran el presente año con el hecho insólito y 
vergonzoso de que los cuatrocientos alumnos alll 
recluidos no hayan tenido ni una sola hora de 
clases; que los catorce profesores no hayan cum­
plido un solo día con su obligación, que se hayan 
pagado a estos maestros cerca de siete mese~ de 
sueldo por servicios no prestados. 

¿Obedecerá todo esto a nuevos conceptos peda­
gógicos, a nuevos principios administrativos o a 
nuevas normas de moral? Lo ignoro. Pero 10 que 
si sé, es que la acti~'ld asumida por la Dirección 
de nuestra enseñanza frente a los hechos ocurr1-
dos está demostrando que allí reina una pro­
funda crisis m~ral. Desidia, abandono; toleran­
cia exagerada, falta de voluntad para encarar lo~ 

proJ:¡lemas, temor a las soluciones, favoritismo po­
IfUCt> 'lUlo "e explica, pero que no se justifica, fal­
ta de responsabiliélnd en los jefel! de Santiago 
originada en gran parte porque se saben en SUS 
cargos primero y, antes que nada, al servicio de las 
exigencias del partido. 

El Politécnico de Menores, creado por ley 4.447 
d~ 18 de octubre dC! 1928, dependiente del Depar­
tamento de Menores, en situación il'regular _ de la 
Dirección General de Protecc1ón a 1.1\ mtau'CllI. )­
Adolescencia del Ministerio de Salubridad, fun­
ciona en San Bernardo, en un predio agrkola ve- • 
dnn a la ciudad. 

Allí por medio de estudios y de .abores agrlcolas 
e industriales, de acuerdo con principios moder­
nos, prolija~ investigaciones e interesantes expe­
riencias, se moldea }:;, pe1'Sonal1daQ c1b \lerca de 
cuatrocientos niños del1ncuentes o predelincuen­
tes de una edad que oscila entre siete y los veinte 
años. Anexo al Politécnico funciona una escuela 
primaria, dependiente del Ministerio de Educa­
ci6n, llamada, como su nombre lo inriica, a ocu­
parse de la enseñanza elemental de los jóvenes. 

Creo innecesario detenerme a explic::r ~ la Ho­
norable Cámara, la importante función que está 
llamado a desempeñar este plantel. ni estimo 
ind1spensable extenderme en c0115ideraciones 
acerca de la influencia que han de tener en la 
formación de la nueva mentalidad, hábitos y 
preparación de los niños internos, la personali­
dad del maestro. sUs cualidades y SUS condicio­
nes; cuánto ha de tnfluir en un períOdo da 
aguda observación, el ejemplo a diario señalado 
oor quienes estAn colocados alli precisamente pa­
ra ser verdaderos guia,s y lograr la regenera­
ción. 

Scm por esto tanto más lamentables y graves 
~as irregularídadeg que se han cometido y se Co­
lIleten en dicho e.::tablec1mlento. 

No es tarea fácil ni se:icilla la Q'Ue aUl se 
realiza. De aquí que la vida del Politécnico ha­
va sufrido quebrantos y haya sido vlctima de to­
da clase de dificultad'es hasta el nombramiento 
<fe su actual Director don OS>Car Cerda, qUien 
1t&U.'11ió ello de febrero de 1939 imprimiendo al 
establecimiento un 'rumbo especial que mejoró 
"€nsiblemente las condiciones anteriores, con be­
neficio directo e inmediato para los fines educa-

'tives, así como poRra cimentar su pres,tiglO EUo 
10 consigUió el serior Cerda, d'ebido sin duda, a 
ms condiciones de ma.est~, a su perl'onalidad, a 
sus cuaJidades y dotes de caballerosidad recono­
c1das unánimemente y que le han merecido el 
res¡;eto y la consideración de todos los que en 
San Bernardo han podido apreciar su labor. 

Pero sU ~area empezó a encontrar escollos des­
de su comienzo. 

En 1939, El Ministro de Justicia, a raíz de cieT­
',as d@unclas formuladas en contra de los profe­
coréS de 1:0, Escuela Primaria. acusados ya en­
tonces de :JO cumplir con sus deberes, pidió la 
Íly;tru~eiÓ!l de un ~umario administrativo. A raíz 
del informe emitido tras completo estud'io !le 

cambió al Director del Politécnico, entrando el 
~efior C'erda_ pero en el Ministerio de Educa­
ción, por tolerancia culpable, origen de los ma­
les actuales. no se cumplió con el deber de sa~­
cionar a,l profesorado, cuyas faltas habían sido 
comprcba.rias. 

Dice al €Íecto el informe: "se deeprende en 

• 

, I 
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fotma irredarguible que el cuerpo de profesores, 
sin excepción alguna, hizo franco abandono de 
su:.> obligaciones o deberes. dedicando el tiemoo 
Que debi-eron ocupar en sus labores profesionaJR;s 
en cUEstiones ajenas a ella.; 00 ténninos que evi­
dencian un desconocimiento integral de la función 
Que están llamados a desempeñar. llegando ~ 
extremo que los niños no dieron examen en dI­
cho año". 

y agregll: "En efecto, el sentir unánime de las 
declaraciones de los menores coincide en que 
los profesol'e8 en las horas de clases celebraban 
reuniones entre el1ós de {'arácter político, juga­
ban ping-pong, ajedrez, haciendo una hoca de 
clase ~emanal más o, menos, y en cuanto se re­
fiere al caso espe;:ial del señor Valencia, del 
Hogar Infantil, es público y notorio en dicho ho­
llar que dedicaba su tiempo, declaraciones de 
lo,:; menores Y del inspector encargado, a escu­
char radio encerrado en su pieza". 

Pues bien. Honorable Cámara, no se dió la 
importancia debida a estas gra.v~ima.s acusacio­
nes. No importó el fallo, ni el pre-,tigio de la 
educación, ni la suerte de los niños. Estaba por 
sobre todo eodo la defensa politica de los pro­
fesores aousadOS. Sólo el DiJ:'lX:tor dejó su cargo 
mientras el profeso¡ado culpable se sentía segu­
ro y amparado para continuar en la m.isma for­
ma qUe hemos visto. 

Muchos Honorables Colega., podrán preguntar-, 
se si !lcaso esa condescendencia podía deberse a 
que por sus conocimientos pedagógicos bien me­
recerían seguir en el establoeciJ:niento. Escuche 
la Honorable Cámara esta otra pa.rte del infor­
me y "alga luego de dudas. Se lee en él lo que 
sigue "A mayor abundamiento es menester de­
jar constancia de que ha.biéndose orga,nizado, a 
in~tancias del Director General doctor Hugo Lea 
Plaza,' un CUrsO de perfeccionamiento que fun­
cionó en Ir. EsCu€la Normal José Abelardo Nú­
ñez, fueron a él cinco miembros del cuerpo de 
profésores cuatro de los cuales quedaron con 
-exámenes pC':1dientes y el quinto ~xce'l>ción úni­
ca- qUe fué el profesor Romero, obtuvo re~o­
mendación espeCial. El resto salió con notas ba­
jas y el señor San Martin, profesor de educa­
ción física, ni siquiera concurrió a dicho curso, y 
,~omo dice el Directc.r, señor Cuadra en su de­
claración de fojas 2129 y siguiente, lo engañó afir­
milndo qUe cada vez qUe teaJía concurria a di­
cho cursc". 

Esto.:; maestros que asi entendían cumpliLr COn 
su misión de educar al pueblo merecían, ~in du­
da, no ,~ó¡o la expulsión inmediata, sinO una con­
denación especial. 

Hemo" visto que no se apUcó ni una ni otra 
y el gérmen de la i::1disciplilla y del desconcierto 
debían prender con fuerza en un establecimien­
to, que tan bien iguala'ha al maestro fiel cumpli­
dor de sus obligaciones con e1 seudo maestro sin 
cOllocimient03 ni vocación, pero co~ fuerte ampa­
ro en las altas' esfera" educacionales. 

Así es cómo "e introduce la. desconfianza en 
los servicios, 8€ sCoCavan los principios de disci­
plina y jerarquía, se desmOl'aliza aI correcto fun­
cionario que vé cómo SUs méritos son poder.ga -
dos y pospones,tos, como su dedicación y espíritu 
no son reconocidos cómo se equiparan las virtu­
{les Con las faltas .. 

No podía el PoI1técn~ con e..~te virus interno 

realizar eu noble misión. Ea Director hÍzo presen­
te en repetidas oportunidades, según he podidO 
infOlmarme, que co~t1nuaban las faltas de~ pro­
fp.sorado, la inasistencia, el incumplimiento de E'lJ¡l; 

obligaciones. Pero, su autoridad estaba mellada; 
la jerarquía se habia perdido. Qué les impor­
tarla una observación si ellos, se saMan ampara­
dos políticamente. 

Incluso h~ ~ido infonnado extraoficialmente, que 
exlstirla un oficio enviado en 1944. e~ Que SI' 

hacfan presentes las nuevas anormaliéiades qUe se 
producian en la escuela primaria. el de:mroen y 
el desqUiciamiento qUe fe cbservaban en el des­
arrollo de sus actividades; en él se anotaba que 
el profesorado no asistia a sus clases; qfll€ ocu· 
paba el tiempo de"thado a ello en otras ('1)sas; 
QuP. el director de la e.soue~a revela,ba no tenel' 
ni el criterio ni la serenidad compatibles con 
las funciones que desempefiaba; que el perso­
nal docente revelaba un desborde de p'asiones y 
un olvido de sus propios deberes, y se pedía la 
reorganización como un medio de restablecer loa 
normalidad y de sancionar loo culpables. 

Nada se hiZO. Se continuó tendiendO sobre to­
do esto una cortina de humo. Y ,,1 algunos se 
fueron, se debió, como en el caso del pron~sor 
Morales, a que fué condenado reo por el Juzga­
do del Crimen de Santiago. 

Sin embargo, ocurrió un hecho curioso y pro­
Pio del ambiente que se observaba. Los maet!tros 
acusados los pro!€sores de la e"cue;a oora re­
orga~izaC16n se h!lic'ía pedido acordaxon aousar 
al Director del poUtécnico, señor Cerda, para 
conseguir su expul~i6n y quedar duefi03 y sefio­
Tes del establecimiento. 

Se inicIó primero un sunlario administra.ti·vo, a 
cargo a,e' don Alberto Duart'e, sumario que pare­
Ce sólo ohe<iecía a una finalidad señalada de 
antemano, esto es, encontrar a todo trance la C'UIl­
pabilidad del acusador de lC's profesores. 

Fundamento eAa afinn'ación, Honora;b:e Cá­
m~ua, en lo exvresado por la propia Contralorfa 
General de la República, el 25 de junio de 1945, 
al decir. refiriér.dose a ese ensayo de ¡¡umarlo; 
"se nota que en el curso de la investigación que 
e-l señal' Rojas Galdames -procurador judiciaJ 
del Departamento de Acción So,cial- se negó a 
seguir actuando y a autorl:re.r con su firmá las 
declaraciones y di1igencias que en él incide~, en 
Tazón Eegún' afirma en oficio conf!dencial dlrt­
gldo a la superiúrlda.cl del servicio, que estima que 
hay defectos de forma y fondo en el proceso y 
las declaraciones estampadas no son el reflejo 
fiel de lo declarado". La integridad del señor Ro­
jas, evita asi la perpetración de este atentado 
contnt la honorabilida.d de un correcto fu~ciona­
no. 

IDl Director del PolitécniCO, Eeñor Cer'da, pidió 
entonces, en resguardo de .su perso-nalidad, que 
nuevamente la Contraloria inV'fstig.na las, de­
l:l.uIlclas y se pronunc1ara sobre ellas, y e:l un in­
forme comp:etíeimo de 176 página,s emitido en 
febrero de 1945, luego de analizar cada uno de 
lGs cargo'S formulp.dos po!' los prOfesores, llega a 
la conclusión de que e:los carecen de todo I'Un­
damento, agregando algo que habla d~ la mo­
ral de aquellos maestros al decir "se llega a la 
conclusión de que los térmi~05 empIeados en la 
denuncia ~us.crlta en contra del Director, Ecñ<Y.r 
ue:'da, son' desde lúego, inaceptables p<l(' hirien-
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t,es, ofensivos e injustos. toda vez que los carg~ 
qUfl se formulan carecen de consistencla y ve­
racidad que ni co'.J. eNo habría dado derecho pa_ 
ra usarlos". Y agrega: "parece que se ha tratado 
de dar fuerza a cargos insustanciales a base de 
ofensas, pues no d:e otra manera puede encon­
t~'ars~ explicación a procedimi(éntos tan poco dig­
nos". Y, despué~ <le 'otras consideraciones, termi­
na: "en e",tas c"'.J.diciones estima el infrascrito 
que es de elemental necesidad que, a<lemá,s de 
la dictaci6n del l"églamento que" complementarh 
12s disposiciones del decreto 2011412, es in crisp en­
sable que se proceda a la reorganización de la 
escu€'la qUe funciona en ~l Politécnico, alejan<lo 
de ella a algunos funcionarios cuya presencia, 
dada la falta de control y de perturbaCión con 
'que se han ef'€ctuado la" denuncias, anulM'ían 
p()¡."ibleme:lte las disposiciones que debe cante: 
ner la reglamentación que se aconseja como l:n­
dis.pensab:¿" . 

La reorganizaCión ped'ida una Vl'Z más no' se 
llevó tampc'Co a efecto. El Ministerio de EdUca­
ción ~.egruia sordo a todo, me':1OS a las voces in­
tereSadas que hadan la defensa de estQó' maes­
tros todopoderosos. 

Y la. vida del esta,blecimie'1to siguió tr?nscu­
rriendo en el ambiente de anarquía, relajación e 
indisciplina que e:; dable imaginar. 

TOdo €sto permitió a,l personal tomar aires de 
prepotencia y de franca rebeldía. La permanen­
te impunidad, los l:evó a actitudes de abi2rta 
lucha en contra del Director del establE~imie:l­
to, su jefe directo e inmediato, y esta VeZ pe! 
medio de una campaña de prenBa llevada ¡¡de­
lanu. desc1e las columnas de "Las Noticias Grá­
ficas" y de "El S~glo" y, lo que es peor, difun­
dida amp.liamEnte entre el propio alumnado. 

Como todo era de esperar de una sitJUación co­
mo la analizada, nos encQ':1t.ramos luego CO:::1 que 
p.l Mini"tro de Educación Y ~l de Salubridad. ce­
lebran un acuerdo, no para censurar a nadie, 
sino que para nombrar una sugestiva comisión 
<lne ha de revisar, sin duda, todo como si aca~ 
So no existieran ya informes de la ContralclI'ía y 
sumarías administrativos que no s·e han queri­
do cumplir haEta el momento, 'quizás por qué 
ocultas razones o Drcsionei'. " 

Pero, Honorsit'le Cámara,' la culminación de 
to<lo este proceso de desintegradón moral, lo 
encontramÜi·¡ en el hecho de que, a consecue':1cia 
del nombramiento de esta comisión, de"de elLo 
de febrero, fecha de la iniciación de las clases 
en dioho establecimiento, hasta el día de hoy 20 
de agosto, en el transcul'so de cerca de siete 
meses, el profesorado de esa escuela. primaria 
no ha concurrido un solo día a sus labores a pe­
sar de recibir los emolumentos que el Estado 
acn~Tda a quienes cumplen con sus obligaCiones, 
y el paciente alumnadO, compuesto por C€\I'Cll de 
400 nHíos internos, no ha te-:1ido en todo e"te pe­
ríodo en dicha escuela una wla hora de clase. 

y cabe preguntarse ¿hasta cuándo se va a con­
tinuar por este camino vergonzoso e indigno? 
¿.Llega a tanto la inconsciencia de quienes diri­
gen la educación pública e'e Cbile. que no les 
importa que en ese establecimiento, todos .lOe ni­
ños pierdtm lamentablemente un año de estu' 
dios? ¿Llega a tanto el favoriti.omo, que vale 
más el puesto de algunos malos proJesores que 
la suerte de aientoe; de niños? ¿llega a tanto la 

incapacidad que no .'e encuentra la fórmula. de 
reorganización pedida por la Contraloría? ¿lle­
ga a tanto la falta de personalidad de los je­
fes, que no se atreWn' a tomar las medidas o a 
apliCar la;:; sanciones? ¿Llega a tantu la ind1fe­
reacia cOn que' aquí se ven estas cosas, que de 
nada vale el esfuerzo que despliegan aUád Di­
rector del Politécnico y el Director de la :&cue­
la, recientemente nombrado en, un postrer afán 
de salvar el e"tablecimle'.J.lo? 

¿Es que se ha perdido, Honorable Cámara, en 
este pais el sentido de la responsabilida<l que a 
cada funcionario corresponde por la gestión que 
realiza? 

En el caso prEsente, si CUlpables <,on los maeS­
tros acusados ya en 1939, lo son también los je­
fes qUe en santiago los han ampara do en nom­
bre de int€reses de partido. ya que no ha podido· 
hacerse alegandO una defensa del p,rofesorado. ES­
ta ú1tj,rna actitud habría sido fa~a y errada. 

No se hace la defensa de todo el magisterio, 
ocultando Jos escándalos y esCondiendo las fal­
tas de unes pocos que en realidad, al ingresar a 
a tan nobl>:: carrera erraron E,in dUda, el rum­
bo de su vida. Se éontribuye precioamente a su 
Prestigio al depurarla de estos rnalos el::mentos 
qQoe hacen sombra a quienes cumplen dEbida­
mente una tan sagr!l!da tarea, que bien merece 
el reconocimiento y La gratitUd de la sociedad. 

Espero que esta vez se hará justicia y lOe san­
Cionará a los culpableS. Ello ~eI!'á estimulo para 
los buenos maestres del Politécnico, no contami­
nados cOn el virus, excelentes profesores que en 
medio de una atmósfera dificil mantenida por 
cerca de ocho años han des.aroUado su labor con 
eficiencia y al:megadón. Significará para 1& edU­
cación pública de Chile, que aún el mérito es re­
cO·.1ocido y la falta castigada. Que nu todo es po­
litiquería, pa¿~ón y fa.voritismo. 

Porque confío en los Señores Ministros de Edu­
cación y de salUbridad, pido que se les diri.~ 
oficio, con las observacioneQt que he formulado, 
solicitándoles al miSmo tiempo que, sin perjuj­
cio de las medidas del caso que puedan toma:-­
se, I'e r€mitan a esta Honorable Cámara to<los 
1>os antecedentes, sumarios oficios y notas rela­
ciona das CO':1 el Po1itécni~ de San Bernardo y 
Su Escuela Primaria Anexa. 

El señor COLOMA (Presidente).- Se dirIgirá 
el oficio solicitado por Su Señoría. 

El señor GODOY.- ¿Me permite Su Señoria 
una pregunta? 

Ha hecho el sefior DiputadO observaciones que 
afectan, según se deduce de sus palabras, a la to­
talidad riel personal docente de la· escuela prima­
ria anexa al Politécnico de San Bernardo. Por 
datos que he logrado obtener, puedo decir que 
desde hace tiempo, tal vez años, se ha plantea­
do un grave conflicto allí, si se quiere, de compe­
tencia o de juriSdicción entre la Dirección y el 
personal administrativo del Politécnico, que de­
pende de ún Ministerio y de una repartición di­
ferentes a la del Ministerio de Educación, de la 
cual depende la escuela. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Pero Su Seño­
ría comprenderá que ese conflicto debió haberse 
resuelto hace mucho tiempo y no llegar al estado 
actual, en que este año no se ha hecho ninguna 
clase. 

El señor GODOY. - Acompafio totalmente a Su 
Señoría al denunciar la irregularidad que signifi-
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ca no haber resuelto este problema de una u otra 
manera. 

Ahora bien, Honorable colega quiero decir a 
Su Señoría, como recuerdo y antecedente, un he­
cho que aporta mucho caudal para resolver el pro­
blema. El caso es que desde su fundación el Po­
litécnico ha atravesado por verdaderas ~icisitu­
des y ha sido objeto de varias reorganizaciones ... 

El señor COLOMA (Presldente).- Ha termina­
do el tiempo del Comité Conservador. 

El señor MARIN BALMACEDA.-Pido la pa­
labra. 

El señor GODOY.-Ruego al Honorable señor 
AlIarín que me dé un minuto. 

El señor MA.RIN BALMACEDA.- No puedo, 
porque todo el tiempo está tomado. 

le. -NECESIDAD DE CONSTRUIR EL TRAN­
QUE DE ALCAHUAZ EN LA PROVINCIA 
DE COQUIMBO.- PETICION DE OFICIO. 

El sefior COLOMA (Presidente). -Correspon­
de el turno siguiente al Comité Liberal. 

Tiene la palabra el Honorable señor Marín Bal­
maceda. 

El señor MARIN BALMACEDA.- El problema 
del agua es trascendental para la provincia de 
Coqulmbo, que por sus tien-as y su clima, podIi.a 
qUintuplicar su prodUCCión agrícola s1 pudier¡tn 
aprovecharsE' las aguas de sus ríos, que se pierden 
eh el mar. 

El estero llamado Derecho, en el valle de Pai­
hu ano, 3ólo regaba 460 cuadras. 

Gracias al esfuerzo particular de los propieta­
rios, esa superficie ha sido a la fecha aumenta­
da a 1,930 hectáreas de riego, de las cuales 520 
se dedican a frutales, únicos cultivos que, por la 
conformación del terreno. calidad del suelo, y, en 
esp'ecial el clima, deben explotarse en esa zonlt. 
El saldo de 870 hectáreas se dedican a potreros y 
terrenos para siembras, siendo imposible plantar­
los para frutas, porque en afias en que debe es­
tablecerse turno en el tio. esos terrenos deben aue­

. dar en .,eco, pues el agua es insuficiente. 
La construcción de un tranque en Alcahuaz en 

el lechu del estero Derecho, daría segUrld~des 
para plantar de frutales esas 870 hectáreas más 
unas 230 hectáreas, pUdiendo obtenerse un' total 
de 1,620 hectáreas que podrían dedicarse comple­
tamente a frutales, que son los productos a que 
debe dedicarse la agriCUltura de la zona. 

En la actualidad es imposible ampliar la super­
fi('~le plantada por la inseguridad del agua; y aún 
mas, en los años de sequía, la prodUCCión dismi­
nuye, como sucedió en el último año hasta en un 
60 por ciento. ' 

La prOducción de la zona son las mejores clases 
de frutas de exportación, consideradas como. las 
mejores del mundo, como descarozados de duraz­
nos y pasas, como también vinos generosos y pis­
cos, todos productos de primera calidad y de fácil 
colocación en el extranjero, que significan divisas 
para el país. . 

Los terrenos beneficiados por la construcción 
del tranque de Alcahuaz, valen hoy dja de 30 a 
40 mIllones de pesos, y, con la regularización del 
riego, subirían hasta cinco veces de este valor, 
pue" S'lJ. relltabil1dad actual, despues del riego, fá­
cilmente podría qUintuplicarse. Habiendo segUri­
dad de agua, todos esos terrenos podrian dedicaI­
se totalmente a fruticultura. 

Por materia de impuestos de alcoholes, impues-

tú a la renta, bienes rafces, etcétt:ra, los propieta­
rios de esos terrenos pagan actualmente aIre de­
dlJr de sel" millones de pesos al año. Al construir­
se el tranque, en un período de 3 a 6 años, las en­
tradas fiscales ascenderían inmediatamente, por 
lo menos, a 30 millones de pesos anuales que es 
lú que importa una suma superIor a la c~nstruc­
cI6n de la obra. 

La construcción del tranque de A1cahuaz, ell. 
pues, la obra pÚblica reproductiva por excelencia. 

Los estudios efectuados por la Corporación de 
Fomento de la Producción sobre este tranque que 
hoy día están en el Departamento de Riego, es­
tablecen su costo en qUince millones de pesos, y 
su capacld¡"d serta de diez mIllones de metros cú­

°bicos. 
Sin la construcción del tranque, se expone la 

zon&. a futurull seqUías, y corrt: peligrú de des­
aparecer la espléndida fruticultura de Elqui, _pues 
su fuerte clima y la falta de agua debilitan, apes­
tan y secan los árboles. 

Es interesante advertir que la construcción de 
ningún tranque como el de Alcahuaz iria a be­
neficiar a un mayor número d\: pequeños prupie­
tarios. La tierra está tan dividida en el valle de 
Elqui, que en el censo agropecuario de 1935-36, 
daba un total de 943 propietarios, siendo la super­
ficie media de cada propiedad de 1,4 hectárea, y 
en la actualIdad ocupa un personal de dos mil 
obreros, con sus familias. 

Pocas obras públicas, por tanto, con menos cos­
to, darían mayores beneficios que la construcción 
del tranque de Alcahuaz. 

Por lo cual, pido a la Mesa que se sirva enviar 
oficio al Ministerio de Obras Públicas 'Y Vías de 
Comunicación, con la.s observlliciones que he hecho 
al respecto. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Se transmi­

tirán las observaciones en nombre de Su Señoría. 
El señor MARIN BALMACEDA.- Señor Pre­

sidente, podria solicitar la VEnia de la Honorable 
Cámara para que se enviaran en' nombre de la 
Corporación . 

El señor COLOMA (Presidente).- No hay quó­
rum. 

El SEñor MAR/IN BALMACEDA._ Entonces que 
.,e oficie en mi nOjllbre. 

El señor COLO:MA (Presidente).- Se oficiara. 
en nombre de Su . Señoría. 

1l.-NECESIbAD DE ACUDm EN AYUDA D'E 
LA MINERIA DE LA PROVINCIA DE CO­
QUIMBO.- PROYECTO DE LEY AL RFS­
PECTO. 

El ."€ñor PIZARRO (<ion E1dmun<1o).- Pido la 
palabra. sefior Presidente. 

El .~eñor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El sefior PIZARRO (don Edmundo)._ sefior 
Presidente, en el mes de noviembre del año re­
cién pasado, loo mineros de todo el país celebra­
rOn una as.amblea aqUÍ en Santiago, auspiciada 
por la Sociedad Nacional de MinEría Honró con 
su presencia la inauguración de esta Asamblea· 
Su Exce1.encia el Presidente de la República, que 
ofreció a los mineros, en aquella oportunida<1, 
ventajas taleS, como el aumento de las tarifas 
de 106 minerales y la entrega de las divisas pro­
venientes de la venta de sus productos. 
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Este proPósito fUé recibido Por los mineros de 
todo el pais can el mayor jllbllo, y el presidente 
de la Sociooad Nacional de Mineria recorrió las 
AsoCiacioI198 mineras del pais, dando a conocer 
esta novedad que representaba el aumento de 1811 
tarifas en más o menos un 50 por ciento. 
. Razones ajenas, seguramente, a la volul;ltad de 

Su Excelencia. ha,n intervenido para que no se 
haya pedido cumplIr esta promesa ... 

El señor DIAZ.- ¡Como muchas otras!_ 
El ~(:ñor PIZARRO (don Edmundo).- ... y so·· 

lamente se ha ccnseguido el aumento de las ta­
rifas en una relación de diferencia entre el precia 
de 31 peso~ que tenía el dólar y el de 38 p~os 
que se paga hoy día; o I'ea, que se le ha d8ldo 
a lGS mineros. 7 pEZOS más por dólar. 

Haciéndome eco del selltir de los mineros de 
Chile, quiero, señor Presidente, qUe mis palabral!i 
lleguen hasta el señor Ministro de E-conomía y 
Comercie, y hasta Su EXIl¿Jencia el Presidtmte 
de la República, para que se cumpla la promesa 
que se hizo a los mineros de darles el derecha 
de disponer de la.s divisas que obtienen con la 
venta de sus productos. a Un de que puedan im­
port~r los elementes que nece"itan. consiguiendo' 
con ella los preCios que están obteniendo les 1m­
porta.nores, lo qu.e va a significar sacarle al dólar, 
posiblemente, alredEdor de 100 peses, como ac­
tualmente lo hacen los importadores de camiones 
y otros elementos que vient'.'l del extranjero y 
que .mn reqmridos en el pafl;. 

Es tan grave el abandono en que se encuentra 
la minería, Reñor Presidente, que es una fuente 
de riqUeza que debe ser ayudada por el Gobierno. 
puesto qUe es la que le da mayoreS divisas al 
palS, que ni la Caja de Crédito Minero, organismo 
encargado de ayudarla y protegerla, nllda ha he­
cho en este sentido. 

No dEseo que mis palabras se tomen como una 
aeusación contra la, Caja. 

Voy a leer un telegrama que he recibido, y 
que creo 'que todos los parlamentarios que repre­
sentan ,la provincia de O'Higgins tienen en su 
podEr. Es de la Asociac1ón Minera de Ovalle. 

Dice as!: 

"Asocia>CÍón Minera Ovalle, respetuosamente le 
expone que pequeña minería éontinúa sin ayuda, 
a p~ar dilatados estudios cc,nisiones ingenieros 
Cacremi. Rogamos su valiosa intervención, 
fin hacer efectivo fomento prometido, terminando 
definitivamente can largas tramitaciones. 

Perry, pr€sidente; Gómez, .«ecretario". 

Esto cGmprueba que la labOr de los organismOS 
minEros, que la labor de los organismos del :z~­
tado, se han limitado, simplemente, a hacer es­
tudios y a facilitar préstamos. Esto no es lo que. 
en verdad. necesita la mineda del país. 

Voy a citar Un caso. 
En el Departamento de Ovalle, tengo entEn­

dido por lo que me ha dIcho un amIgo, se han 
gastado en estudios mineros, en estudios técnices, 
alrededor de $ 500.000, en estos dos últimos años. 
Los préstamos alcanzan a $ 200.000, máG o me­
nos. 

Ante esta situaci)n que se le ha creado a la 
minería, d~eo dar a conocer Un proye-¡:to que 
voy a presentar a la consideración de la Hono­
rab1e Cámara. 

Voy a darle lectura. 
El oo1'10r COLOMA (Presidente).- ¿Me pC!--

mite Honorahle Diputado? Se va It dar lectura 
a los proyectos de acuerdo. 

QUedan 5 minutos a Su Señoría. 

12.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
SESIONES PROXIMAS.-

El señor COLOMA (Pr&identel.- Anuncio pa­
ra la Tabla de Fá.cil Despaoho de las spsiones 
próximas, los siguientes proyectos de ley: 

1. o~ El <:rue expropia el inmueble que pertene­
ció a don Benjamín Vicuña Mackenna. 

2.0- El que agrega U!l inciso al artíoulo 8.0 
d<c la Ley 7.200, en El se!ltido de establecer las 

. remuneraciones que pueden percibir 105 Conseje­
ros representantes de la Cámara y del Senado en 
las instituciones· fis'cales. 

3. Ü'- El que da el nombre de "General Juan 
Mackenna" a la calle principal del Cerro Yungay, 
<Te la ciudad de Valparaíso. . 

4.0- El Que modifi~a la Ley número 5427, en 
el sentido d~ incluir .j los sfcr·Aario,: de Juzga­
dos entre los funcionarios que puedEn Eer desig­
n(l¡dos tasadGres en la tasación de bienes mue­
bles. 

5.0- El que deciara inaplicable para la pro­
vincia de Magalla!l€"s, las dispesiciones conteni­
das en el ineiso 1. o del artículo 149 de la Ley 
de A}col:ole3 y Bebieras Alcohólicas. 

6.0- 31 que oto·rga el pago de una indemni­
zación a don Antonio Asenjo por los pe~juici()fl 
causados en la población "Año 192'5" d~ V:alfJa­
raíso. 

7'.0- El 'lue reconoce d. los obreros que traba­
jan en las industrias de explosivos el derecho a 
percibir una indemnización de un mes de sala­
rio por ea da año de eerv1cio. 

6.0 -El que reconoce a les Inspectores de las 
ex Policías Fiscales el grado de Capitán para el 
rc·ajuste de sus pensiones de retiro. 

9. o- El que eleva al grado 2. o el cargo de 
asesCil' técnico del Departame!lto de Pesca y Ca-
741 del ::\1inistel'io de Economía y Comercio. 

13.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS.-

El s€fíOr SECRETARIO.- El señor Me-l1a, apo­
yado por el Comité Radioal, pt"€.<enta el sigUien­
te pl'oyedo de acuerdo: 

"TENIENDO PRESENTE. 

1,- Que tanto el pueblo de Barreales como el 
de Chomedahue. dentro de la Comuna de San­
ta CnlZ ha~ta el m()m~mto permanecen al mar­
gen del' suministro de energía eléctrica, pese a 
su r¡ablación y a los reiterados y urge':ltes re­
quertmientos de sus pobladores; 

2.- Que según antecedentes dignos de consi­
deración dados por personas responsables, lOS es­
t~ldio.<; para la extensión de la red hasta dichos 
lugare.<. desde la ciudad de Santa Cruz, han si­
do confec(;Íonado3 por la ENDES-A y terminados 
po: sus orgarusmos técnicos; 

3. - Que en cons.ecuenc1a. result,l.l inju..<.tifíca­
da la demora en ini{!i,ar los trabajos correspon­
dientes y con tanto mayor razón si se toma en 

I 



1534 , \CAMARA DE DIPUTADOS 

consideración que dentro de esos sectores se en­
,:ucntran el único hospital y la &cuela GTanj3 
de reciente funcionamiento, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Oficiar a la CorporaCión de Fomento de la 
Producción para qUe d~p(mga que sU filial, la 
ENDElSA, a la mayor brevedad ordene practicar 
los trabajos necesarios para que los pueMos 1n­
dicados de Barreales y Chomedahue cuenten c<ln 
Servicio de alumbrado eléctrico derivado de la 
Planta Eléctrica de El Sauzal". 

El señor OOLOMA (Presidente).- Si le pare­
c.e a la Honorable Cámara, se declarará sin dis­
ew;ión este proyecto de acuerdo: 

Acorda,do. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SEORETARIO.- Los refiores Labbé y 

Vial, apoyados P,9r los Comités co~ervador, Li­
beral y Radical, ~resentan ~ siguiente ?royecto de 
acuerdO: 

"HONORABLE CAMARA: 
CONSIDERANDO: 

1.- Que con fecha 8 del mes de agosto en 
curso f'lIé publicado en el "Diario Oficial" la Ley 
N.o 8816, que a.umenta el capital de la \Ca.:.a de 
Crédito Agrario e:l $ 300.000.000.-; 

2.- Que hasta la f.echa no ha sido pcf'ible a 
esta institución cotene:r que los mayores rec'1HSOS 
a qUe se refiere la ley citada sean PU€Etos a dilS­
pos1ción, como lo eó"tablecen sus diSposiciones; 

3.- Que este hecho acarrea graves perturba­
ciones en el desenvo1vimiepto de las actividadeS 
de esa Caja, por cuanto no dispone de les re­
cursos económioos que en forma urgente requiere. 

4.- Que la circunstancia anotada redunda en 
perjuicio directo de lC€ agricultores del país, es­
pecialmente de los pequeños, que debw recurrir 
a la referida in~ti,tución en demanda de créditos 
indispensables para la preparación d,e sUS tierras 
y siembra de chacarería y futuras coseohas de 
trigo, por cuanto esta es la época en que ifOS 

tra.bajos de1:.'en realizarse, 

LA HONORABLE OAMARA ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Hacienda, 
con el c.bjeto de que se sirva arbitrar. a la ma­
yOr breveda,d, las medidas necesarias tendientes a 
dar total cumplimiento a lo estab-lEcido en la 
I..ey N.o 88116, qUe concede mayores recursos a 
la Caja de C'rédit" Ag-rario". 

El señor BARRUETO.- Ese proyecto de aCllp.r-
do es un volador de luces, 

El señor COLOMA (Presidente).- 8i le pare­
ce a la Honorable Cámara, se declarará sin discu­
sión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. --~ 
Si le. parece a la Honorable Cámara, se dará por 

aprobado. 
Aprobado. 
El I'oeñor SECRETARIO.- El señor RORRettl. 

apoyado por el Comité Independiente, presenta el 
siguiente proyecto de acuercto: 

.. 
En atención a que es Wl hecho ~e pública no­

toriedad, que en el mercado negro se esté.n cele­
brando cotidianamente operaciones de camblO 
i n ter n a ci o n a 1 en que se cotiza el' dólar, 
a Wl p r e c i o casi doblemente al señala­
do por el Conseju Nacional de Comércio Exterior,· 
conforme a la paridad de 31 pesos con que Chile 
se incorporó al Fondo Monetario Internacional, y 
siendo tales operaciones penadas por la ley ti, 107 
sobre Control de Cambios Internacionales. 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Pedir al señor Ministro de EC'.onomia y Comer­
cio que se sirva informar a la. Honorable Cámara 
acerca de las medidas adoptadas, conforme a 1& 
ley, para Impedir y sancionar talp.s operltr.Íonp-S, 
que diariamente siguen publ1éándose en los dia­
rios". 

El sefior COLOMA (Presidente).- 81 le parece 
a la Honorable Cámara, se declará sin discusión 
este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si la parece a la Honorable Cámara, se dara 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- Los señores Chto­

rrini y Commentz, apoyadOS por los Comités Ra­
dical y Liberal, presentan el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"HONORABLE CAMARA: 

El Puerto de Constitución, que es centro de laa 
provinCias de CUricó, Talca, Linares y Maulp. na 
estado sumamente afectado por la supresión dtl 
t.renes, debido a la falta de carbón. Fuera del re­
traso de la carga se ha resentido la movilización 
de los pasajeros que sólo pueden comunicarse con 
la red central del país día por medio y, a ve~, 
cada dos dias. 

Se acerca la época veraniega y, por consiguien­
te, la afluencia de veraneantes a Constitución es 
mucho mayor. No dudamos que la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado resta.blecerá los trenes 
suprlmidos, pero de" todas formas, se hace indis­
'pensable cont~r con medios rápMos y cómodos de 
comunicación. 

Está en conocimiento de los diputados que sus­
criben que la Empresa de los Ferrocarriles recibi­
rá próximamente varias góndolas-C<l.rriles para r~' 
forzar el servicio de algunos ramales del pals. El 
servicio de estas góndolas-carriles han 'dado es­
pléndidos resultados en todas las partes en que 
han sido destinadas. 

Por estas razones e interpretando el sentir de 
todo el pueblo de Constitución y de importantes 
sectores del pueblo; de la producción y del comer­
cio de Talca, es que venimos en proponer a la Ho­
norable Cámara el siguien,te proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Enviar oficio al sefior Ministro de Obras Públ1-
cas y Vías de. Comunicación para que, si lo tiene 
a bien, dé las instrucciones necesarias para qUtl se 
dote a la red de Talca a Constitución de dos gón­
dolas-carriles para la eficiente movilización de 

, lo~ pasajeros." 
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El señor COLOMA (Presidente).- SI le parece 
a la Honorable Cámara, se declarará sin discu­
sión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dara 

por aprobada, 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El Honorable señor 

Martinez, apoyado por el Comité Radical pre­
senta el siguiente proyecta de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

1.- Que -con ocasión del traspaso que el Mi­
nisterio de Fomento hizo a la Empresa de los FF. 
CC. del Estado, para los efectos de explotar el 
ferrocarril de Lebu a Purén, se estableció un re­
cargo de un 20 por ciento en 101l fletes, con el ob·, 
jeto de que éste se pUdiera financiar; 

2.0- Que a la fecha en Que se hizo este tra8' 
paso y se éstableció esta tarifa adicional, tal me­
dida se justificaba desde que el volumen de los 
bienes por transportar no revestía caracteres 
apreciables y la zona que este servicio atendía, 
aún no había comenzado un desarrollo industrial 
-de proporcionel!., 

3 . - Que consciente de este estado de cosas los 
industriales de la zona no hicieron cuestión sobre 
el recargo aludido, en atención a que el servicio 
que se establecía, cumplia finalidades de enorme 
beneficio para la región y no era lógico y opor­
tuno entrar, en esos momentos, en consideracio­
nes sobre las ventajas que representaba la tarifa 
adicional; 

4. - Que las circunstancias que determinaron la 
implantación de este recargo en los flete!> hall 
desaparecido, ya que en la actualidad el 1esarro­
Uo de nueva!> tndustrtas com6 la del carbón y ma­
dera, principalmente, ha aumentado en forma tan 
,considerable que hace inoperante la medida que 
en otros tiempos se justificara. 

5.- Que de, mantenerse esta tarifa adicional. 
unida a la nueva alza decretada se prodttCe ,ma 
situación insostenible para el comercio, industria 
y habitantes de la región desde que los cústOl\ de 
transportes se ven notablemente aumentados; con 
perjUiciO evidente para los consumidores en ra­
zón del alto precio que alcanzan lc,s articlllos d" 
primera necesidad. 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Enviar oficio al sefior Ministro de Obras Pl).­
blicas y Vías de Comunicación, para que arbitre 
los medios que estime conveniente, a fin de Que 
se derogue la tarifa accesoria "28 carga y ani­
males" que grava al Ferrocarril del Estado f'n el 
tramo de Lebu a Put'én. ~ 

El señor COLOMA ~Presidente).- Si le part'ce 
11> la Honorable Cllimara, se detJarará sin dlscu.:;¡ón 
este proyecto de acuerdo, 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El Honorable señor 

Durán, don Fernando, apoyado por -el Comité Con­
servador, formula indicación para que la Hono­
rable Cámara recomiende a la Comisión de 00-

bierno el estudio y despacho preferente del pro­
yecto que deroga las disposiciones legales que crea­
ron la Dirección General de Transporte y Trán­
sito público, para restablecer la autonomía muni­
cipal en materia de tarifas de movilización' 

El señor COLOMA (Presidente). - Si le parece 
,<t la Honorable Cámara, se declarará sin discU­
sión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se facul­

tará a la Mesa para hacer el, requerimiento co­
rrespondiente a la Comisión respectiva. 

Acordado, 

14, -PROYECTO DE ACUERDO EN TRAMITE 
DE SEGUlI.'DA DISCUSION.-

El señor SECRETARIO. -Se encuentra en el 
trámite de ,segunda discusión el proyecto de acuer­
do del señor Rosales, apoyada por el Comité Co­
munista, que dice: 

"CONSIDERANDO: 

Que con fecha 5 de septiembre de 1946, se pro­
mulgó la ley 8.572, despachada por el Congreso 
Nacional, y por la cual se ordenaba a la Empre­
sa Braden Copper a pagar por una sola vez la 
suma de 20,000 pesos a cada viuda de obrero o em­
pleado fallec.ido en la catástrofe de Sewell, y 5,000 
pesos por cada hijo menor, y se autorizaba al mis­
mo tiempo a la Caja de EmpleadOS Particulares 
para pagar igual suma a las viudas de los em­
pleados .Y a sus hijos menores respectivos; 

Que la Caja de Empleados Pa'rt.iculares proce­
tiió a darle cumplimiento a esta ley a los poco. 
días de haberse promulgado; 

Que la Empresa Braden Copper Company, en 
cambio solicitó algunas aclaraciones, motivo pOI 
p.l cual 81 Ministerio del Trabajo dictó con fecha 
3 de enero del presente año el decreto número 
1047 reglamentando la aplicación de -esta ley, a 
fin de aclarar las dudas de la Empresa B'raden 
Copper, fijándole, además, un plazo de 90 días 
para dar!;) cumplimiento; 

Que est~ plazo venció el día 2 del presente mea 
y durante su transcurso la empresa no hizo nue­
vas objeciones, pero en el último día se negó a 
cumplir las disposiCiones de esta ley a pesar de 
los requerimientos del Ministerio del Trabajo; 

Que este hecho insólito constituye una grava 
falta, por cuanto la Braden Copper Company. co­
mo empresa extranjera ,podrá discutir nuestras 
leyes, pero no puede dejar de cumplirlas, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: Enviar oficio al señor Ministro de 
Justicia para que arbitre los medios que estime 
convenientes, a fin de que se cumpla con una 
ley de la República, y aplique a la Empresa Bra­
den Copper Company las sanciones del caso PO! 
el delito que ha cometido al rebelarse contra una 
disposición legal emanada de los poderes consti­
tuidos". 

El sefior COLOMA (Presidente).- Había que­
dado con la palabra para imPugnar este proyec­
to <ie acuerdo. el Honorable señor Correa Larrafn 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor Presi­
dente, para terminar mis observaciones que hlce 
en sesiones pasadas, voy a pedir que se rechace 
este proyecto de acuerdo, porque la Empresa Bl'Il" 
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den Copper sólo se ha acogido a un fallo emiti­
do por la Corte Suprema, que declaró inconst1-
tucional la ley a que hace referencia este pro­
yecto descuerdo. 

Por lo tanto, yo pido que se rechace. 
El sefior COLOMA (Presidente). - En votación 

el proy~cto de acuerdo. 
El señor MAIRA. - Que se lea de nuevo, sefioJ 

Presidente. . 
El sefior COLOMA (Presidente). - Se va a daJ 

lectura a la parte final del proyecto de acuerdo. 
11:1 señor SECRETARIO.- Dice el proyecto de 

acuerdo en su última parte:" 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: En­
viar oficio al sefior Ministr() de Justicia para que 
arbitre los medios que estime convenientes. a fin 
de que se cumpla con una ley de la República, y 
anliolle f), la Empresa Braden Copper Company 
las sanciones del caso por el delito que ha come­
tido contra una dispOSición legal emanada de 108 
poderes constituidos". 

El sefíer COLOMA (Presidente). _ En votación 
el proyecto de acuerdo. 

-Practicarla la votación en forma. eClmómica, 
dió el siguiente resultado: por la. afirmativa, , 
votos; por la negativa, 42 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Rechazado 
el proyecto de acuerdo. 

I5.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN MIEM­
BRO DE COMISION.-

El señor COLOMA (Presidente).- El Honorable 
seftor Mella renuncia a la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y JUsticia. 

Se proliJOne en su reemplazo al Honorable se­
fior MeleJ. 

Si .le parece a la Cámara, ¡;e aceptarán la re­
nunCIa presentada y el reemplazo propuesto. 

Acordado. 

I6.-NECESIDAD DE ACUDIR EN AYUDA DE 
LA MINERIA DE LA PROVINCIA DE CO­
QUIMBO.- PROYECTO DE LEY AL RES­
PECTO.-

El selíor COLOMA (Presidente).- Continúa la 
Hora de Incidentes. 

Le quedan cinco minutos al Comité Liberal 
Puede contiilUar el Honorable señor Pizarro, 'don 

Edmundo. 
El señor PIZARRO (don Edmundo).- Me es-

- taba refiriendo, señor Presidente, a la situación 
creada en la provincia de Coquimbo por lafal­
ta de ayud.a a la minería de parte de los or­
ganismos del Estado, y a este respecto, iba a dar 
lectura a un proyecto de ley que voy a presentar 
a la consideración de la Honorable Cámara sobre 
la materia. 

Dice as!: 

HONORABLE CAMARA: 

Considerando que la sucesión de períodos d€ 
desastrosa seqUía imperante en la provincia de 
Coquimbo está motivando una aguda crisis eco· 
nómica-particular que puede llegar a producir 
una paraliza.cién parcial o tota,¡ de las actividades 
laborio..~as de eru1 zona; y teniendo p.n cuenta que 
el pasado de esta provincia fué de franca prospe-

ridad debido a su riqueza minera, como 10 com­
prueban el hecho de que hayan existido ah: las 
fundiciones de minerales de Guayacán, Panu:ci­
llo e IndEnso, que tuvieron plena actividad en 
una misma época; y las grandes fortunas chile­
nas obtenidas de las minas de Tamaya. La Hi­
guera, Condoriacq. Brillador, Punit.aoui y Anda;­
colla especia'mente aquellas que tuvieron SIU Ol!'l­
gen ~n las minas de cobre, y a las que Se refiere 
en detallada, y brillante narración histórica el li­
bro de "El Cobre", del insigne escritor e historia­
dor chileno don Benjamín Vicuña Mackenna; y 
que la actJal producción minera, principalm,nte 
de este metal se encuentra en plena decadencia 
en la citada provincia. por la falta de capitales 
que hubieran podido impu'sar nuevam~nte esta 
industria hasta .cO,locarla en concordancla. con la 
técnica moderna, permitiendo la €xplotac~ó~ me­
cánica industrial y rentable de los yacImIentos 
de baja l€y, mediante la instalación de plantas 
de concentración de sistemas mooern<Js; y por la 
indiferencia con que hasta, hoy han mira·do to¡:,te 
problema, que es de interés nacional, los organis­
mos del Estado tales como la Caja de Credito 
MinErO y la co~poración de Fo~ento de la Pr<J­
ducción, cuyas fundones eSp<'cIÍlcas, creadoras de 
r.u€vas fuentes de riquezas, han sido ~spuestas .8 
aquetas de orden netamente comerCIal;. y estI­
mando las favorables condiciones del preCIO y mer­
cado mundial de los metales,. especia1n:e;nte del 
cobre; y de la necesidad impe~l<Jsa d:e dIVIsas ex: 
tranjeras, requeridas por el .paLS, vengo ~n sorne e 
t0r a .a aprooacion de la Hor.orable Camara d 
Diputadas el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0.- La Caja de Crédit() Minero de:.­
tinará, por un periodo de tres años, consecutivos, 
el veinte por ciento de sus entrada,s provenientes 
del ImpueSto Extraordina,rio al Cobre, y a que 
~erefiere la ley N.o 7,434, de julio de 1943, y sus 
aclaraciones sobre la distribución recientemente 
aprobada por El P<Jdcr Legis.ativo, a la compra de 
minerales de cobre de leyes desde dos y medio por 
dento de c(¡1tenido de insolUble, en la provincia 
de Coquimho, pagando por ést.os una tarifa e:;pe­
cial de protEcción o fomento que deberá ser, por 
lo mEnos igual a,] cesto de producción y fletes de 
;es r.;ine;aks hasta las re~,pectivas Agencias Com­
pradoras, tarifa que se aplicará hasta, alcanffiI 
la ley, para la cual rijan las tarifas com€'rciale.s 
:'11 vigencia: y a ;a elaboración de estos minerales 
en p.antas de concentración, que la Caja de Cré­
dit.o Minero deJ:¡.erá coru,truír cen dkho objeto ton 
ios lugares que ia produccion mine'a lo JusLifiquo 
y a recom',ndación de sus túcnicos, dentro de la 
provincia y cen cargo a l{ls fondos a qu~ se re­
fiere esta ley. 

Artículo 2.0.- Las tarifas a que se refiere el 
artículo anterior, serán fijadas por una comisión 
de tres ingeniEros: uno, nombrado y en represen­
~aci¿n de la Caja de Crédico Minero; otro pea: el 
Presidente de la RepÚblica, en r€pres-entaéión del 
Gobie'!ll<J; y otro, por la S<Jciedad Nacional de Mi­
nería, a indicación de las Asociaciones Mineras de 
Coquimbo. 

ArtíCWiJ 3.0.- No será obligatorio para la Va­
ja de Crédito Minero la compra de minera2es pro­
venientes de desmontes o de antiguos acopi<J\S tx1,s­
tentes en las canchas eltt~riores de las minas. . 

Artículo 4.0.- La Caja de Crédito Minero po-
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drá contcr:atar avances bancarios, con cargo a esta 
quenta y hasta por el cinCUi!nta por ciento del 
rendimiento de la parte del rInpuesto Extraordi­
nario al Cobre, a que se refiere el articulo 1.0 de 
la presente ley. 

Artículo 5.0.- Esta ley regirá desde su publica­
ción €n el "Diario Oficial". 

Nada más, señor Presidente. 

17 .-CONSULTA REGLAMENTARIA }tl.:LAC10-
NADA CON UNA CITACION A SESION. 

El señor COI,OMA (Presidente).- En confor­
midad al Reglamento, corr~nd€n 5 minutos a 
les Hcn<JTab:es ~.eñor€s Rosales y Amunát:gui. .. 

El señor GODOY.;- ¿Podría hacEr una pregun­
ta reglamentaria, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede usar 
de la palabra Su SEñoría. . 

El. señor GODOY.- Deseo sabE!r st rige el eSpa· 
cio de 4 horas que establece €1 Reglamento, para. 
la ci,ación que he recibido esta tarde a las 6 y 
media, para una sesién tosta noche, a {as 9.30. 

El señor COLOMA (Presidente).- Hono!l"ablt 
Diputadv, el Reglamento expresa que las 4 horas 
se cuentan desde qUe la petición de sesión ha si­
do entregada en Secretaría. Deben computarse en 
esta forma, las 4 horas de anticipación a aquella 
en que deba comenzar la sesión. Podría ocurrir 
por la forma €n que Se hacEn la.s citaciones, qul'l 
muchos Honcrables Diputadas no la hayan red­
bWo aún, pero la reciban dentro de estas 4 horas. 

I8.-RESPUESTA A ALUSIONES PERSONAJ"ES 
POR LA PRENSA. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa" 
labra el Honorable señor Rosales. 

E: s~ñor ROSALES. - Señor Presidente, "F.J 
Diario Austral", de Temuco, del día lunes próxi­
mo pasado; "El Imparcial", de ayer, y "El Dia-Tl<> 
Ilu~trado" de hoy, informan acerca de un discur­
..,.0 que pronunciara el Diputado que habla, en la 
PlaZa Brasi, de Temuco, en la mañana del do­
mir.go último; Estas tres informadones son absn­
lutamente distintas. 

En efecto, "El Imparcia~" y "El Diario Ilustra­
do", informan que yo habría injuriado en Temuco 
a Su Exc,elencia el PrEsidente de la República, I 

y a 'as Fuerzas Armadas del país. 
"El Diario Ilustrado", con la f clan' a que le ca­

rac.€liza, 11. ga a decir que esta concentra·ción se 
re,alizá en la Plaza Srnith, de Tem1lJ~o, en circuns­
tancias áe que en esa ciudad no E:xiSte ninguna 
plaza de ese nombre, ya que dicha concentración 
se r2a izó "n la Pla:za Brasil, como lo acaoo de 
manifestar. 

Yo no he injuriado a nadie, señor Presidents, 
Me he limitado a hace'r una expooición muy obje' 
tiva acerca de la situación politica que vive la 
RepÚblica en (stas momentos. Me he referido 
también a las victe,rias populares alcanzadas por 
nUe.'ltra democracia en los años 1938, 1942 Y 1946. 
He hecho comparadones entre hombres y circuns­
tancias he saca·do algunas deducciones y he ha-. 
blado fun¡Jamentalmente del cumplimiento del pro­
grama democrático y popular del 4 de septiem" 
bre, que Su Excelencia eJ Presidente de la Repú~ 
blica juró solemn€mente cumplir en el Salón de 
Honor de Congreso Nacional, en <loeasión memora­
ble. 

En consecuencia, afirmo que no he injuriado a 
l~adi€. A menos que hablar ahora del cumplimien­
to de ese programa constituya una injuria. al Je­
fe d91 Estado. 

El Señor GODOY.-- Poco menoo. 
El s,eñer ROSALES.- He hablado también, se-

1107 Pr2sidente, de la situación de nuestro parti­
do en el Gobierno de la República, de las conce­
siones que Se han ido haciendo, poco a poco>, a 
los enemigo.s derrotados en la jornada histórica. 
del 4 de septiembre y que hOY, por una gran pa­
radoja del. destino, van apareciendo como los' 
vencedores. . 

El sefíor DIAZ.- Hoy llegan en majestad y glo­
ria a la Moneda. 

-HABLAN VARIOS SEJ'tciRES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ROSALES.- Dije que nosotros nos ha­
blames adelantado a vaticinar leos hechos que iban 
a ocurrir a través de este camino de concesiones. 
Manifesté que a la salida de los Ministros comu­
nistas, sucedería la sa.lida d.e los Ministros radica-
1,,8 y, que despué~, 105 enemigos seculares del pue­
blo, plantearían la salida del propio Presidente de 
la República. 

De la.s Fuerzas Armadas, S1'fior Presidente, yo 
no me he eo~upado. Sólo he dicho que las Fuerzas 
Armadas de la República, esencialmente demacrA­
~ica.s, no se prEstarán para secundar las maniobras 
de eoe p:,queño grupo de aventureros, traidores· 
que en este mismo instante están fraguando un 
sini'e.stro complot en contr~ de la República y 
nUEstro régimen democrático. 

No creo que este haya pO·dido constituir una in­
iuria, feña1" Presidente. 

Me he referido, por último, señDr Presidente, en 
ese discurso en Temuco, a la acción que desarro­
lla en estos momentos el imperialismo internacio­
nal que, como todos sabemos, está empeñado en 
remachar las cadenas de la esclavitud que atan .. 
a los puebl:s de América para convertir a nues­
tras naciones en colonias al servicio de sus inte­
reses económicos, para convertir a nuestro ejér­
cito en un simple batallón colonial del Ejército 
norteamericano, y a nuestros generales en sim­
ples ordenanzas de lJS jefes y generales yanquis. 

El sefíor COLOMA (Presidente).- Ha termi­
nado el tiempo de Su Señoría. 

19.-RESPUESTA A ALUSIONES PERSONALES 
POR LA PRENSA. 

El seüor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor AmunáteguL 

El señor AMUNATEGUI..- Señor Presidente, 
no hubiera deseado, jamás, hacer uso de esta 
alta tribuna para referirme a un asunto relacio­
nado cen mi persona, sobre todo en los instantes 
que conmueven al país las más hondas y graVES­
preocupaciones; pero debo manifestar, con fran­
queza, que no soy de los que prefieren ignorar la 
calumnia o despreciar la injuria, especialmente. 
cuando recaen sobre un parlamentario, aunque' 
ellas provengan cerno naturales emanaciones de 
la más nauseabunda de las cloacas.' 

-HABLAN V ARIOS SEfíORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor AMUNATEGUI.- Honorable Cámara: 
un pasquín que se pUblica en Santiago y que se ha 
dado en llamar "Las Noticias Gráficas", me ha 

--------- -
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hecho ayer, y hoy de nuevo, victima de la más 
ignominiosa de las infamiaa. 

Este pasquín y sus plumarios que sobrellevan la 
tremenda tragedia de no poder sJportar dentro 
del ambiente nacional la existencia de vidas lim­
pias y honradas que nunca se han visto ni siquie­
ra ensombrecidas por la más leve duda, eligieror. 
en esta ocasión al Diputado que habla para tra­
tar de salpicarlo con el ciénago ,en que a diario 
chapalean y del que se nutre la podredumbre de 
su contextura moral. 

-HABLAN VARIOS 6,EtilORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor AMUNATEGUI.- No por ridícula y 
absurda, deja de ser condenable e infall!e la im­
putación que me hace la canalla anónima cobija­
da bajo el pasquín "Las Noticias Gráficas", cuan­
do a grand~ caracteres me suponen "gestor" en 
el alza del precio del pan, asunto en el que no 
me ha cabido ni tenia por que caberme, ni direc­
ta ni indirectamente, ninguna, ni la más remota 
intervención. 

Fuera de'! conocimiento público que existe acer­
ca de los organismos y autoridades a los cuales 
está entregado de manera exclusiva el estudio y 
resoluciones de estos problemas, Su Excelencia el 
Presidente de la RepÚblica ha explicado, detallada 
y circunstanciadamente, en un discurso pronuncia­
do ayer, la razón y fundamento que han tenido los 
organismos pertmentes y el G:lbierno para adoptar 
y resolver, con su sola ingerencia y bajo su absoluta 
y única responsabilidad, las medidas rela.cionadas 
con una serie de disposiciones entre las que figura 
la que determina el precio del pan, en lo que, en 
forma tan canallesca como estúpida,' se me supo­
ne interviniendo a mi por los menguados pluma­
rios del aludido pasquín. 

-HABLAN VARIOS SEl"lORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - Llamo al or­
den a los Honorables señores Godoy y 'Dlaz. 

El señor AMUNATEGUI.-Su Excelencia ha di­
cho ayer sobre este particular: "Hay un inconfesa­
ble móvil de agitación politica y de afán demagó­
gico en esta campaña en la que está empeñado es­
pecialmente el Partido Comunista. Prueba de ello 
es que la: medida que hoy ataca su prensa, y por la 
cual moviliza en todo el país los sindicatos obreros 
en que tiene influencia, fué aprobada POI; el Con­
sejero del Instituto de Economía Agrícola, Dipu­
tado o~munista. don Clpriano Pontigo en la se­
sión del 12 dlel presente, del -organismo mencio­
nado". 

y más adelante agrega el Presidente de la :fte­
pública: "Es por esto que puedo decir enfática­
mente que la medida del Gobierno, antes que su­
bir el precio del pan, tiende exclusiva y directa-
mente a bajarlo". , 

Señor Presidente: muchos de mis honorables co­
legas de divers')s bancos de esta Honorable Cá­
:.mara, junto con manifestarme su afectuosa in­
OlgtlaClOn por los heChos que motivan estas pa­
labras, me aconsejaron que no atribuyera mayor 

importancia a esta torpe, absurda e inesperada 
ofensa de que he sido objeto; pero, 'agradeciendo 
esta demostración de simpatía y la salla inten­
ción de mis colegas, no he podido estar de acuer­
do en dejar pasar este acto, hoy reiterado, que 
denota la audacia que se sienten con derecho a 

, exhibir estos traficantes de la honra ajena que, en­
cubriéndose bajo el noble ropaje del periodismo, 
impunemente y con fines inconfesables viven en­
vileciendo el ambiente de nuestra patria. 

La voz autorizada del Primer Mandatario' ha 
dicho anoche, refiriéndose al Partido Comunista, 
que éste no sólo ha adoptado una orientación opo­
sitora, "sino de franca rebelión en contra d~l Go­
bierno constituido, lanzando en una huelga revo­
lucionaria a los sindicatOs del Carbón y de la Em­
presa de los Ferrocarriles, por el inaudito móvll 
de que el Gobierno haya tomado medidas en uso 
de sus atribuciones privativas para conjurar una 
gigantesca especulación con el trigo, la harina Y 
el pan". 

Yo debo hacer notar a la Honorable Cámara y 
al país que a la ofensa inferida en mi contra se 
suma, tambíén, la incitación al crimen sobre mi 
persona, como lo establece esa publicación de ma­
nera expresa y franca. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Llamo al oro 
den a los Honorables señores Rosales, Díaz Y 
Godoy. , 

El señor AMUNATEGUI.- Está aqUí, señor 
Presidente, el objetivo preciso, la verdadera tr:!>­
ma de la novelesca invención tejida alrededor del 
Diputado que habla, servir y empujar la rebelión 
denunciada por S. E. el PreSidente de la Repú­
blica despertando en forma artera y habilidosa el 
odio 'p0Pular hasta el asesinato en contra de un 
miembro del Parlamento, acerca del cual se des­
taca de modo espeCialmente sugestivo su calidad 
de ser uno de los organizadores y dirigentes de 
ACHA, entidad eminentemente patriótica, cuya 
existencia ,no podrá soportar todo aquel que as­
pire al desquiciamiento y destrucción de nuestra 
nacionalidad. 

Termino, Honorable Cámara, deplorando qUtl un 
errado y absurdo concepto de la. democracia y de 
la libertad de prensa, permita' que tengan vida y 
desarrollO pasquines envenenados y ruines como 
el qUe motiVa estas palabras, y, al expresar ade­
más, que ejercitaré las acciones criminales que co­
rrespondan, puedo decir que lo hago como una 
manera de realizar una obra de depuración ne­
cesaria para evitar en ;;tlgo, siquiera, la siem~ra 
de tanta _ podredumbre que realizan los que por 
naturaleza no pueden sembrar otra cosa. 

El señor COLOMA (Presidente).- Se levanta 
la sesión. 

-Se levantó la. sesión a las 19 horas y 30 mi­
nutos. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 


